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GOBIERNO DE LA NACION
M I N I S T E R I O  

DE LA G O B E R N A C I O N
DECRETO de 21 de diciembre de 1956 por el que se ju

bila, por limite de edad, al Jefe Superior de Admi
nistración Civil del Cuerpo Técnico de Correos don 
Manuel Pérez Hernaiz.

p *

A propuesta del Ministro de la Gobernación, y de con
formidad con lo prevenido en los párrafos primero y 
segundo del artículo cuarenta y nueve del Estatuto de 
Clases Pasivas, de veintidós de octubre de mil novecien
tos veintiséis, y Ley de veintisiete de diciembre de mil 
novecientos treinta y cuatro,

Vengo en declarar en situación de jubilado, con el ha
ber pasivo que por clasificación le corresponda, al Jefe 
Superior de Administración Civil del Cuerpo Técnico de 
Correos don Manuel Pérez Hernaiz, que cumple la edad 
reglamentaria el día nueve de enero de mil novecientos 
cincuenta y siete, fecha en la que cesará en el servicio 
activo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiuno de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación.

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 21 de diciembre de 1956 por el que se ju
bila, por límite de edad, al Jefe Superior de Adminis
tración Civil del Cuerpo Técnico de Correos don Juan 
Fillat Baldomá.

A propuesta del Ministro de la Gobernación, y de con
formidad con lo prevenido en los párrafos primero y 
segimdo del artículo cuarenta y nueve del Estatuto de 
Clases Pasivas, de veintidós de octubre de mil novecien
tos veintiséis, y Ley de veintisiete de diciembre de mil 
novecientos treinta y cuatro,

Vengo en declarar en situación de jubilado, con el ha
ber pasivo que por clasificación le corresponda, al Jefe 
Superior de Administración Civil del Cuerpo Técnico de 
Correos don Juan Fillat Baldomá, que cumplió la edad 
reglamentaria el día uno de diciembre del año actual, 
fecha en la que cesó en el servicio activo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiuno de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 21 de diciembre de 1956 por el que se ju
bila, por límite de edad, al Jefe Superior de Admi
nistración Civil del Cuerpo Técnico de Correos don 
Cristóbal Juárez Zea.
A propuesta del Ministro de la Gobernación, y de con

formidad con • lo prevenido en los párrafos primero y 
segundo del artículo cuarenta y nueve del Estatutp de 
Clases Pasivas, de veintidós de octubre dé mil novecien
tos veintiséis, y Ley de veintisiete de diciembre de mil 
novecientos treinta y cuatro,

Vengo en declarar en situación de jubilado, con el ha
ber pasivo que por clasificación le corresponda, al Jefe 
Superior de Administración Civil del Cuerpo 'Técnico de 
Correos don Cristóbal Juárez Zea, que cumplió la edad 
reglamentaria el día dieciséis de noviembre del año ac
tual, fecha én la que cesó en el servicio activo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiuno de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 21 de diciembre de 1956 por el que se nom
bra Jefes Superiores de Administración Civil del Cuer
po General Técnico de Telecomunicación a los señores 
que se indica.

Evacuado por la Ponencia designada, conforme al De
creto de seis de junio de mil novecientos cuarenta, el 
trámite que éste dispone; a propuesta del Ministro de la 
Gobernación,

Nombro Jefes Superiores de Administración Civil del 
Cuerpo General Técnico de Telecomunicación, con el ha
ber anual de treinta y dos mil ochocientas ochenta oe- 
setas, más dos pagas extraordinarias, una en julio y otra 
en diciembre de cada año, acumuladles al sueldo, y anti
güedades respectivas de nueve, nueve y diecinueve de 
diciembre de mil novecientos cincuenta y seis, a los Jefes 

, de Administración de primera clase, con ascenso, don 
Eduardo Adsuara y Bolinches, don Félix Nardínez y San
tander y don Luis Rebullida y Rodríguez, en vacantes 
producidas por fallecimiento de don Victoreo Elena Mar
tín y jubilación reglamentaria de don Francisco Flores 
Brunet y don Antonio Mercant Perelló.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiuno de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ '

DECRETO de 21 de diciembre de 1956 por el que se aprue
ba el proyecto de obras de adecentamiento de un edi
ficio en Las Palmas de Gran Canaria con destino a 
los Servicios de Correos y Telecomunicación.

A propuesta del Ministro de la Gobernación, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se aprueba el proyecto para las 
obras de adecentamiento de un edificio , sito en la calle 
de los Remedios, número dos, de Las Palmas de Gran 
Canaria, con destino a los Servicios de Correos y Tele
comunicación, por un importe de seiscientas ochenta y 
seis mil ciento noventa pesetas con noventa y dos cén
timos, cuya cantidad será satisfecha con cargo al orés- 
tamo concedido por la Caja Postal de Ahorros, al amparo 
de lo prescrito en el articulo octavo, grupo tercero del 
apartado a) de la Ley de veintidós de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y tres.

Artículo segundo.—Teniendo en cuenta las circunstan
cias que concurren en la ejecución de estas obras, se 
faculta al Ministro de lá Gobernación, de acuerdo con 
lo determinado en el artículo cincuenta y siete de la Ley 
de veinte de diciembre de mil novecientos cincuenta y 
dos, apartado cuarto, para concertar directamente el con
trato para su ejecución.

Artículo tercero.—Por los Ministerios de la Goberna
ción y de Hacienda se tendrá en cuenta este préstamo, a 
tenor de lo establecido en los artículos décimo y duodé
cimo de la Ley de Reorganización del Correo Español, *n- 
tes citada, a fin de habilitar en los presupuestos del Es
tado las cantidades necesarias para el pago de intereses 
y amortización del mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid á veintiuno de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ
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DECRETO de 21 de diciembre de 1956 por el que se autoriza 
 para aceptar, en nombre del Estado español, un 

solar, sito en San Andrés y Sauces (Tenerife), con 
destino a la construcción de un edificio para los Servicios 

de Correos y Telecomunicación.

A propuesta del Ministro de la Gobernación y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :

Artículo único.— Se autoriza al Ministro de la Gober- 
{ nación para aceptar, con carácter definitivo, en nombre 
[ < del Estado, un solar, debidamente explanado, sito en San 
f Andrés y Sauces (Tenerife), que mide una superficie de 

doscientos cincuenta y cuatro metros cuadrados treinta 
y ocho decímetros cuadrados, y que confina: por su fren- 

¡ te, Oeste, con calle José Antonio Primo de Rivera; Sur, 
o izquierda, con calle de Lomitos de Arriba; Oeste, o es
palda, con fincas de Julián e Isabel Pérez, y Norte, o de
recha, con entrada de finca de Luis Rodríguez Abréu, cuyo 
solar cede gratuitamente el Ayuntamiento de dicha ciu
dad con destino a la construcción de un edificio para los 
Servicios de Correos y Telecomunicación.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiuno de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación. i 1

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 21 de diciembre de 1956 por el que se aprueba 
 el proyecto de obras de ampliación y reforma del 

edificio de Correos y Telecomunicación de Ciudad Real.

A propuesta del Ministro de la Gobernación; de acuer
do con el Consejo de Estado, constituido en Comisión 
Permanente; y previa deliberación del Consejo de MU 
nistros, N

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se aprueba el proyecto redactado 
por el Arquitecto don Luis Lozano Losilla, para las obras 

• de ampliación y reform a del edificio de Correos y Tele
comunicación de Ciudad Real, por un importe de dos mi
llones seiscientas noventa y cípco mil seiscientas cin
cuenta y nueve pesetas con treinta y nueve céntimos.

Artículo segundo.—Se autoriza a la Dirección General 
de Correos y Telecomunicación para la celebración de 
la subasta de las obras que comprende el proyecto antes 
citado, que habrán de llevarse a cabo hasta una cifra 
de cíen mil pesetas en el presente año, un millón quinien
tas noventa y cinco mil seiscientas cincuenta y nueve 
pesetas con treinta y nueve céntimos en el año mil nove
cientos cincuenta y siete, y por un millón para el año 
mil novecientos cincuenta y ocho.

Artículo tercero.—Las cantidades antes referidas se
rán satisfechas de conform idad con lo establecido en el 
artículo octavo, grupo tercero del apartado a) de la Ley 
de veintidós de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y tres de Reorganización del Correo español.

Articulo cuarto.—Por los Ministerios de Gobernación y 
de tíacienda se tendrá en cuenta este gasto, a tenor de lo 
establecido en los artículos diez y docé de la misma Ley, 
a fin de habilitar en los presupuestos del Estado las ca n 
tidades necesarias para el pago de esta obligación.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiuno de diciembre de mil novecientos cin 
cuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación.

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 21 de diciembre de 1956 por el que se accede 
 a la segregación de la Parroquia de Santiago de 

Acebo, del municipio de Fonsagrada, para su agregación 
 al de Ribera de Piquín (Lugo).

Por haberse acreditado que en la solicitada segrega
ción de la Parroquia dé Santiago de Acebo concurren las 
circunstancias de necesidad y conveniencia económica y 
administrativa, que aconsejan su segregación del muni

cipio de Fonsagrada y subsiguiente agregación al de la 
Ribera1 de Piquín, conforme al apartado c) del artículo 
trece del texto refundido de la Ley de Régimen Local, de 
veinticuatro de julio de mil novecientos cincuenta y cin
co; de acuerdo con lo informado por la Dirección Gene
ral de Administración Local y dictamen del Consejo de 
Estado; a propuesta del-M inistro de la Gobernación, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se accede a la segregación de la 
Parroquia de Santiago de Aqebo, perteneciente al muni
cipio de Fonsagrada, para su agregación al de Ribera de 
Piquín, ambos pertenecientes a la provincia de Lugo.

Artículo segundo.—Se faculta al Ministro de la Go
bernación para disponer lo pertinente en ejecución del 
presente Decerto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiuno de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación.

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 21 de diciembre de 1956 por el que se autoriza 
 al Ayuntamiento de Bonrepós (Valencia) para 

crear su escudo heráldico municipal.

El Ayuntamiento de Bonrepós, de la provincia de Va
lencia, cumpliendo acuerdo tomado por la Corporación 
municipal de poseer un escudo de arpias que simbolice 
las glorias y virtudes del pasado, y en uso de las atribu
ciones conferidas por las disposiciones legales vigentes, 
elevó, para su definitiva aprobación, un proyecto de bla
són heráldico para dicho municipio Tramitado el ex
pediente en form a reglamentaria, y emitido el corres
pondiente dictamen por la Real Academia de la Historia, 
favorable a que se conceda la petición solicitada; a pro
puesta del Ministerio de, al Gobernación, y previa deli
beración del Consejo de Ministros,

• D I S P O N G O :

A rtículo único.—Se autoriza al Ayuntamiento de Bon
repós, de la provincia de Valencia, para crear su escudo 
heráldico municipal, quedando ordenado en la form a 
expuesta en su dictamen por la Real Academia de la 
Historia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiuno de diciembre de mil novecientos cin 
cuenta y seis

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación.

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETOS de 21 de diciembre de 1956 por los que se 
autoriza para concertar- con el Instituto Nacional de 
la Vivienda la construcción de edificios en las localidades 

 que se citan, con destino a casas-cuarteles de 
la Guardia Civil.

Examinado el expediente instruido por el Ministerio 
de la Gobernación para construir, por el régimen de «vi
viendas de renta limitada», un edificio destinado al alo
jam iento del personal de la Guardia Civil y familiares 
en Navalcarpero (Madrid), y apreciándose que en el mis
mo se han cumplido los requisitos legales;

De conform idad con lo dictaminado por la Comisión 
Permanente del Consejó de Estado: a propuesta del Mi
nistro de la Gobernación, y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículp primero,—Conforme a lo dispuesto en la Ley 
de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número ciento noven
ta y siete), que establece el régimen de «viviendas de 
renta limitada», hecho extensivo a la Guardia Civil por 
Orden conjunta de los Ministerios de Trabajo y de Gober
nación de veinte de abril del año en curso, se autoriza 
a este último Ministerio para concertar con el Instituto



98   5  enero 1957 B.  O . del E .— Núm. 5

Nacional de la Vivienda la operación oportuna para cons
truir un* edificio destinado a casa-cuartel de la Guardia 
Civil en Navaicarnero (Madrid), con presupuesto de un 
millón dieciocho mil ciento noventa y siete pesetas :on 
cincuenta céntimos, ajustándose al proyecto formalizado 
por el organismo técnico correspondiente de la Dirección 
General de aquel Cuerpo y aplicándose a la ejecución de 
las obras el procedimiento de concurso-subasta que prevé 
el articulo cuarto de la Orden dicha

Artículo segundo.—De la suma total indicada el Ins
tituto Nacional de la Vivienda prestará, sin interés algu
no, la cantidad de novecientas dieciséis mil trescientas 
sesenta y siete pesetas con setenta y cinco céntimos, re
sarciéndose de ella en cincuenta anualidades a razón de 
dieciocho mil trescientas veintisiete pesetas con cincuen
ta y cinco céntimos cada una, a partir del año mil nove* 
cientos cincuenta y siete, inclusive, con cargo a la con
signación figurada para construcción de cuarteles del 
Cuerpo mencionado en los presupuestos generales del 
Estado.

Artículo tercero.—Como aportación preceptiva e inme
diata, el Estado contribuirá con la cantidad de siete nil 
cuatrocientas setenta y ocho pesetas con sesenta y cua
tro céntimos*' que serán satisfechás con cargo a la asig
nación figurada en la Sección sexta, capitulo tercero, 
articulo sexto, grupo quinto, concepto tercero, del pre
puesto ordinario vigente, haciendo el municipio de Na- 
valcamero (Madrid) la aportación, a que formalmente se 
ha comprometido, de noventa y cuatro mil trescientas 
cuarenta y una pesetas con once céntimos.

Artículo cuarto.—Por los Ministerios de Hacienda y de 
Gobernación se dictarán las disposiciones cdnvenientes 
en ejecución de este Decreto, que deja sin efecto el de 
once de marzo de mil novecientos cincuenta y cinco (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO número ochenta y seis) 
por el que se disponía la construcción de este acuarte
lamiento por el régimen de «viviendas protegidas».

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiuno de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación.

BLAS PEREZ GONZALEZ

Examinados los expedientes instruidos por el Minis
terio de la Gobernación para la construcción, por el re- 
gimen de «viviehdas de renta limitada», de varios edificios 
destinados al alojamiento del personal de la Guardia Ci
vil y familias en distintas localidades, y apreciándose que 
en los mismos se han cumplido los requisitos legales;

De conformidad con lo dictaminado por la Comisión 
Permanente del Consejo de Estado; a propuesta del Mi
nistro de la Gobernación, y previa deliberación del Con
sejo de Estado; a propuesta del Ministro de la Goberna
ción, y previa deliberación del Consejo de Ministros.

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Conforme a lo dispuesto en la Ley 
de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número ciento noven
ta y siete), que establece el régimen de «viviendas de 
renta limitada», hecho extensivo' a la Guardia Civil por 
Orden conjunta de los Ministerios de Trabajo y de Gober 
nación de veinte de abril del año en curso, se autoriza 
a este Ministerio para concertar con el Instituto Nacio
nal de la Vivienda la operación oportuna para construir 
los siguientes edificios, destinados a casa-cuartel de la 
Guardia Civil, uno en Sequeros (Salamanca), con presu
puesto de un millón veintidós mil cincuenta y siete pese
tas con treinta y un céntimos y aportación municipal de 
setenta y cuatro mil pesetas; otro en Sotopalacios (Bur
gos), con presupuesto de seiscientas noventa y ocho mil 
doscientas treinta y siete pesetas con veinticuatro cén
timos y aportación municipal de sesenta y cuatro mil 
pesetas, y otro en Cordobilla de Lácara (Badajoz), con 
presupuesto de setecientas cuarenta y seis mil ochocien
tas noventa pesetas con noventa y ocho céntimos y apor
tación municipal de treinta y dos mil pesetas, ajustándose 
todos ellos a los proyectos formalizados por el organismo 
técnico correspondiente de la Dirección General de aquel 
Cuerpo, y en la ejecución de cüyas obras se aplicará el 
procedimiento de concurso-subasta que prevé el artículo 
cuarto de la Orden dicha.

Artículo segundo.—De cada una de las sumas indica
das en el artículo anterior, deducidas las aportaciones 
municipales de mención, el Instituto Nacional de la Vi
vienda prestará, sin interés alguno, las cantidades de 
novecientas diecinueve mil ochocientas cincuenta y ana 
pesetas con cincuenta y ocho céntimos para e! acuarte
lamiento de Sequeros (Salamanca), seiscientas veintiocho 
mil cuatrocientas trece pesetas con cincuenta y dos cén
timos para el de Sotopalacios (Burgos) y seiscientas se
tenta y dos mi) doscientas una pesetas con ochenta y ocho 
céntimos para el de Cordobilla de Lácara (Badajoz), de 
cuyos préstamos se resarcirá en cincuenta anualidades, 
a razón de dieciocho mil trescientas noventa y dete 
pesetas con tres céntimos, doce mil auínienta.s sesenta 
y ocho pesetas con veintiocho céntimos y trece mil cua
trocientas cuarenta y cuatro pesetas con cuatro céntimos 
cada una, respectivamente, a partir del año mí) nove
cientos cincuenta y siete, inclusive, con cargo a la consig
nación figurada para construcción de cuarteles del Cuerpo 
mencionado en los presupuestos generales del Estado.

Artículo tercero.—Como aportación preceptiva e inme
diata, el Estado contribuirá con las cantidades de veinti
ocho mil doscientas cinco pesetas con setenta y tres men
timos, cinco mil ochocientas veintitrés pesetas con seten
ta y dos céntimos y cuarenta y dos mil seiscientas ochenta 
y nueve pesetas con diez céntimos, respéctivamente, oór 
cada uno de los acuartelamientos reseñados, que erá 
cargada a la titulación figurada en la sección sexta, ca
pítulo tercero, artículo sexto, grupo quinto, concepto ter
cero, del presupuesto ordinario vigente

Artículo cuarto.—Por los Ministerios de Hacienda y de 
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en 
ejecución de este Decreto,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiuno de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Lo Gobernación.

BLAS PEREZ GONZALEZ

Examinados los expedientes ‘nstruídos por el Minis
terio de la Gobernación para la construcción, por el 
régimen de «viviendas de renta limitada», de varios edi
ficios destinados al alejamiento del personal de la Guar
dia Civil y familias en distintas localidades, y aprecián
dose que en los mismos se han cumplido los requisitos 
legales: <

De conformidad con lo dictaminado por la Comisión 
Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del Mi
nistro de la Gobernación y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Conforme a lo dispuesto en la Ley 
de quince de Julio de mil novecientos cincuenta y cuatro 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número ciento no
venta y siete), que establece el régimen de «viviendas de 
renta limitada», hecho extensivo a la Guardia Civil por 
Orden conjunta de los Ministerios de Trabajo y de Gober
nación de veinte de abril del año en curso, se autoriza 
a este último Ministerio para concertar con el Instituto 
Nacional de la vivienda la operación oportuna para cons
truir los siguientes edificios, destinados a casa-cuartel* 
de la Guardia Civil- uno en Plasenzuela (Cáceres), con 
presupuesto de seiscientas sesenta y tres mil ochocientas 
ochenta y cuatro pesetas con cuatro céntimos, y aporta
ción municipal de cincuenta y nueve mil quinientas se
tenta y nueve pesetas con ochenta y un céntimos; otro 
en Lozoyuela (Madrid), con presupuesto de setecientas 
ocho mil doscientas Sesenta y cinco pesetas con cuarenta 
y seis céntimos, y aportación municipal de sesenta y 
cuatro mil pesetas, y otro en Ríopar (Albacete), con 
presupuesto de setecientas cincuenta y ocho mil ocho
cientas treinta y nueve pesetas con cuatro céntimos, y 
aportación municipal de setenta y dos mil pesetas, ajus
tándose todos ellos a los proyectos formalizados por el 
organismo técnico correspondiente de la Dirección Ge
neral de aquel Cuerpo, y en la ejecución de cuyas obras 
se aplicará el procedimiento de concurso subasta que 
prevé el artículo ^uarto de la Orden dicha.

Artículo segundo.—De cada una de las siunas indica-
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das en el articulo anterior, deducidas las aportaciones 
municipales de mención, el Instituto Nacional de la Vi
vienda prestará, sin interés alguno, las cantidades de 
quinientas noventa y siete mil cuatrocientas noventa y 
cinco pesetas con sesenta y cuatro céntimos para el 
acuartelamiento de Plasenzuela (Cáceres); seiscientas 
treinta y siete mil cuatrocientas treinta y ocho pesetas 
con noventa y dos céntimos para el de Lozoyuela (Ma
drid), y seiscientas ochenta y dos vmil novecientas cin
cuenta y cinco pesetas con once céntimos para el de Río- 
par (Albacete), de cuyos préstamos se resarcirá en 
cincuenta anualidades, a razón de once mil novecientas 
cuarenta y nueve pesetas con noventa y dos céntimos; 
doce mil setecientas cuarenta y .ocho pesetas con setenta 
y ocho céhtimos y trece mil seiscientas cincuenta y nueve 
pesetas con once cétimos cada una. respectivamente, a 
partir del año mil novecientos hicuenta y siete, inclusive, 
con cargo a la onsignación figurada para construcción 
de cuarteles del Cuerpo mencionado en los presupuestos 
generales del Estado.

Articulo tercero.—Como aportación preceptiva e inme
diata, el Estado contribuirá con las cantidades de seis 
mil ochocientas ocho pesetas con cincuenta y nueve cén
timos; seis mil ochocientas veintiséis pesetas con cin
cuenta y cuatro céntimos, y tres inil ochocientas ochenta 
y tres pesetas con noventa y un céntimos, respectiva
mente, por cada uno de los acuartelamientos reseñados, 
que será cargada a la titulación figurada en ia sección 
sexta, capitulo tercero, artículo sexto, grupo quinto, con
cepto tercero, del presupuesto ordinario vigente

Artículo cuarto.—Por los Ministerios'de Hacienda y de 
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes 
en ejecución de este Decreto, x

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiuno de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y seis. -

FRANCISCO FRANCO
El Ministro do la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 20 de diciembre de 1956 por 

la que se nombra al Capitán de  
Infantería don Jesús Azcárate Balza para 
una plaza de la expresada clase en el 
Cuerpo de Fuerzas de Policía del Africa 
Occidental Española.
Ilmo Sr.: Como resultado del concurso 

anunciado en el BOLETIN * OFICIAL 
DEL ESTADO del 7 de octubre último 
y de conformidad con la propuesta de 
V. I.. esta Presidencia del Gobierno ha 
tenido a bien nombrar al Capitán de 
Infantería don - Jesús Azcárate Baiza 
actualmente disponible en Canarias, pla
za de Sidi-Ifni. para una plaza de la 
expresada clase en el Cuerpo de Fuerzas 
de Policía del Africa Occidental Espa- 
ñola, cargo en el que percibirá, a partir 
de la torna de posesión, los correspon
dientes haberes con imputación al pre
supuesto de los Territorios.

Lo que participo a V I. para su co
nocimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 20 de diciembre de 1956.

CARRERO
Ilmo. Sr. Director general de Plazas y 

Provincias Africanas.

ORDEN de 21 de diciembre de 1956 por 
la que se nombra al Brigada de 
 Infantería don Andrés Fernández  
González para una plaza de la expresada 
clase en el Cuerpo de Fuerzas de 

Policía del Africa Occidental Española

 Ilmo. Sr.: Como resultado del concur
so anunciado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 7 de octubre último 
y de conformidad con la propuesta de 
V. I., esta Presidencia del Gobierno ha 
tenido a bien nombrar ai Brigada de 
Infantería don Andrés Fernández Gon
zález, destinado actualmente en el Gru
po de Regulares número 3 para una pla
za de la expresada clase en el Cuerpo 
de Fuerzas de Policía del Africa Occl 
dental Española, cargo en el que perci 
birá a partir de la toma de posesión 
los correspondientes haberes con impu 
tación al presupuesto de los Territorios.

Lo que participo a V I. para su co
nocimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de diciembre de 1956.

CARRERO
^Ilmo. Sr Director general de Plazas y 

Provincias Africanas.

ORDEN de 24 de diciembre de 1956 por 
la que se lleva a efecto una corrida de 
escalas en el Cuerpo de Estadísticos 
Facultativos por fallecimiento de don 
Francisco Planelles Alcaraz

Ilmo. Sr.: Vacante una plaza de Esta
dístico Facultativo, Jefe de segunda, Jefe 
superior de Administración Civil, por fa
llecimiento el día 2 de diciembre del pre
sente año de don Francisco Planelles. Al
caraz, y efectuado el ascenso de don Au
relio López Blanco, por Decreto de fecha 
20 de diciembre de 1956, procede com
pletar la correspondiente' corrida de es
calas, y a tal fin.

Esta Presidencia ha tenido a bien con
ferir los siguientes nombramientos en 
ascenso reglamentario con antigüedad de 
tres del citado mes de diciembre

Estadístico Facultativo. Jefe de ter
cera, Jefe de Administración Civil de 
primera, con ascenso, con sueido anual de 
31.680 pesetas, más dos pagas extraordi
narias acumulables al mismo, por ascenso 
del señor López Blanco, a don José Muñoz 
Crespo.

Estadístico Facultativo primero. Jefe 
de Administración Civil de primera ciar 
se, con sueldo anual de 28.800 pesetas, 
más dos pagas extraordinarias acumula- 
bles al mismo, por ascenso del anterior, 
a don Glicerio Bermúdez Romero.

Estadístico Facultativo segundo, Jefe 
de Administración Civil de segunda clase, 
con sueldo anual de 27.000 pesetas, más 
dos pagas extraordinarias acumulables al

sueldo, por ascenso del anterior, a don 
Anastasio Navarro Aranda.

Estadístico Facultativo tercero, Jefe de 
Administración Civil de tercera clase, con 
sueldo anual de 25.200 pesetas, más dos 
p a g a s  extraordinarias acumulables al 
mismo, por ascenso del anterior, don Rar 
fael Mil de la Cruz.

Estadístico Facultativo de ascenso. Jefe 
de Negociado de primera clase, con suel
do anual de 20.520 pesetas, más dos pagas 
extraordinarias acumulables al mismo, por 
ascenso del anterior, a don Alberto Can- 
talapiedra Barcenilla.

Los ascensos de los señoras Bermudez 
Romero, Navarro Aranda, Mil de la Cruz 
y Cantalapiedra Barcenilla, se -entende
rán concedidos en comisión por aplica
ción de la Orden de 26 de marzo de 1955 
referente a los funcionarios que prestan 
servicio en Africa y Territorios Españoles 
del Golfo de Guinea, quedando en conse
cuencia consolidados en propiedad los 
ascensos de los señores Romeo Redondo, 
Nieto Naveiras, Rodríguez Villamil Alon
so y Herediz Montoro. efectuados por Or
den de 29 de noviembre último.

Lo que comunico a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 24 de diciembre de 1956.

CARRERO
Ilmo. Sr Director general del Instituto 

Nacional de Estadística.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 19 de octubre de 1956 por la 

la que se concede la libertad  
condicional a once penados.
Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas formu

ladas para la aplicación. del beneficio de 
la libertad condicional establecido en los 
artículos 98 al 100 del Código Penal y 
Ley de 23 de julio de 1914, en relación 
con el Decreto de 9 de junio de 1939. a 
propuesta del Patronato Central para la 
Redención de las Penas por el Trabajo y 
previo acuerdo del Consejo de Ministros, 

Su Excelencia el Jefe dei Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
él beneficio de la libertad condicional a, 
los siguientes penados:

Del Reformatorio de Adultos de Ali
cante* Ramón Pont Farre.

Del Reformatorio de Adultos de Ocaña 
(Toledo): Franciscó López López, Joa
quín Redondo Redondo, Aurelio Garrido 
Navarro.

De la Prisión Provincial de Albacete: 
Antonio Parada Sánchez.

De la Prisión Provincial de Córdoba: 
Jerónimo Mérida Pérez.

De la Prisión Provincial de Lérida: Ra
món Roméu Folguera.

De la Prisión Provincial de Orense: 
Benedicto Cereijo Núñez.

De la Prisión Provincial dé Zaragoza: 
Pedro Carmelo Lasheras Izquierdo.

Del Destacamento Penal de Mirasierra 
(Madrid): Francisco Sánchez Perea, Ju
lián Sierra Bravo.

Lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. -

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de octubre de 1956.

ITURMENDI 

Ilmo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 19 de octubre de 1956 por la 
que se concede la libertad condicional 
a setenta y c uatro penados.

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas,formu
ladas para la aplicación del beneficio de 
la libeitari condicional establecido en los 

'artículos 98 al 100 del Código Penal y
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Ley de 23 de julio de 1914. en relación con 
el Decreto de 9 de junio de 1939. a pro
puesta del Patronato Central para la re
dención de Jas penas por el trabajo y 
previo acuerdo del Consejo de Ministros,

Su Excelencia el Jefe dél, Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de la libertad condicional a 
Jos siguientes penados:

De los Talleres Penitenciarios de Alca
lá de Henares; Santiago Almestre Cha
marro, Julián' Pablo de la Cruz Pozuelo 
y García Pardo, Juan Torres Maldonado, 
José Luis de Castro Domínguez.

De la Prisión Central de Mujeres de 
Alcalá de Henares: Hermitas Carballo 
Túnez, Tomasa Roncero Mateos.

Del Reformatorio de Adultos de Ali
cante: Manuel Serra Cáceres. Angífi Jo
sé Rodríguez Ayllón, Isidro Pina Muñoz.

De la Prisión Central de Burgos: Feli
pe Román Ruiz, José Manuel Aranda 
Gardillo, Luis Estere Miro, Jesús Nava
rra Ruescas.

Del Sanatorio Penitenciario de Cuéllar 
(Segovia)- Juan Pgscuai Andréu, Pedro 
Vadells Guevara, Leopoldo González de 
la Iglesia

Del Instituto Geriátrico- Penitenciario 
de Málaga: José María Victorino Tri- 
íianes Abal.

De la Prisión Central de Madres Lac
tantes de Madrid: Luz Jordán Rodrí
guez.

Del Reformatorio de Adultos de Ocaña 
(Toledo): José Venegas Moras, Esteban 
López Muñoz, Rafael Domínguez Este
ban.

De la Prisión Central de El Puerto de 
Santa María (Cádiz): Tomás Navarro 
Baños, Domingo Viagas Coba, Juan An
tonio Morillas Benítez, Antonio Sánchez 
Gómez. Sebastián Márquez Rubio.

Del Sanatorio Psiquiátrico Penitencia
rio de Madrid: José Fueyo Muñiz.

De la Prisión Escuela de Madrid: Jo
sé María Vendrell Guinovart, Pablo Váz
quez Prieto.

De la Prisión Provincial de Almería: 
Manuel Hernández Pérez.

De la Prisión Provincial de Avila: Be
nito Sánchez Conde, Luciano Reguero 
Ovejero.

De la Prisión Celular de Barcelona:
José Pericás Torruella.

De la Prisión Provincial de Bilbao:
Manuel Fernández Busto.

De la Prisión Provincial de Ciudad
Real: Jesús Román Romo.

De la Prisión Provincial de Córdoba: 
Luciano Cotarelo Sariñana, Diego Ville
gas Reyes.

De la Prisión Provincial de Granada: 
Domingo Reyes Salcedo.

De la Prisión Provincial de Huelva:
Antonio Sauci Ojeda.-

De la Prisión Provincial de Las Pal
mas de Gran Canaria: Ignacio Dagge 
Ramos, Juan Santana Alfonso, José Ro
dríguez Marrero.

De la Prisión Provincial de Lugo: Ela- 
dino Rivas Iglesias, Francisco Ron Ote
ro, Secundino Manuel María Fole Fe
rreiro, Dositeo Losada Marino.

De la Prisión Provincia de Hombres de 
Madrid: Carlos Lorenzo Torres, León
Juanes Gómez. Hipólito Sánchez Fer
nández, Antonio Luis Gregorio Gafcía 
Izquierdo Coello, Eloy Martínez Langari- 
ta, Arturo Sierves González, Vicente Cou- 
ce Jarel, José García de las Heras, Pedro 
Treviño Alcarazo.

De ia Prisión Provincial de Málaga: 
Manuel Cortés Lomeüa, Manuel Chafino 
Baena.

De la Prisión' Provincial de Murcia: 
José Dequeros Torres.

De la Prisión Provincial de Oviedo: 
Antonio Rueda Carmona, Vitaliano Gon
zález Suárez.

De la Prisión Provincial de Pamplona: 
Félix Zapater Enciso.

De ia ' Prisión Provincial de Ponteve
dra: Juan Vila Pastor.

De la Prisión Provincial de Sevilla:
Ricardo Morales Gómez, Antonio Fer
nández González.

De ia Prisión Provincial de Teruel:
Santiago Baguena Pérez.

De la Prisión Provincial de Zaragoza: 
Félix de Dios Gómez.

Del Destacamento Penal de Bandeira 
(Pontevedra): Segismundo Diaz Val.

Del Destacamento Penal de Bermeo
(Vizcaya): Agustín Martín García.
. Del Destacamento Penal de El Cenajo 

(Murcia): Antonio Pagliani Guillote, Ma
nuel Blánquez González.

Del, Destacamento Penal de Mirasierra 
(Madrid): Manuel Fernández García.

Del Detacamento Penal de Pozo Fon
dón (Sama de Langreo): Alfonso Rodrí
guez Vigil.

Del Destacamento Penal de Trabajado
res de las Rozas (Madrid;: Modesto Pan- 
duro Villa, Casimiro Manzano Descalzo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 dev octubre de 1956.

ITURMENDI 
Ilmo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 19 de octubre de 1956 por
la que se concede la libertad condicional 

a veintiocho penados.

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas formu
ladas para la aplicación del beneficio de 
!a libertad condicional establecido en los 
artículos 98 al 100 del Código Penal y Ley 
de 23 de julio de 1914. en relación con el 
Decrete de 9 de i unió de 1939; a propuesta 
del Patronato Central para la Redención 
ele las Penas por el Trabajo, y previo 
acuerdo del Consejo de Ministros.

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de ia libertad condicional a 
los siguientes penados:

Del Reformatorio de Adultos de Ali
cante : José María Martínez López, Ma
nuel Hernández Alex.

De la Prisión Central de Burgos: Bal
domero Ortiz Requena, Juan Vázquez 
Loureda.

De la Prisión Central de Gijón: Félix 
Barón Fernández, Juan Luis Barrientos 
García.

De la Prisión Central de El Puerto de 
Santa María (Cádiz): Angel Tabuenca 
Condon. Angel Amat Hurtado, Luis Pra
dos Ochoa.

De la Prisión Provincial de Granada: 
Francisco ftobledillo NarváeZ, Enrique 
Oliveros Gutiérrez.

De la Prisión Provincial de Lérida: 
José Caberol Sanfidel.

De la Prisión Provincial de Hombres 
de fyladrid: Juan Fernández Camacho.

De la Prisión Provincial de Oviedo: 
María Dolores Castélao Campón.

De la Prisión Provincial de Las Pal
mas de Gran Canaria: Hilario Santana 
González.

De la Prisión Provincial de Santa Cruz 
de Tenerife: José Báez González.

De la Prisión Provincial de Sevilla: 
Jerónimo Naranjo Soltera Juan Salas 
Barberán, Patricio de la Vara Gómez.

De 'la Prisión Provincial de Zamora: 
Manuel Vega Garrote.

De la Prisión Provincial de Zaragoza: 
Clemente Martínez Mateo, Mariano Ji-, 
meno Gil.

Del Destacamento Penal de Bermeo 
(Vizcaya): Antonio Qlazábal Begoña.

Del Destacamento P e n a l  de Caurel 
.Lugo): Manuel Couso Pérez.

.Del Destacamento Penal de El Cenajo 
(Murcia): Juan Vilas Rodríguez, Juan 
Capote Capote. ,

Del Destacamento Penal de Tauste (Za
ragoza): Félix Cuartero Mañero.

De la Fortaleza Militar del Hacho (Ceu
ta) : Alfonso Manuel Solana Hoyos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de octubre de 1956.

ITURMENDI

Ilmo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 19 de octubre d e  1956 por la 
que se concede la libertad condicional 
a cuarenta penados.

Ilmo.' Sr.: Vistas las propuestas formu
ladas para la aplicación del beneficio de 
la. libertad condicional, establecido en los 
artículos 8 al 100 del Código Penal, y Lev- 
de 23 de julio de 1914, en relación con el 
Decreto de 9 de junio de 1939; a propuesta 
del Patronato Central para la Redención 
de las Penas por el Trabajo, y previo 
acuerdo del Consejo de Ministros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder el 
beneficio de la libertad condicional a los 
siguientes penados:

De los Talleres Penitenciarios de Alcalá, 
de Henares: Francisco Pérez Ibarra. Elias 
Igualada Cocerá.

Del Reformatorio de Adultos efe Ali
cante: Fernando López Fernández 

De la Prisión Central de Burgos: Ra
món García Rodríguez.' Juan Vicéns Mai- 
mó, Emilio Rodríguez Gómez, José Orenes 
Parra.

De la Colonia Penitenciaria del Dueso 
(Santoña): José María Sánchez Carro.

De la Prisión Central de Gijón: José 
Ramón Fernández Vega,

De la Prisión-Escuela de Madrid: Vi
cente Cervera Vizcarro. Bernabé Sánchez 
Hernández.

De la Prisión Central de El Puerto de 
Santa María (Cádiz.): Manuel Cortés Ca
rril, Antonio Gómez Cabrera,

De la Prisión Central de San Miguel 
de los Reyes (Valencia): Salvador Cuesta 
Godoy, Cándido Flores Sánchez. Adolfo
Sánchez Tendero.

De la Prisión Provincial de Avila: Ra
món Rivero Estévez.

De la Prisión Provincial de Bilbao:
Balbiúo Digón Sagredo, José Ramón Goi- 
ri Aguirre.

De la Prisión Provincial de Burgos:
José López Ubierna.

De la Prisión Provincial de Cáceres:
Gabriel Díaz Muñoz, Román Solana So
tillo.

De la Prisión Provincial de Cádiz: José 
Reina Chamizo.

De la Prisión Provincial de Córdoba: 
Francisco Jiménez Arrebola.

De la Prisión Provincial de Logroño: 
Higinio Sáez Sáez.

De la Prisión Provincial de Hombres de 
Madrid: Miguel Castresana Aparicio.

De la Prisión Provincial de Mujeres de 
Madrid: Blanca Nieves Martínez Peña, 
Fernanda de las Heras Yedra.

De la Prisión Provincial de Oviedo: 
Andrés Avelino Candanedo Cimadevilla.

De la Prisión Provincial de Sevilla: 
Manuel Sánchez Hinojosa.

De la Prisión Celular de Valencia : José 
Maño Martínez.. Mariano Padilla Carras
co, Francisco Pérez Liñán, Vicente Balles
ter Vigo

De la Prisión Provincial de Mujeres de 
Valencia: ^Angelina Bertín Bartola.

De la Prisión Provincial de Valladolid: 
Pedro Sánchez Núñez.

Del Destacamento Penal de Bandeira 
(Pontevedra): Secundino Leandro Chao 
Aneiros.

Del Destacamento Penal de Bermeo 
(Vizcaya): Joaquín Alonso Domblas.

Del Destacamento Penal de Mirasierra 
(Madrid): Juan Miguel /Villaverde Ayllón, 
José Méndez Gómez.
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Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y electos consiguientes.

Dios guarde a V. X. muchos años. 
Madrid, 19 de octubre de 1956.

• ITURMENDI
limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 17 de noviembre de 1956 por 
la que se jubila al Secretario de la 
Justicia Municipal doJi Manuel Pereí
ra Sueiro.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 64 del Decreto or
gánico dei Secretariado de la Justicia 
Municipal, de 16 de diciembre de 1955, 

Este Ministerio ha acordado declarar 
jubilado, con el haber que por su-clasi
ficación le corresponda, a don Manuel 
Pereira Sueiro, Secretario de tercera ca
tegoría de la Justicia Municipal, con 
destino en el Juzgado Comarcal de San
ta Comba (La Coruña) y el sueldo anual 
de 21.480 pesetas, con los derechos pasi
vos que le reconoce ¿a Ley de 17 de julio 
de 1946, por haber cumplido la edad re
glamentaria.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid. 17 de noviembre de 1956.—Por 

delegación, R. Oreja.
\

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 6 de diciembre de 1956 por 
la que se promueve a la categoría de 
Jefe de Administración Civil de se
gunda clase del Cuerpo Especial de 
Prisiones a don Francisco Carrillo Ló
pez-Atochero.

limo. Sr.: Vacante una plaza de Jefe 
de Administración civil de segunda clase 
del Cuerpo Especial de Prisiones, dotada 
con el haber anual de veintisiete mil 
pesetas, producida por fallecimiento de 
don Eladio Vaz Gallego, que la servia, 

Este Ministerio, de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 336 del vi
gente Reglamento de los Servicios de 
Prisiones, de 2 de febrero del año en 
curso, ha tenido a bien promover a la 
expresada categoría y clase, con antigüe
dad del 3 del mes actual para todos los 
efectos, a don .Francisco Carrillo López- 
Atochero, Jefe de Administración Civil, 
de tercera clase del referido Cuerpo, que 
ocupa el número 1 para ascenso de los 
de su clase.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de diciembre de 1956.—Por 

delegación, R. Oreja
limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 6 de diciembre de 1956 por 
la que se concede el reingreso al ser
vicio activo a don José Sánchez Pala
cios, Jefe de Administración Civil de 
tercera clase del Cuerpo Especial de 
Prisiones, en situación de excedencia 
voluntaria.
limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 

por don José Sánchez Palacios, Jefe de 
Administración Civil de tercera clase dél 
Cuerpo Especial de Prisiones, en situa
ción de excedencia voluntaria, ■

Este Ministerio, de conformidad con 
Jo preceptuado en los artículos 369 y 370 
del vigente Reglamento de los’ Servicios 
de Prisiones, de 2 de febrero del año ac
tual. ha tenido a bien disponer que el, 
referido funcionario reingrese al servicio'

activo con la-categoría anteriormente ex
presada, en vacante producida por pro
moción ae don Francisco Carrillo López- 
Atochero, que la senda, sueldo anual de 
veinticinco mil doscientas pesetas, anti
güedad del 3 del mes actual y efectos 
económicos a partir de la toma de po
sesión.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 6 de diciembre' de 1956.—Por 

delegación, R. Oreja.
limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN d e 7 de diciembre de 1956 por 
la que sg nombra Secretario del Juz
gado Comarcal de Almogía (Málaga) a 
don Víctor Llórente Garcés

limo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en el artículo 29 del Decreto 
orgánico del Secretariado .de la Justicia 
Municipal, de 16 de diciembre de 1955.

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Secretario del Juzgado Comarcal de 
Almogía XMálaga), con el haber anual 
de 21.480 pesetas, a don Víctor Llórente 
Garcés, Secretario de tercera categoría 
de la Justicia Municipal, en la actuali
dad en situación de excedencia forzosa, 
por supresión del Juzgado Comarca/ que 
servía, quien deberá tomar posesión de 
su cargo dentro dei plazo reglamentario 

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años, 
x Madrid, 7 de diciembre de 1956.—Por 
delegación, R. Oreja.

limo Sr Director general de Justicia

ORDEN de 7 de diciembre de 1956 por 
la que se nombra Secretario del Juz
gado Comarcal de Lebrija (Sevilla) a 
don Juan Pérez Merenció .
limo. Sr.: De conformidad con lo es

tablecido eh el artículo 29 del Decreto 
orgánico del Secretariado de la Justicia 
Municipal, de 16 de diciembre de 1955, 

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Secretario del Juzgado Comarcal de 
Lebrija (Sevilla), con el haber anual de 
21.480 pesetas, a don Juan Pérez Me
rendó, Secretario de tercera categoría de 
la Justicia Municipal, en la actualidad 
en situación de excedencia forzosa, por 
supresión del Juzgado Comarcal que ser
vía, quien deberá tomar posesión de su 
cargo dentro del plazo reglamentario.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 7 de diciembre de 1956.—Por 

delegación, R. Oreja.
limo. Sr Director general de Justicia.

ORDEN de 7 de diciembre de 1956 por 
la que se resuelve el concurso anunciado 
para la provisión de Secretarías de Juz
gados Comarcales entre Secretarios en 
activo de tercera categoría.
limo Sr.: Como resultado del concur

só anunciado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día 22 de noviembre 
último para la provisión, en concurso 
previo de traslado, de Secretarías de Juz
gados Comarcales entre Secretarios en ac
tivo de la tercera categoría,

Este Ministerio, de conformidad con las' 
disposiciones vigentes, ha tenido a bien 
nombrar para el desempeño de las Secre
tarías que se relacionan a los solicitantes 
que a continuación se indican:

H ANTIGÜEDAD DE SERVICIOS EFECTIVOS 
EN LA CATEGORÍA

Sotillo de la Adrada.—Desierta.
Tremp.—Desierta.
La Rambla.—Don Carlos Alvarez Tirado.

¡ A n t i g ü e d a d  d f  s e r v i c i o s  e f e c t i v o s
EN LA CARRERA

Guadalupe.—Don Antonio Piris Doblado. 
San Lorenzo de.l Escorial.—Don Modesto 

García Contreras.
Híjar.—Desierta.

A n t ig ü e d a d  e n  e l  C u e r p o

I Veste.—Don Luis Ruiz García.
Ibias.—Desierta.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de diciembre de 1956.—Por 

delegación, R; Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 1 de diciembre de 1956 por 

la que se declaran aprobados para in
greso en el Cuerpo de Policía. Armada 
y de Tráfico y Batallón de Conducto
res a los opositores que se relacionan.

Excmo. Sr.: Terminados los exámenes 
para ingreso en el Cuerpo de Policía Ar
mada y de Tráfico y Batallón de Conduc
tores, convocados ñor Orden de 10 de 
agosto de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO números 233 y 235), y teniendo 
en cuenta las vacantes producidas desde 
el anuncio de la convocatoria y las ne
cesidades del servicio, han sido aprobaT 
dos para cubrir las mismas los oposito
res que figuran en la relación que se 
inserta a continuación, quedando nom
brados Policías con la antigüedad y efee- 

, tos administrativos de primero de diciem- 
' bre de 1956:

P o l ic ía  A rm ada

1. D. Elias Rey Somoza.
2. D. Félix Villaverde Bajo.
3. D. Antonio Herzog Bernier.
4. D. José Venegas Mcscoso.
5. D. Galo Cid Martínez.
6. D. Antonio Marqués Masquida.
7. D. Ramón Martínez Calvo.
8. D. Isidoro Royo López.
9. D. Juan González Mulero.

10. D. Joaquín Arroyo Moral.
11. D. José Ramón Rey Somoza.
12. D. Francisco Cabrera Raya.
13. D. Antonio Sobrado Leal.
14. D. Francisco Rivero Sánchez.
15. D. José Gómez Rodríguez.
16. D. Antonio Cáceres Zazo.
17. D. Gregorio Vidal del Molino.
18. D. Cristóbal Polo de Dios.
19 D. Fernando Hernández Sánchez.
20. D. Benito Pérez Vázquez.
21. D. Ricardo Morillo Almela.
22. D. Antonio Enríquez Pérez.
23. D. Fernando Carrascal Barunat.*
24. D. Gregorio Suárez Prieto.
25. D. Manuel Santos Rodríguez.
26. D. Rufo Merinero Pérez.
27. D. Joaquín Perrero Callejo.
28. D. Manuel Lestón Taboada.
29. D. Federico Rey Vidal.
30. D. Arturo Rodríguez Solís.
31. D. Manuel Ferreiro Gude.
32. D. Juan García López.
33 D. Bolívar Montenegro López.
34 D. Manuel Berna! Donaire.
35. D. Juan Fernández Raya.
36. D. Juan Ferrer Ferrer."
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37 D. Celedonio Gutiérrez Gallego.
38. D. Agustín Vaz Guerrero.
39. D. Miguel Esteban Sánchez.
40. D. Jesús Sauz Martínez.
41 D. Evaiisto Izquierdo González.
42. D. Ramón Ortega Castro.
43. D. Gregorio Ber.iaga Fernández.
44 D. Diego Fariña Palacín.
45. D. Joaquín A.yala Navarro.
46. D'. Mariano Carrete Molina.
47. D. Fructado Tménez Navarro.
48. D. Mantul Contra Ríos.
49 D. José Luis Martín de Nicolás.
50 D. Julio Carden es Fernández.
51 D. Pedro Gálvez Martin.
52. D. Antonio Garrido Pulpillo.
53. D. Antonio López-Cozar Martos.
54. D. Joaquín Nuñez de Arenas y de

la Flor.
55. D. José Segura Barahona.
56. D. José Pérez Almagro.
57. D. José Blanco Gascón.
58. D. José Muñoz López.
59. D. Tornas A cebes Gallego.
60 D. Bernardino Jiménez Martín.
61. D. Francisco Vicente de Santa Ce

cilia.
62. D. Emilio Alvarez Pin.
63 D. Jaime Martínez Veira.
64. D. Justo Nuñez Corredoira.
65 D. Juan Gambin Lucas.
66. D. Antonio Muñoz Soriano.
67 D. Francisco Martín Olmos.
68 D. Miguel Unele Calle.
69. D. Francisco Rubio Izquierdo.
70. D. Francisco Sánchez Pérez.
71. D. Luis A costa Corredera.
72 D. José Márquez Cuadrado.
73. D. Demetrio Minguez López.
74. D. Florentino M ingóte Abad. j 
75 D. Servando Torio de ias Heras. i
76. D. Juan de Dios Valladares G ue

rrero.
77. D. Rafael Ruiz Roldán.
78 D. Guillermo Bellas Bermúdez.
79 D. Juan Fernández Soto.
80 D. Manuel Pérez Lozano.
81 D. Francisco Sanz Coello.
32. D. Rafael Luque Ruiz.
83 D. José Gómez Muño2.
34 D. Pedro Garrido Cordero.
85 D. Antonio Díaz Deschamps.
86 D. Andrés Castillo González.
87 D. José Casatejada Trenado.
88. D. Ignacio Ballesteros Benavente.
89 D. Patrocinio Alonso García.
90. D. Antonio Arévalo Süárez;
91. D. Antonio Costoso Ramírez.
92. D. José Góm ez-Lim ón G arcía-Con

suegra.
93 D. Ignacio Gutiérrez Vallejo.
94 , D. Pedro Jiménez Jiménez.
95 D. David Mata Soria.
96. D. Jairne Miguel Corral.
97 D. Jesús Somoza García.
98 D. José Vicente Trenado.
99 D. Pedro Morgado Cabello.

100. D. Juhán Ruiz Molina.
101. b . M arcelo Sánchez Canelo.
102 D. Sigfrido Sánchez Velo.
103. D. Honorio Fernández Rodríguez.
104 D. Abel Funcia Galván.
105. D. Martín García de Frías. -
106 ' D. José García Herrero.
107 D. Cipriano García Ibáñez.
108 D. Antonio Lindosa Seibane.
109 D. Jaime Martín Martin.
110 D. Eútiquio Ordejón Ocasar
111 D. Donato Sevilla Espina.
112. D. Serfín Antoñón Fernández.
113 D. Ildefonso Fernández Novoa.
114 D Manuel Ro.io Pérez.
115 D. Francisco Ruiz Méndez.
116. D. Enrique Ferri Beltrán.
117. D. Manuel Fernández Fernández.
118. D. Mariano Gil Villaescusa.
119. D Domingo Herreras Alonso.
120. D Miguel Santos Rodríguez.
121 D. Juan Ortuño Riquelme.
122 D. Lino Aguilar Maeso.
123 D. Francisco Ciria Alcaine.
124. D Antonio Pérez ‘Rodríguez.
125. D. Manuel Vázquez González.

126 D. Félix Moreno Belloso.
127. D Francisco Garrido Izqu^ do.
128 D. José González Garrido.
129 D. Rafael Montserrat Fraile.
130. D. Juan Lóp^z Vicente.
131. D Tomás Sánchez Zubillaga,
132. D Manuel Bermúdez Núñez 
133 D. Eduardo Sánchez Castillo.
134. D. Antonio Alvarez Artacho.
135 D. Antonio Salar Tenza.
136 D. José Alvarez Artacho.
137 D Ignacio Cañada Martínez.
138 D. Víctor Chumillas Soriano.
139 D. Luis Díaz Franco.
140 D. Alfredo Mesa -Sánchez.
141 D. Pablo Piñuela Fernández. .
142. D. Narciso Rodrigue^ Arias.
143 D. Luis Sánchez Martínez.
144. D' Enrique Iglesias Ruiz.
145. D. Antonio Meneses Benitez.
146 • D. Demetrio García C 'T io.
147. D. Fernando Maído- López.
148. D. Andrés García F í c -

149 D. Manuel García ' 'sane.
150. D. Adolfo Guzmán t r uán.
151 D. Santiago Muñoz Alvarez.
152 D. Bernardo Quetglas Colombran.
153. D. José Toiosa Martínez.

B a t a l l ó n  de  C o n d u c t o r e s

154. D Darlo Oliveros Alonso.
155 D. M ariano Fernández Castrillo.
156 D. Francisco López /  lonso.
157. D. Juan Franco Sánchez**
158 D. José Sup.erviel Sánchez.
159. D. Fernando Val verde Muriel.
160. D. Casimiro Villar Martín.
161 D. Miguel Carretón Fontaneda.

. 162 D Eugenio Moran Clemente.
163.-. D. Jesús Rodríguez Pérez.
164 D. Manuel Marta Cabezas.
165 D. Juan Galán Fuentes.
166 D. Francisco Rodríguez García.
167 D , José Riera Rivas.
168 D. José M ontova Pérez.
169 D Clemente Váznuez Tato.
170 D Antonio Uría Méndez.
171. D. Valerio Díaz Brañas.
172. D Diego Hidalga Cuadrado.
173 D. Jesús Gómez Molpeceres.
174. D José Tam aión Martínez.
175 D Lorenzo Gil Nieto.
176 D. Rafael de la Cruz Martínez.
177. D. José Bermudo Butelo.
178. D. Benedicto Olivares García.
179. D. Agustín Alonso Gómez.
180 D. José Asenio Pablo.
181 D. Eumenio Juan Franco.
182. D. Manuel Martín Martín.
183. .D. Fernando San Rom án Laurrieta.

Por reunir las condiciones establecidas 
en la regla octava de la Orden de convo
catoria, han sido, aprobados los siguientes 
opositores:

P o l i c í a  A r m a d a

184. D. Francisco Rodríguez Pérez.
185 D. Dimas Alvarez Diez.
186 D. Constantino Seller López.

Lo digo a V E. para su conocim iento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V E. muchos años. 
Madrid, 1 de diciembre de 1956.

PEREZ GON ZALEZ

Excm o. Sr. Director general de Seguridad.

ORDEN de 24 de diciem bre de 1956 por 
la que se convoca concurso voluntario  
de traslado en tre Jefes de Sección de 
Institutos Provinciales de Sanidad pa
ra proveer las vacantes de Sección  de 
Epidemiología en los Institutos de Se
villa y Santa Cruz de T en erife .

‘lim o. Sr.: Vacantes en los Institutos 
Provinciales de Sanidad de Sevilla y San
ta Cruz de Tenerife las Tefaturas de la 
Seccipn de Epidemiología, afeptas al gru- ¡

po b) del articulo 45 del Reglam ento de 
Personal y Administrativo de ios Insti
tutos Provinciales de Higiene,

Es*e Ministerio na tenido a bien con
vocar concurso voluntario de traslado pa
ra la provisión de ias mencionadas va
cantes con arreglo a las siguientes con
diciones:

1.a Las referidas plazas se proveerán 
en un primer turno de traslado, por ri
gurosa antigüedad, entre los Jefes de 
Sección de Institutos Provinciales de Hi
giene de la misma naturaleza de las va
cantes. activos v exced ente .

E 1 segundo turno, si a él hubiese lugar, 
se verificara entre Médicos del Cuerpo 
de Sanidad Nacional, en la forma dis
puesta en el articulo 45 del Reglam ento 
de Institutor dp Higiene, de 14 de lunio 
de 1935.

2.*" Los aspirantes dispondrán de un 
plazo de treinta días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de la publica
ción de la presente en el 3QLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO- para la presenta
ción de instancias en el Registro de esa 
Dirección General de Sanidad (plaza de 
España. M adrid), y los justificantes del 
preferente derecho de prelacia, i.

A , ios efectos de su legal tram itación, 
el expediente del presente concurso será 
som etido a inform e del Consejo Nacional 
de Sanidad.

Lo digo a V i. para su conocim iento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 24 de diciembre de 1956.

PEREZ GON ZALEZ 

lim o. Sr. D irector general de Sanidad.

ORDEN de 24 de diciem bre de 1956 por  
 la que se convoca concurso de méritos 

para proveer vacantes existentes en el 
Cuerpo de Personal Técnico Auxiliar 
de Puertos y Fronteras.

lim o. S r .: Vacantes en la Plantilla de 
Personal Técnico Auxiliar de Puertós y 
Fronteras dos empleos en la Escala de 
Celadores sanitarios y uno en la de Ma- 

‘ quinistas sanitarios, dotada cada una ie  
ellas con el sueldo anual de 9.600 pesetas, 
mas dos mensualidades extraordinarias, 
acumuiables al sueldo, en ju lio y ‘ diciem 
bre,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 43 del Reglam ento 
de Personal de esa D irección General de 
30 de marzo de 1951, ha tenido a oien 

¡ convocar concurso de méritos entre A>u- 
I xiiiares sanitarios para la provisión de 
| las m encionada» vacantes, asi com o las 

que pudieran producirse hasta la resolu
ción del presente concurso, con arreglo a 
ias siguientes normas:

1.a Los aspirantes habrán de ser es
pañoles, estar en posesión de) diplom a 
de Auxiliai sanitario, expedido por esa 
D irección Generai tener la aptitud tísi
ca necesaria y carecer de- antecedentes 
penales

2.a Los concursantes dispondrán de un 
plazo de treinta dias hábiles, contados 
a partir del siguiente al de la publica
ción de la presente en el BOLETIN 
O FICIAL DEL ESTADO, para la pre
sentación de instancias en el Registro 
de esa Dirección General (plaza de Es-

¡ paña, M adrid), , en las que especificarán 
a qué Escala aspiran, acom pañadas de 

¡ ios siguientes docum entos:
a) P artida de nacimiento, debidam en- 

; te legalizada.
| b) Diplom a de Auxiliar sanitario, o 
, copia notarial del mismo.

c) Para Maquinistas en puerto nece
sitarán los aspirantes encontrarse en po
sesión de uno de los títulos o diplomas 
de Maquinista naval fogonero habilhaÜo 
de Marina, autorización de la misma au
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toridad  para el manejo de m otores de 
embarcaciones menores, si los Maquinis 
tas han de prestar solamente servici* 
en Estación Sanitaria fronteriza presen 
tarán títulos o certificados profesionales 
expedidos por Entidades Oficiales o Em 
presas privadas que ofrezcan suficiente 
garantía.

a) Para Celador sanitario en puerto 
será preciso pertenecer a la matricula de 
mar, encontrarse en posesión del título 
ne Patrón de Tráfico del puerto respec
tivo u otro de superior valor profesioáa» 
Los Celadores que hayan de prestar ser
vicios en estaciones fronterizas exclusi 
vamente acreditarán solamente encon
trarse en posesión del diploma de Auxi- 
Uai sanitario.

e) Certificación facultativa de apti
tud física.

f ) Certificación negativa del Registro 
Central de Penados y Rebeldes.

g> Declaración jurada del solicitante 
en la que se haga constar que no ha sido 
expulsado de ningún Organismo del Es
tado, Provincia o Municipio, ni hallarse 
sometido a expediente en el momento de. 
la inscripción. '

h> Cuantos testimonios estimen ade
cuados los aspirantes para acreditar mé 
ritos y servicios, especialmente en Sani 
dad. y abonarán en el momento de la  
inscripción cincuenta pesetas en concep
to de derechos.

3.‘’ El Tribuna] que habrá de juzgar 
el presente concurso estará constituido 
por el inspector general, Jefe le la Sec
ción de Personal, como Presidente, y co
mo Vocales, un Funcionario Técnico del 
Cuerpo de Funcionarios Administrativos 
Sanitarios y un Celador sanitario de 
correspondiente plantilla.

4.3 A los efectos de su legal tramita 
ción, el expediente del presente concur
so será sometido a informe del Cornejo 
Nacional de Sanidad.

5.a Los asDiraates que e«n virtud del 
presente concurso sean admitidos ai ser- 
vicio.pasarán a figurar, por el orden de 
prelación obtenido en el mismo, al co
rrespondiente Escalafón y con derecho a 
tomar parte en los reglamentarios con
cursos qup se convoquen para la provi
sión de destinos vacantes en su plantilla.

Lo digo a V. I para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 24 de diciembre de 1956. ¡

PEREZ GONZALEZ 

limo. Sr. Director general de Sanidad. ¡

ORDEN d e  2 4  d e  d ic ie m b r e  d e  1 9 5 6  
por l a  q u e  s e  c r e a n  d o s  p l a z a s  
d e  I n s p e c t o r e s  F a r m a c é u t i c o s  
M unicipales en el partido de T arazona 
(Z aragoza), q u ed an d o  e s te  p a r tid o  
con  tres  p lazas d e  p r im era categoría. j

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Tarazona. de la 
provincia de Zaragoza, referente a la 
creación de dos plazas de Farmacéut^os 
titulares en dicho partido farmacéutico, 
además de la que ya ñg ra en la clasi
ficación vigente, y con el fin de que sean 
atendidas con venien teme.. *e las necesi
dades sanitarias farmacéuticas;

Vistos asimismo los artículos 71 y si
guientes, correspondientes al capítulo I I  
del Reglamento de Personal de los Ser
vicios Sanitarios Locales, aprobado por 
Decreto de 27 de noviembre de 1953 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 
9 d  ̂ aorii de 19541, y los informes favo
rables emitidos por el Ayuntamiento. Co
legio Oficial de Farmacéuticos, el Far
macéutico titular en propiedad que en la 
actualidad tiene dicho partido, las auto
ridades sanitarias y el excelentísimo se
ñor. Gobernador civil, de la provincia.

Este Ministerio ha tenido a bien acce

der a lo solicitado y crea dos plazas de 
Farmacéuticos titulares de primera cate
goría, además de la que ’a figura en la 
clasificación vigente en el partido farma
céutico de Tarazona. de la provincia de 
Zaragoza, que queda definitivamente cla
sificado con tres plazas de primera cate
goría.

Las dotaciones de estas plazas estarán 
consignadas de acuerdo con lo estableci
do en el aparcado 4.° del artículo i.° de 
le Ley de 30 de marzo de 1954, incremen
tadas con las gratificaciones que precep
túa el artículo 3.u de la. misma Ley.

Lo que digo a V. I. para su conocí- 
¡ miento y efectos procedentes.
] Dios guarde a Vr J. muchos anos.
| Madrid. 24 de diciembre de 1966.

¡ PEREZ GONZALEZ j

I limo. Sr. Director general de Sanidad.
¡  '!

 ORDEN d e  2 4  d e  d ic ie m b re  d e  1 9 5 6  p o r  
la que  se  crean  dos p lazas de  Inspecto res 
F arm acéu ticos M unic ipales en  e l p a rtid o  

d e  A lb o x  (A lm e ría ) , q u e d a n d o  e s te  
p a r t id o  c o n  t r e s  p la z a s  d e  p r im e r a  
categoría.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por la Jefatura Provincial de Sanidad, 
a instapcia del Ayuntamiento de Albos, 
de la provincia de Almería, referente a 
la creación de dos plazas de Farmacéu
ticos titulares en dicho partido farma
céutico. además de la que ya figura en 
la clasificación vigente, y con el fin de 
que sean atendidas convenientemente las 
necesidades sanitarias farmacéuticas;

Vistos asimismo los artículos 71 y si
guientes correspondientes al capítulo IV 
del Reglamento de Personal de los Ser
vicios Sanitarios Locales, aprobado por 
Decreto de 27 de noviembre de 1953 (BO- * 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 
9 de abril de 1954), y los informes favo
rables emitidos por el Ayuntamiento. Co
legio Oficial de Farmacéuticos, el Farma
céutico titular en propiedad que en la 
actualidad tiene dicho partido, las auto
ridades sanitarias y el excelentísimo se
ñor’ Gobernador civil de la provincia.

Este Ministerio ha tenido a bien acce- 
: der a lo solicitado y crear dos plazas de 

Farmacéuticos titulares de primera cate
goría, además de la que ya figura en la 
clasificación vigente, en partido far
macéutico de Albox, de la provincia dé 
Almería, que queda definitivamente cla
sificado con tres plazas de primera cate
goría. !

Las dotaciones de estas plazas estarán j 
consignadas de acuerdo con lo establecí- » 
do en el apartado 4.° del artículo 1.° de \ 
la L ey de 30 de marzo de 1954, incremen
tadas oon las gratificaciones que precep
túa el artículo tercero de la misma Ley.

Lo que digo a V. I. para su conocí- j 
miento y efectos procedentes. , i

Dios guarde a V. I  muchos años. > 
Madrid, 24 de diciembre de 1956. j

PEREZ GONZALEZ j

limo. Sr. Director general de Sanidad, j
______ i

ORDEN de 24 de diciembre de 1956 por la 
que se aprueba oposición convocada en  
30 de abril último para proveer vacantes 
d e  A ux iliares  de  A dm in istrac ión  C iv il
 d e l C u erpo  T écn ico  de  F unc ionario s 
A d m i n i s t r a t i v o s  S a n i t a r i o s .

limo. Sr.: Visto el expediente instrui
do para resolver la oposición convocada 
en 30 de abril úftimo para proveer cin
co plazas de Auxiliares de Administra
ción Civil de la Escala Auxiliar del Cuer

po Técnico de Funcionarios Administra
tivos Sanitarios, dotadas, cada una de 
ellas, con el haber anual de 9.600 pesetas, 
correspondiendo dos a la categoría de 
Auxiliares de segunda clase, y las restan
tes, a ia de Auxiliares de tercera clase, 
asi como eualqúie- otra vacante de la  
misma naturaleza que pudiera producir
se hasta ia terminación de los ejercicios 
y siete más que habrán ■ de figurar en  
la condición cíe aspirantes:

Resultando .que constituido el Tribu
nal designado al efecto y realizados los 
ejercicios de oposición a que se cóntrae 
la< convocatoria por las opositores admi
tidos a la misma, formulada la consi
guiente propuesta de opositores aproba- ; 
dos, incrementada con dos plazas más,

| resultantes de vacantes producidas en ia  
i misma plantilla con anterioridad al co

mienzo de aquellos ejercicios, fijándose 
* en ella que los siete primeros aprobad- 

dos pasarán a ocupar las vacantes efec
tivas y quedando los siete' restantes en ' 
la condición de aspirantes, prevenida en 
la Orden de convocatoria;

Vistas la Orden de convocatoria de 30 
de abrü último; ¿a Ley de Bases de Sa
nidad, de 25 de noviembre de 1944; la de 
25 de agosto de 1939, la Orden de la Pre
sidencia del Gobierno de 6 de marzo ele 
1942, la propuesta elevada por el Tri
bunal juzgador, así como el informe fa
vorable emitido al efecto por el Consejo 
Nacional de Sanidad;

Considerando que por haberse cupmli- 
do todos los preceptos legales preveni
dos en la tramitación del presente ex
pediente procede aceptar la propues
ta formulada por el Tribunal Juzgador:

Este Ministerio, de conformidad con lo 
informado por ei Consejo Nacional de 
Sanidad y lo propuesto por V I.. ha te
nido a bien aprobar el presente expe
diente. y, en su consecuencia, declarar 
Auxiliares de Administración Civil de se- 

- gunda clase de la Escala Auxiliar del 
Cuerpo Técnico de Funcionarios A dm i-, 
nistrativos Sanitarios, y por orden de píe- > 
lación que se cita, a don Primitivo Re
quena Asénsio. don Julio Verdura de Gre
gorio. doña Carmen Sanmiguel Carde- 
íiosa y don Fernando Mora Carrascosa; 
Auxiliares de Administración Civil de ter
cera clase de la misma Escala y Cuerpo, 
v por el siguiente orden de prelación, a 
doña María García de Larios, doña María 
Luisa González Ferradas y don Manuel 
Aparicio de la Peña y asimismo declarar 
como aspirantes a la repetida Escala, y en 
orden de prelación. a doña Emilia Cade
nas Romero, doña Matilde López Meri
no,. doña Milagros del Olmo Fiamos, don 

i  Santiago Alarcón Mateo, don Agustín 
' Sánchez García, doña Esperanza de las 
| Parras y don Manuel Yunta Maceda.
¡ Los siete primeros aprobados pasarán 
¡ a figurar, por el orden citado y catego

ría obtenida, en el Escalafón de la re- 
I petida Escala a continuación del últi- 
i  mo funcionario que figura en la catego- 
; ría y clase de Auxiliares de Administra- 
! ción Civil de segunda clase y con dere- 
; cho a tomar parte en los concursos re- 
| glamentarios que se convoquen para cu- 
I brir destinos vacantes en su plantilla 

Los siete aspirantes figurarán asimismo 
; y por el orden mencionado en la con- ’ 

dieron de aspirantes en el citado Escala
fón a continuación de los opositores 
aorobados y con derecho a ir cubriendo ‘ 
lás sucesivas vacantes que se produzcan 
en la última categoría de la ^epetida Es
cala.

Lo digo a V. I para j su  conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 24 de diciembre de 1956.

| PEREZ GONZALEZ

I limo, Sr. Director general de Sanidad.
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M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 25 de octubre de 1956 por la 

que se habilita un crédito de 8.000 pe
setas para la adquisición a don Vicente 
Pedregal de una colección de cartas di
rigidas a dan Gumersindo Laverde, pa
ra la Biblioteca Menéndez y Pelayo, de 
Santander.

limo. Sr.: Visto el expediente de habi
litación de un crédito de 8.000 pesetas 
para la adquisición de una colección de 
cartas con destino a la Biblioteca Me
néndez y Pelayo, de Santander,' y visto 
igualmente que la Sección de Contabili
dad de este Ministerio tomó razón de 
dicho gasto y la Intervención Delegada 
de la Administración del Estado prestó 
su conformidad al mismo en fechas res
pectivas de 17 y 19 del corriente mes de 
octubre,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se habilite un crédito de 8.000 
pesetas para la adquisición a don Vicen
te Pedregal de una colección de cartas 
dirigidas a don Gumersindo Laverde, pa
ra la Biblioteca Menéndez y Pelayo, de 
Santander, con cargo a ¿a consignación 
de 100.000 pesetas que figura en el ca
pítulo III, artículo 5.° grupo 8>, concep
to l.o, número 9. del presupuesto de gas- 

• tos de este Departamento para el año en 
curso, cantidad que • será librada en I?, 
forma reg'amentaría, previa la certifica
ción expedida por el Director del citado 
Centro acreditativa de haberse depositado 
en el mismo la colección de cartas de re
ferencia. ^

Lo que digo a V. 1. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde .a V. I. muchos años. 
Madrid, .25 de octubre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Archivos 
y Bibliotecas. "

ORDEN de 25 de octubre de 1956 por la 
que se habilita un crédito de 20.000 pe
setas para adquirir a doña Blanca de 
los Ríos y de Villasante, con destino a 
la Biblioteca "Nacional, una serie de ma
nuscritos y cartas autógrafas de don 
Marcelino Menéndez y Peloyo.

limo. Sr.: Visto el expediente de habi
litación de un crédito de 20.000 pesetas 
para adquirir, con destino a la Bibliote
ca Nacional, una serie de manuscritos 
de don Marcelino Menéndez y Pelayo, y 
visto igualmente que la Sección de Con
tabilidad de este Ministerio tomó razón 
de dicho gasto y la Intervención Dele
gada de la Administración- del Estado 
prestó su conformidad al mismo en fe 
chas respectivas de 17 y 19 del corriente 
mes de octubre,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se habilite un crédito de 20 000 
pesetas para adquirir a doña Blanca de 
los Ríos v de Villasante con destino a 
la Biblioteca Nacional, una serie de ma
nuscritos y cartas autógrafas de don Mar
celino Menéndez y Pelayo, con cargo a 
la consignación de 100.000 pesetas que 
figura en el capítulo IH, artículo 5.°. gru
po 8.°. concepto 1.°. número 9 del presu
puesto de gastos de este Departamento 
para el año en curso, cantidad que será 
librada, en la forma reglamentaria pré* 
vía la certificación por el Director de la 
BibMot;‘ca Nacional acreditativa de ha* 
berse depositado' en dicho Centro los ma
nuscritos y cartas de referencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de octubre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Archivos 
y Bibliotecas.

ORDEN de 7 de noviembre de 1956 por 
la que se concede ampliación de vida 
docente a doña Amparo Salvador Gor
dillo, Profesora especial de Dibujo de 
clases de adultas de Zaragoza.

.lim o. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por doña Amparo Salvador Gordillo, Pro
fesora especial de Dibujo para la ense
ñanza de adultas en las Escuelas Nacio
nales de Zaragoza, en súplica de que se 
le conceda nueva ampliación de vida do
cente;

Resultando que en 31 de octubre de 
1953 cumplió la edad de setenta años 
doña Amparo Salvador Gordillo;

Resultando que por Orden ministerial 
de 23 de junio de 1953 se le autorizó para 
continuar desempeñando su cargo, por 
contar .con más de diez años de servi
cios y menos de veinte con haberes de
tallados en los Presupuestos del Estado, 
hasta completar este tiempo, instruyén- 
do expediente de capacidad todos los 
años;

Considerando que con el certificado mé
dico que acompaña se justifica debi
damente que la interesada se encuentra 
en pleno goce de sus facultades físico- 
intelectuales. y que la Inspección de En
señanza Primaria de Zaragoza informa 
favorab’emente la petición,

Este Ministerio ha resuelto conceder la 
ampliación de vida docente a doña Am
paro Salvador Gordillo, Profesora espe
cial de Dibujo para la enseñanza de 
adultas en las Escuelas Nacionales de Za
ragoza, pudiendo continuar desempeñan
do su cargo hasta completar los veinte 
años de servicios, en las condiciones que 
determina el artículo 88 del Reglamento 
de 7 de septiembre de 1918.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de noviembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 8 de noviembre de 1956 por 
la que se se asciende por quinquenio 
a doña Carolina Huerta Lope, Profeso
ra especial de Corte y Confección de 
las Escuelas de adultas de Madrid.

limo. Sr.: Vi6ta la instancia y hoja de 
servicios de doña Carolina Huerta López, 
Profesora especial de Corte y Confección 
para la enseñanza de adultas, con destino 
en Madrid, en súplica de que se le reco
nozca el derecho al percibo del segundo 
quinquenio por contar con diez años de 
servicios en propiedad;

Resultando que en la -expresada hoja 
de méritos y servicios se justifica debi
damente que la interesada cumplió el día 
28 de marzo último 'os diez años de ser
vicios en propiedad en el cargo; 

Considerando que en el presupuesto de 
^gastos de este Departamento, capítulo 

primero, artículo segundo, grupo sexto y 
concepto octavo figura el crédito adecua
do para el pago de quinquenios, en la 
cuantía .de mil pesetas, a este Profeso- ' 
rado especial.

Este Ministerio, de acuerdo con el in
forme emitido por la Delegación Admi
nistrativa de Educación Nacional jde Ma
drid ha resuelto conceder a doña Caro
lina Huerta López, Profesora especial de 
Corte y Confección pára la enseñanza de

adultas, con destino en Madrid, el dere
cho al percibo del segundo quinquenio 
de mil pesetas sobre el sueldo y quinque
nio que actualmente disfruta, con la an
tigüedad y efectos económicos de 28 de 
marzo del corriente año, procediendo el 
que por la referida Delegación se diligen
cie el título administrativo de la intere
sada en i a forma reglamentaria, previo 
el reintegro correspondiente del mismo, 
con' arreglo al total de los haberes que 
pasa a percibir con m otivo del presente 
ascenso, incluyendo a estos efectos las 
dos mensualidades extraordinarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de noviembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo^ Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 9 de noviembre de 1956 por 
la que se crean definitivamente Escue
las Nacionales de  Enseñanza Primaria 
en las localidades que se citan.

limo. Sr.: Vistos los expedientes, pro
puestas y actas juradas reg’amentadas 
para la creación de nuevas Escuelas Na
cionales de Enseñanza Primaria: y 

Teniendo en cuenta que en todos los 
citados documentos se justifica la nece
sidad de proceder a la creación de las 
nuevas Escuelas Nacionales solicitadas, en 
beneficio de los intereses de la enseñan
za, y los favorables informes emitidos por 
las respectivas Inspecciones de Enseñan
za Primaria: que existe crédito , del con
signado en el Presupuesto de gastos de 
este Departamento para la creación de 
nuevas plazas de Maestros y Maestras 
Nacionales, v lo preceptuado en la Ley 
de Educación Primaria de 1945,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se consideren creadas definiti

vamente con destino a las localidades 
que se citan, las siguientes Escuelas Na
cionales de Enseñanza Primaria:

A v il a

Una Escuela Graduadá de niñas, con 
cuatro secciones (una de ellas de párvu
los), a. base de las tres unitarias de ni
ñas y una de párvulos existentes en el 
mismo edificio escolar del casco del 
Ayuntamiento de Arévalo 

Una Escuela Mixta, servida por Maes
tra, en La Rinconada, del Ayuntamiento 
de El Barraco.

Una Escuela Graduada de niñas con 
cuatro secciones (una de ellas de pár
vulos), a base de las tres unitarias de 
niñas y una de párvulos existentes en 
el mismo edificio escolar del casco del 
Ayuntamiento de Horcajo de las Torres.

Una Escuela Graduada de niños, con 
tres secciones, a base de las tres Unita
rias de niños existentes en ei mismo edi
ficio escolar del casco del Ayuntamiento 
de Horcajo de las Torres.

Una Unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la Mixta existente en el cas
co del Ayuntamiento de Moraleja de Ma
tacabras.

Una Escuela Graduada' de niños, con 
tres secciones, a base de las tres unita
rias de niños existentes en el mismo edi
ficio escolar del casco del Ayuntamiento 
de Navalmora1 de la Sierra.

Una unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la Mixta existente en Navan- 
drinal; del Ayuntamiento de San Juan 
de Molinillo.

Una unitaria de niñas en el casco del 
Ayuntamiento de Villanueva del C a m 
pillo. '

B a r c e l o n a

Una Escuela Graduada de niñas, con 
tres secciones (una de ellas de párvulos), 
en la calle de Alarcón, núm. 27, del cas-
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co del Ayuntamiento de Matará, a base 
de las unitarias de niñas números 2 y 3 
y ia de párvulos núm 1 existentes.

Una Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Odena.

Una Escue’a mixta, servida por Maes
tra en San Cristóbal de Fillol, del Ayun
tamiento de San Martín de Tous.

B u r g o s

Una unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la mixta existente en el cas- 

 ̂co del Ayuntamiento de ’Grisaleña.
Una unitaria de niños y conversión en 

de niñas de la mixta existente en el cas
co del Ayuntamiento de Sarracín.

C iu dad  R eal

l Una unitaria de niños núm. 2 y una 
imitarla de niñas núm. 2 en el casco 
del Ayuntamiento de Navalpino.

Una unitaria de niños núm. 3 (a balse 
d° una de las secciones de la graduada 
de 1Q. grados) en el casco del Ayunta
miento de Socuéllamos.

Una unitaria de niños núm. 4, una uni
taria'de niñas núm. 3. una unitaria de 
niñas núm. 4 y una Escue’a de párvulos, 
todas ellas en el casco del Ayuntamien
to de Socuéllamos.

C u e n c a

Una Escuela graduada de niños con 
cuatro secciones, en el casco del Ayunta
miento de Huete, a base de la graduada 
de niños de tres secciones existente.

Una Escuela graduada de niñas, con 
cuatro secciones, en el casco del Ayunta
miento de Huete, a base de las dos uni
tarias de niñas existentes.

G ran ada

Un Grupo escolar de niños, con seis 
secciones y Director sin grado, en la ca
lle Duquesa, núm. 31, del casco del Ayun
tamiento de Granada (capital), a base 
de las unitarias de niños números 12, 30, 
21, 22. 33 y 34 existentes.

Una Escuela graduada de niñas, con 
cuatro secciones (una de ellas de párvu
los) en la calle Molinos, núm. 15, del 
casco del Ayuntamiento de Granada (ca
pital), a base de las unitarias de niñas 
número 2. 11 y 17, y de la de párvulos 
número 7 existentes.

Una Escuela graduada de niñas, con 
cuatro secciones (una de ellas de retra
sados menta’es y otra de párvulos), en 
la calle Marqués de Mondéjar, del casco 
del Ayuntamiento de Granada (capital), 
a base de las unitarias de niñas núme
ros 18 y 19, párvulos núm. 13 y ia sec
ción de retrasados mentales existentes.
'  Una sección de niños (cuarta) en la 
graduada de niños existente en el casco 
del Ayuntamiento de Vélez Benaudalla.

* H ue lva

Una' Escuela graduada de niñas, con 
cinco secciones (una de ellas de párvu
los) a base de la graduada de niñas, de 

, cuatro grados y la Escuela de párvu’os, 
existentes ambas en el mismo edificio 
escolar del casco del Ayuntamiento de 
Aracena.

J aén  '

Una sección de niños en la Escuela gra
duada de niños núm. 4, del casco del 
Ayuntamiento de . Bailén.

Dos unitarias de niños y dos de niñas 
en el casco del Ayuntamiento de Torre- 
donjimeno.

L u g o

Una Escuela mixta, servida por Maes
tra, en San C i p r i á n  (repostería), del. 
Ayuntamiento de Palas del Rey.

i  M álaga

Una Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Canillas de Acei
tuno.

Una unitaria de niños y una de niñas 
en el casco del Ayuntamiento de Rincón 
de la Vitoria.

Una unitaria de niños y una de niñas 
en La Cala del Moral, del Ayuntamiento 
de Rincón de la Vitoria.

j  M u r c ia

| Una Escuela graduada de niños núm. 3, 
con cinco secciones (una de ellas de pár
vulos) en la barriada de Zaraiche, del 
Ayuntamiento de Cieza.

N avarr a

Un grupo escolar de niños, con seis 
secciones y Director sin grado, en el cas
co del Ayuntamiento de Corella, a base 
de las unitarias de niños números 1, 2, 
3, 4, 5 y 6 existentes.

Un grupo esco ar de niñas, con once 
secciones (siete de ellas de párvulos) y 
Directora sin grado, en el casco del Ayun
tamiento de Corella, a base de las uni
tarias de niñas números 1, 2, 3 y 4, y las 
de párvulos números 1, 2, 3, 4 y 5 exis
tentes.

Un grupo escolar niños, «Chantrea», 
con seis secciones y Director sin grado, 
en el> casco del Ayuntamiento de Pamplo
na (capital), a base de las unitarias de 
niños números 16, 17, 18 y 19 existentes.

Un grupo escolar niñas, «Chantrea», 
con seis secciones (tres de ellas de pár
vulos) y Directora sin grado, en el casco 
dél Ayuntamiento de Pamplona (capi
tal).

Una unitaria de niñas núm. 13, en La 
Magdalena, del casco del Ayuntamiento 
de Pamplona (capital).

O viedo

Una unitaria de niñas en La Caridad, 
del Ayuntamiento.de El Franco.

S an ta n d e r

Una Escuela mixta servida por Maes
tra en el barrio de Yebas, del Ayunta
miento de Cabezón de Liébana. "

Una unitaria de niñas en Hinojedo, 
barrio de Gándara, del Ayuntamiento de 
Suances.

S e g o v i^

Una Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Cuéllar.

Una unitaria- de niños y conversión en 
de niñas de la mixta existente en el cas
co del Ayuntamiento de Valdeprados.

S e v illa

Una unitaria de niños en el casco del 
Ayuntamiento de Morón de la Frontera.

/
T e r u e l

Una unitaria de niños en el Hogar Co
mandante ' Aguado (Diputación Provin
cial), del casco del Ayuntamiento de Te
ruel (capital). -•*

V ale n c ia

Una unitaria de niños en el casco del 
Ayuntamiento de Alfara del Patriarca.

Dos Secciones de niñas en la Gradua
da aneja a la del Magisterio femenino de 
Valencia (capital).

Z a m o r a

Úna Escuela mixta, servida. por Maes
tra, en el casco del Ayuntamiento de 
Fonfría.

Una unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la mixta existente en el cas

co del Ayuntamiento de Otero de Cen
tenos.

2.ü Que por las Inspecciones de Ense
ñanza Primaria y Consejos Provinciales 
de Educación Nacional correspondientes 
se dé cumplimiento a los preceptos seña
lados en los apartados primero y segundo 
de la Orden ministerial de 31 de marzo 
de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 7 de abril).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 9 de noviembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
limo. Sr. Director general de Enseñanza

Primaria.

ORDEN de 17 de noviembre de 1956 por 
la que se dispone el abono de la pri
mera mitad de la subvención que, en 
principió, fué concedida al Ayunta
miento de Cullera (Valencia) para 
construir 19 viviendas para Maestros 
en dicha localidad.
limo. Sr.: Visto el expediente incoado 

por el Alcalde ^Presidente del Ayunta
miento de Cullera (Valencia), solicitan
do el abono de la primera mitad de la 
subvención de 380.000 pesetas que, en 
principio, y por Orden ministerial de II 
de abril 'de 1951, le fué concedida para 
construir un edificio destinado a 19 vi
viendas para Maestros en dicha locali
dad; y teniendo en cuenta que se acom
paña certificado del Arquitecto Direc
tor de dichas obras haciedo constar que 
se hallan cubiertas; que se han cum
plido las condiciones y trámites preveni
dos en los artículos 16 y 3.° de los De
cretos de 15 de junio de 1934 («Gaceta» 
de 17) y 7 de febrero de 1936 («Gaceta» 
del 9), respectivamente, y que con fe
chas 9 y 15 de noviembre de 1956 fué 
tomada razón del gasto por la Sección de 

Contabilidad y Presupuestos e informa
do favorablemente ia Intervención Dele*- 
gada de la Administración del Estado, 

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto: 

Abonar al Ayuntamiento de Cullera 
(Valencia), y con cargó a la sección cxé- 
cimoprimera, capítulo cuarto, artículo 
primero, grupo segundo, concepto único, 
del vigente presupuesto de gastos, la 
cantidad de ciento noventa mil pesetas, 
importe de la primera mitad de la sub
vención que en principió le fué conce
diera para construir un edificio destina
do a 19 viviendas para Maestros en di
cha localidad.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de noviembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 17 de noviembre de 1956 por 
la que se dispone el abono de la se
gunda mitad de la subvención que. en 
principio, fué concedida al Ayunta
miento de Tortoles de Esgueva (Bur
gos) para construir cinco Escuelas uni
tarias.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Tortoles de Esgueva (Burgos) 
solicitando e1 abono de la segunda mitad 
de la subvención de 2QO.OOO pesetas que, 
en principio, y por Orden ministerial de 
6 de marzo de 1952. le fué concedida 
para construir un edificio destinado a 
cinco escuelas unitarias. y teniendo en 
cuenta que se acompaña certificado del 
Arquitecto Director de dichas obras ha-
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ciendo constar que se hallan terminadas; 
que se han cumplido las condiciqnes y 
trámites prevenidos en los artículos 16 
y 3.° de los Decretos de 15 de junio ele 
1934 («Gaceta» del 17) y 7 de febrero 
de 1936 («Gaceta» del 9), respectiva 
mente, y que con fechas 9 y 15 de no
viembre de 1956 fue tomada razón del 
gasto por la Sección de Contabilidad y 
Presupuestos e informado favorablemente 
la Intervención Delegada, de la Adminis
tración del Estado.

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Abonar al Ayuntamiento de Tortoles 
de Esgueva (Burgos), y con cargo a la 
sección décimoprimera, capitulo cuarto, 
artículo primero, grupo segundo, concep
to único, def vigente uresupuesto de gas
tos, la cantidad de cien mil pesetas, ' 
importe de la segunda mitad de la sub- 
vanción que en principio le fué conce
dida para construir un edificio destinado 
a cinco escuelas unitarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid. 17 de noviembre de 1956.

RUBIO GARCIA-M INA

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 17 de noviembre de 1956 por 
la que se dispone el abono de la segunda 

mitad de la subvención que, en 
principio, fue concedida al Ayuntamiento 

de Casas Benítez (Cuenca) para 
construir dos Escuelas graduadas 

( seis secciones) en dicha localidad.

Ilmo. Sr.,.: Visto el expediente inooacto 
por el Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Casas Benítez (Cuenca) soli
citando el abono de la segunda mitad 
de la subvención de 240.000 pesetas que, 
en principio, y por Orden ministerial de 
30 de mayo de 1949, le fué concedida * 
para construir un edificio destinado a 
dos escuelas graduadas (seis secciones) 
en dicha localidad; y teniendo en cuen
ta que se acompaña certificado del Ar
quitecto Director de dichas obras ha
ciendo constar que se hallan terminadas; ¡ 
que se han cumplido las condiciones y 
trámites prevenidos en los artículos !6 
y 3.° de los Decretos de 15 de jimio de 
i934 («Gaceta» del 17) y de 7 de fe
brero de 1936 («Gaceta» del 9), respec
tivamente, y que fué tomada razón del- 
gasto por fa Sección de Contabilidad y 
Presupuestos e informado favorablemente 
la Intervención Delegada de la Adminis
tración del Estado,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Abonar al Ayuntamiento de Casas 
Benítez (Cuenca), y con cargo a la sec
ción décimoprimera, capítulo cuarto, ar
tículo primero, grupo segundo, concep
to único, del vigente » presupuesto de 
gastos, la cantidad de ciento veinte mil 
pesetas, importe de la segunda mitad de 
la subvención que en principio le fué 
concedida para construir un edificio 
destinado a dos escuelas graduadas (seis 
secciones) en dicha localidad.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. L  muchos años. 
Madrid, 17 de noviembre de 1956.

RUBIO GARCIA-M INA
c

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza I 
Primaria. i

ORDEN de 17 de noviembre de 1956 por 
la que se dispone el abono de la segunda 

mitad de la subvención que, en 
principio, fue concedida a la Diputación 

de Pontevedra para construir una 
Escuela y una vivienda en Pazos de 
Borbén-Piedra Furada.

Ilmo. S r.: Visto el expediente incoado 
por la Exorna. Diputación de Pontevedra 
solicitando el abono de la segunda mi
tad de la subvención de 60.000 pesetas 
que en principio y por Orden ministerial 
de 1 de noviembre de 1951, le fué con
cedida para construir un edificio desti
nado a una escuela y una vivienda en 
Pazos de Borben-Pieerra Furada; y te
niendo en cuenta que sé acompaña cer
tificado del Arquitecto Director de dichas 
obras haciendo constar que se hallan 
terminadas; que se han cumplido las 
condiciones y trámites prevenidos en los 
artículo 16 y 3.° de los Decretos de 15 
de junio de 1934 («Gaceta» del 17) y, 
de 7 de febrero de 1936 («Gaceta» de* 
9), respectivamente, y que con fechas 
1) y 16 de octubre de 1956 fué tomada 
razón del gasto por la Sección de Conta
bilidad y Presupuestos e informado fa- 

ü vorablemente la Intervención Delegada 
i de la Administración del Estado, 
j j  Este Ministerr, a propuesta de la Sec- 
j ción correspondiente, ha resuelto: 
i Abonar a la Excma. Diputación de 
) Pontevedra, y con cargo a la sección 
5 décimoprimera, capítulo cuarto, artícu

lo primero, grupo segundo, concepto 
único, del vigente presupuesto de gastos, 
la cantidad de treinta mil pesetas, im
porte de la segunda mitad de la sub
vención que en principio le fué conce
dida para. construir un edificio destina
do a una escuela y una vivienda en Pa
zos de Borbén-Piedra Furada.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guárde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de noviembre de 1956.

RUBIO  GARCIA-M INA

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 17 de noviembre de 1956 por 
la que se dispone el abono de la totalidad 

de la subvención que, en principio, 
fue concedida a la Diputación de 

Pontevedra para construir una Escuela 
y una vivienda en Pazos de Borbén-Borbén. 

jj
Umo. Sr.: Visto el expediente incoado 

por el Presidente de la Diputación de 
Pontevedra solicitando el abono de la 
totalidad de la subvención de 60.000 pe
setas que en principio, y por Orden mi
nisterial de 10 de noviembre de 1951, le 
fué concedida para construir un edificio 
destinado a una escuela y una vivienda 
en Pazos de‘ Borbén-Borbén; y teniendo 
en cuenta que se acompaña certificado 
del Arquitecto Director de dichas obras 
haciendo con'sU que se hallan termi
nadas; que se han cumplido las condi
ciones y trámites prevenidos en los ar
tículos 16 y 3.° de los Decretos de 15 de 
junio de 1934 («Gaceta» dél 17) y 7 de 
febrero de 1936 («Gaceta» del 9), respec
tivamente. y que fué tomada razón del 
gasto por la Sección de Contabilidad y 
Presupuestos e informado favorablemente 
la Intervención Delegada de la Adminis
tración del Estado,

Este Ministerio*, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Abonar a la Excma' Diputación Pro
vincial de Pontevedra, y con cargo a la 
sección décimoprimera, capítulo cuarto, 
artículo primero, grupo segundo, con
cepto único, del vigente presupuesto de 
gastos, la cantidad cíe sesenta mil pese- 
tas, importe de la totalidad de la sub-

I vención que en principio le fué conce
dida par. construir un edificio destina
do a una escuela y una vivienda en Pa
zos de Borbén-Borbén.

Lo digo a V. I. para su conocimiento j j  y demás efectos.
í Dios guarde a V. I. muchos años.
| Madrid, 17 de noviembre de Í956.

j RUBIO GARCIA-MINA

limo.' Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 17 de noviembre de 1956 por 
la que se dispone el abono de la totalidad 

de la subvención que, en principio, 
fue concedida al Ayuntamiento de 

Orejana ( Segovia)  para construir dos 
Escuelas unitarias en el barrio de El 
Arenal.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Orejana (Segovia) solicitan
do el abono de la totalidad de la sub
vención de 80.000 pesetas que en prin
cipio. y por Orden ministerial de 7 de 
julio de 1953. le fué concedida para 
construir un edificio destinado a dos es
cuelas unitarias en el barrio de El Are
nal; y teniendo en cuenta que se acom
paña certificado del Arquitecto Director 
de dichas obras habiendo constar que se 
hallan terminadas; que se han cumplido 
las condiciones y trámites prevenidos en. 
losartíeulos 16 y 3.° de ios Óecretos ce 
14 de junio de 1934 («Gaceta» del 17* 
y de 7 de febrero de 1936 («Gaceta» del 9). 
respectivamente, y aue fué tomada razón 
del gasto por la Sección de Contabilidad 
y Presupuestos e informado favorablemen
te la Intervención Delegada de la Ad
ministración del Estado.

Este Ministerio, a propuesta de la See^ 
J clón correspondiente, ha resuelto: 
j Abonar al Ayuntamiento de Orejana 

(Segovia), y con cargo a la sección dé
cimoprimera, capítulo cuarto, articulo 
primero, grupo segundo, concepto úni
co, del vigente presupuesto de gastos. la 
cantidad de ochenta mil pesetas, impor
te de la totalidad de la subvención que 

.en principio le fué concedida para 'cons
truir un edificio destinado a dos escue
las unitarias en el barrio de El Arenal, 

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de noviembre de 1956.

RUBIO  GARCIA-M INA

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 17 de noviembre de 1956 por 
la que se dispone el abono de la segunda 

mitad de la subvención que, en 
principio, fue concedida al Ayuntamiento 

de Letux ( Zaragoza) para construir 
dos Escuelas unitarias en dicha localidad. 

Ilmo. Sr.: Visco él expediente incoado 
por el Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Letux (taragoza) solicitando 
el abono de la segunda mitad de ia sub
vención de 160.000 pesetas que en prin
cipio, y por Orden ministerial de 16 de 
octubre de 1952, le f.ué concedida para 
construir un edificio destinado a dos es
cuelas unitarias en dicha localidad; y te- 
niendr en cuenta que se acompaña cer
tificado del Arquitecto Director de di
chas obras haciedo constar que se ha
llan terminadas; que se han cumplido 
las condiciones y trámites prevenidos en. 
los artículos 16 y 3.° de los Decretos de 
15 de Junio de 19S4 («Gaceta» del 17) y 
de 7 de febrero de 1936 («Gaceta» del 9). 
zespectivamente, y que tomada »azón del
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gaste por la Sección de Contabilidad y Presupuestos e informado favorablemente la intervención Delegada de la Admims tración der Estado,Este Ministerio, a propuesta de. la S e o  cion correspondiente, ha resuelto: Abonar al Ayuntamiento de Letux (Zaragoza), y con cargo a la sección dé- cimoprimera, capitulo cuarto, articulo  primero, grupo segundo, concepto único, del vigente presupuesto de gastos, la cantidad de ochenta mil pesetas, importe de la segunda mitad de la subvención  que en principio le fué concedida para construir un edificio destinado a dos escuelas unitarias en dicha localidad.Lo digo a V. I. para su conocim iento  y demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 17 de noviembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
lim o. Sr. DirectQr genera1 de Enseñanza  Primaria.

ORDEN de 21 de noviem bre de 1956 por la que se nom bra el Tribunal de oposiciones a la C átedra de la U niversidad  que se indica .
lim o. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decretos de 7 de septiembre de 1951 y 11 de eneio  Ge 1952. Orden de 2 de abril de 1952 y demás disposiciones compl em entarlas.Este M inisterio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de juzgar las oposiciones anunciadas para la provisión, en propiedad. de la cátedra de «Química Analítica. 1.° y 2.°»' de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Oviedo, que fueron convocadas por Orden de 11 de julio de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 30 del rhismo), que estará  constituido en la siguiente forma: Presidente: Excmo. Sr. don Francisco Buscaróns Ubeda.Vocales de designación autom ática: Don  Francisco Sierra Jim énez, don Fernando  fu rr ie l Marti y don Francisco Bermejo Martínez, Catedráticos de las Universidades de Murcia, Madrr y Santiago respectivam ente.De libre elección entre la terna propuesta poT 'él Consejo Nacional de Edu- . cación: Don Fermín Capitán García, Catedrático de la Universidad de Granada.Presidente suplente: Excmo. Sr. don Julián Bernal Nievas.‘Vocales suplentes de designación autom ática. Don Francisco Je A. Bosch Ari- ño. don Luis García Escolar y don Felipe Lucena Conde, Catedráticos de las Universidades de Valencia, Valladolid y Salamanca, respectivamente.De libre elección entre la terna propuesta por el Consejo Nacional de Educación: Don Carlos del Fresno y Pérez del Villar, Catedrático de la Universidad  de Oviedo.Lo digo a V. I. para su conocim iento y efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 21 de noviembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
Umo. Sr. Director general de Enseñanza  Universitaria.

ORDEN de 21 d e  noviem bre de 1956 por la que se nom bra el Tribunal de oposiciones a la C átedra de la U niversidad  que se indica.
Umo. S r .r .D e conformidad con lo dis puesto en los Decretos de 7 de septiem bie  de 1951 y 11 de enero de 1952, Orden de* 2 dé abril de 1952 y demás disposiciones com plementarias,Este Ministerio ha resuelto, nombrar el Tribunal que ha  de juzgar las oposiciones

anunciadas para la provisión, en propiedad, de la cátedra de «Pediatría y Puericultura» de la Facultad de M edicina de Cádiz, correspondiente a la Umv-osidaJ de Sevilla, que fueron convocadas poi Orden de 11 de mavo de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 14 de junio de dicho año), que estará constituid») en la siguiente forma:Presidente: Excmo.. Sr. don Antonio Lorente Sanz.Vocales de designación autom ática: Don Evelio Salazar García, don Guillermo Arce Alonso y don Manuel Suárez Perdiguero, Catedráticos de las Universidades de Valladolid, Salam anca y S a n tiago, respectivamente.De libre elección entre la terna propuesta por el Consejo Nacional de Educación: Don Juan Bosch Marín.Presidente suplente: Excmo. Si', don Eduardo Ortiz de Landazuri y Fernández de Heredia.Vocales suplentes de designación automática: Don Ciríaco Laguna Serrano, don Dámaso Rodrigo Pérez y don Antonio Galdó Villegas, Catedráticos de las Universidades de Madrid, Valencia y Granada, respectivamente.
De libre elección entre la terna propuesta por el Conse;- Nacional de Educación: Don José Casas Sánchez, Catedrático de la Universidad de Madrid.Lo digo a V. I para su conocim iento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de noviembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
lim o. Sr. Director general de Enseñanza  Universitaria.

ORDEN de 30 de noviem bre de 1956 por la que se dan a conocer los nom bres del Tribunal que habrá de estim ar los m éritos y  juzgar los ejercicios de los aspirantes adm itidos en el concurso-oposición  a la plaza de «A yudante de Taller», vacante en la Escuela Nacional de A rtes G ráficas
Umo. Sr.: A efectos de lo dispuesto en la Orden m inisterial de 21 de abril de este año, por la que se anuncia a provisión en virtud de concurso-oposición libre, la plaza de Ayudante de Taller, vacante en la Escuela Nacional de Artes Gráficas, 
Este M inisterio ha resuelto nombrar el siguiente Tribunal, que habrá de estim ar los méritos y juzgar los ejercicios de los aspirantes adm itidos en el cor 'urso-opo- sición de referencia para la plaza que a continuación se indica.
Para la plaza de Ayudante ce  Máquinas.

P r o p ie t a r io s

Presidente: Don Diómedes Patencia Al- bert.
V ocales: Don Jesús María PerdigónHernández. Profesor de la Escuela de Artes y Oficios de M adrid; don Recesvinto  G riñán Torres, Profesor de la Escuela Nacional de Artes G ráficas; don Andrés Jaque Amador, Director ae ia Escuela de - Aprendizaje Industrial de Carabanchel Bajo; don Luis Aguilar Sanabria. Técnico de las Artes Gráficas. .

S u p l e n t e s
P residente: Don Urbano DomínguezDíaz.
Vocales: Don Hermenegildo Alsina Muñe,. Profesor de la Escuela de Artes y Oficios de Barcelona; don Faustino Panado Barrero, Profesor de la Escuela Nacional de Artes G ráficas; don José Luis Sánchez Toda. Profesor de la Escuela Nacional de Artes G ráficas; don Manuel

Castro Gil, Profesor de la Escuela Nacional de Artes Gráficas.Lo digo a V. I.- para su conocim iento  y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 30 de noviembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
Umo. Sr. Director general de Enseñanza  Laboral.

ORDEN de 4 de diciem bre de 1956 porla que se concede una subvención extraordinaria a la Junta Provincial de Formación Profesional Industrial de M álaga para la Escuela de M aestría Industrial de Ronda.
Umo. Sr.: Visto el expediente incoado para la concesión a la Junta Provincial de Formación Profesional Industrial de  Málaga de una subvención de 88.000 pesetas, con' cargo al crédito consignado en el capítulo III. artículo 4.9, grupo 5.°, concepto 1.°. del vigente presupuesto de gastos del Departamento, para «subvencionar a Centros. Organismos o Entidades dedicados a la enseñanza dependiente de la Dirección General de Enseñanza  Laboral, oficiales o particulares»;
Teniendo en cuenta que la S pccíód  de Contabilidad tomó razón del gasto en  fecha 15 del pasado mes de noviembre y aue la Intervención Delegada de Har cienda en el Departam ento ha inform ado favorablemente con' fecha 27 del mismo mes, ’ .
Este Ministerio ha resuelto que con cargo al indicado crédito se conceda una subvención de 88.000 pesetas a la Junta  Provincial de Formación Profesional Industrial de Málaga para mejorar las instalaciones de la Escuela de Maestría In dustrial de Ronda.
Esta cantidad será librada «en firme», de una sola vez y a favor del Secretario-Habilitado del citado Organismo, ouien  dará cumplim iento a las vigentes disposiciones reglamentarias para la justificación correspondiente.
Lo digo a V. I. ’para su conocim iento  y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de diciembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
Umo. Sr. Director general de Enseñanza  Laboral.

ORDEN de 18 de diciem bre de 1956 por la que se dota la cá tedra  de la Universidad de Madrid que se c ita .
Umo. Sr.: De conformidad con ‘lo dispuesto en la Ley de 17 de julio de 1956, 
E s t e  Ministerio ha  resuelto lo siguiente:
1.° Con efectos económicos de 1 de enero de 1957 se dota la . segunda, cátedra de «Hacienda pública y Derecho fiscal» de la Facultad de Derecho de la Universidad de Madrid.
2.° La cátedra a que se refiere el número anterior se cubrirá en virtud de oposición directa y ubre.
Lo digo a V. I. para su conocim iento  y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de diciembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
limo. Sr Director general de Enseñanza Universitaria, •
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ORDEN de 17  de octubre de 1956 por la
que se concede un mes de licencia por 
enfermedad a la Profesora adjunta  
interina del Instituto Nacional de Enseñanza 

Media que se indica.
Hmo. Sr.: Vista la instancia suscrita 

por^doña Antonia García Martín, Pro
fesora adjunta interina de Geografía e 
Historia del Instituto Nacional de En
señanza Media de Puertollano. por la 
que solicita un mes de licencia por en
fermedad;

Resultando que la señora García Mar
tín une a su petición de licencia el cer
tificado facultativo que acredita ia cau
sa que la motiva;

Considerando lo dispuesto en la Real 
Orden de 12 de diciembre de 1924,

Este Ministerio ha resuelto conceder 
a la Profesora doña Antonia García Mar
tín la licencia de un mes por enferme
dad, con todo el sueldo y a partir de la 
fecha de su posesión.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 17 de octubre de 1956.—Por 

delegación. J. Maldonado.
limo. Sr Director generai de Enseñanza 

Media.

ORDEN de. 9 de  noviembre de 1956 por la 
que se declara en situación de  
supernumerario al Profesor del Instituto  
Nacional de Enseñanza Media que se  
indica
limo. Sr,: Vista la instancia suscrita 

por'' don Félix García-Baquero y Garcia- 
Baquero, Profesor Auxiliar numerario de 
la Sección de Letras del Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media de Soria, en ia 
que solicita se le conceda la situación de 
supernumerario en el Cuerpo a que per
tenece ;

Teniendo en cuenta que justifica ha
llarse en las condiciones que establece 
la Ley de 15 de julio ce 1954, en su ar
ticulo cuarto ah 

Este Ministerio ha resuelto declarar en 
situación de supernumerario en el Cuer
po de Auxiliares numerarios de los Ins
titutos Nacionales de 'Enseñanza Media 
al señor García-Baquero y García-Baque- 
ro en las condiciones que establecen ios 
articules cuarto a->; quinto, párrafo pri
mero; 12, párrafo primero, y segunda ce 
las disposicionés transitorias de la Ley 
de 15 de julio de 1954.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de noviembre de 1956.—Por 

delegación, J. Maldonado.
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Media.

ORDEN de 14 de noviembre de 1956 por 
la que se jubila al Profesor numerario 
de Institutos Nacionales de Enseñanza 

. Media que se indica.

limo. Sr.: Por haber cumplido en el día 
de la fecha la edad reglamentaria para 
su jubilación,

Este Ministerio ha resuelto declarar 
jubilado, con el haber que por clasifica
ción le corresponda, a don Rufino Silván 
González, Profesor numerario de Educa
ción Física - de Istitutos Nacionales úe 
Enseñanza Media. '
. Lo ‘digo a V. I. para su- conocimiento 

y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de noviembre de 1956.—Por 

delegación, J. Maldonado.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Media.

ORDEN de 17 de noviembre de 1956 por
la que se conceden tres meses de  
licencia por asuntos propios al Profesor 
adjunto del Instituto Nacional de  
Enseñanza Media que se indica.

^ílmo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por don Alberto Gil Hernández, Profesoi 
adjunto de Física y Química del Insti
tuto Nacional de Enseñanza Media de 
Calahorra, en solicitud de que sede con
ceda una licencia de tres meses sin 
sueldo.

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley de 21 de julio 
de 1878 y Decreto de 25 de septiembre 
de 1956, ha tenido a bien conceder al 
señor Gil Hernández los tres meses de 
licenoia para asuntos propios sin Suel
do que solicita.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de noviembre de 1956.— 

P. D., J Maldonado.
limo Sr. Director general de Enseñanza 

Media.

ORDEN de 5 de diciembre de 1956 por la 
que se conceden subvenciones a las  
Escuelas de Ingenieros que se citan para 

 atenciones docentes.
limo. Sr.: Visto el expediente de que se 

hará mención;
Resultando que en el presupuesto de la 

Caja Unica Especial de este Departa
mento, en su sección segunda, capítulo 
tercero, artículo segundo, figura un cré
enlo procedente del «fondo de Formación 
Profesional», con destino a la Dirección 
General de Enseñanzas Técnicas;

Considerando la conveniencia de sub
vencionar a los Centrps que se citan con 
las siguientes cantidades para el pago 
de todas las atenciones relacionadas con 
las distintas enseñanzas de los mismos, 
durante el cuarto trimestre del Corriente 
año:

Pesetas
Escuela Especial de Ingenieros

de Minas.................................... 123.200
Escuela Especial de Ingenieros 

de Montes..................................  75.600
Total .................  193-800

Considerando que la Caja Unica Espe
cial del Departamento tomó razón del 
gasto el día 8 de octubre último, siendo 
fiscalizado favorablemente el mismo por 
la Intervención Delegada el 18 del mismo 
mes, .

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder a dichos Centros las expresadas 
subvenciones por un importe total de 
198.800 pesetas, cuyos libramientos habrán 
de efectuarse en la forma reglamentaria.

Lo digo a V. I. y V. S. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. y V. S. muchos 
años.

Madrid, 5 de diciembre de * 1956.—Ppr 
delegación, J. Maldonado.
limo. Sr. Director general de Enseñanzas 

Técnicas y Sres Directores de los Cen
tros que se citan.

ORDEN de 6 de diciembre de 1956 por la 
que se conceden subvenciones a las  
Escuelas de Ingenieros que se citan.

, limo. Sr.: Visto el expediente de que se 
hará mención;

Resultando que en el presupuesto de la 
Caja  ̂ Unica Especial del Departamento, 
en su sección segunda, capitulo segundo, 
artículo segundo, figura un crédito pro
cedente del «fondo de Formación Profe.

sional», con destino a la Dirección Gene* 
ral de Enseñanzas Técnicas;

Considerando la conveniencia de sub
vencionar a los Centros que se citan con 
las siguientes cantidades para atender a 
toda clase de gaste?:

Pesetas

Escuela Especial de Ingenieros
Aeronáuticos.,. ............   60.000

Escuela Especial de Ingenieros 
de Montes............... á.   199.100

Total .................  259.100

Considerando que la Caja Unica Espe
cial del Departamento tomó razón del 
gasto el día 6 de octubre último, siendo 
fiscalizado favorablemente el mismo por 
la Intervención General de la Adminis- , 
tración del Estado en 31 del mismo mes.'

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder a dichos Centros las expresadas 
subvenciones por un importe total de pe
setas 259.100, circos libramientos deberán 
hacerse en* 1a forma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchas años. 
Macirid, 6 de diciembre de 1956,—Por 

delegación, J. Maldonado.
Ujno. Sr. Director general de Enseñanzas 

Técnicas.

ORDEN de 6 de diciembre de 1956 por 
la que se concede una subvención para 
toda clase de gastos a la Escuela  
Especial de Ingenieros de Montes.

limo. Sr.: Visto el expediente de que se 
hará mención;

Resultando que en él, presupuesto de 
la Caja Unica Especial de este Departa
mento, en su sección segunda, capítulo 
tercero, artículo segundo, figura un cré
dito procedente del «fondo.de Formación 
Profesional», con destino a la Dirección 
General de Enseñanzas Técnicas;

Considerando la conveniencia de sub
vencionar a la Escuela Especial de Inge
nieros de Montes con la cantidad de pe
setas 98.900 pesetas «para toda clase de 
gastos»;

Considerando que la Caja Unica Espe
cial del Departamento tomó razón del 
gasto el día 8 de octubre último, siendo 
fiscalizado el mismo favorablemente por 
la Intervención Delegada en 18 del miSr- 
mo mes,

Este Ministerio ha tenido a bien conce
der a dicho fin la expresada subvención 
de 98.900 pesetas.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de diciembre de 1956.—Por 

delegación, J. Maldonado.
limo. Sr. Director general de Enseñanzas 

Técnicas.

ORDEN de 11 de diciembre de 1956 por 
la que se dispone el reingreso de don 
José María Bernardo López, Jefe de 
Negociado de segunda clase de este  
Ministerio.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por don José María Bernardo López, Je
fe de Negociado de segunda clase del 
Cuerpo Técnico-administrativo del Depar
tamento, en situación de excedencia vo
luntaria. en la que solicita su reingreso 
en el servicio activo,

Este Ministerio ha tenido a bien acce
der a lo solicitado, y de conformidad con 
lo establecido en el artículo 20 de la Ley 
de 15 de julio de 1954, nombrar a don 
José María Bernardo López Jefe de Ne>-
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gociado de segunda clase, en tu rno  de 
reingreso coi el sueldo anual de 18.240 
pesetas, más dos mensualidades extraor
dinarias. una en e: mes de julio y o tra  
en diciembre, debiendo prestar sus ser* 
vicios en la Escuela Profesional ele Co
mercio de Málaga.

Lo digo a V. I. para  su • conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I.. muchos años.
M adrid, 11 de diciembre ce 1956.—Por 

delegación. J. Maicionado.

f limo. Su Subsecretaría .del D epartam ento.

ORDEN de 30 de octubre de 1956 por la 
que se aprueba el proyecto de obras 
de construcción de un edificio de nuev

a planta con destino a Centro de 
Enseñ anza Media y profesional de Elche 
( A l i c a n t e ) .

r lim o Sr.: Visto el proyecto de obras 
de construcción de un edificio de nueva 
plaina, con clest.no a  Centro de Ense 
ñanza Media ' y Profesional de Elche 
(Alicante.»,- redam ado por el Arquitecto 
don, Raiael de A hurto Renobales, por un 
presupuesto total de 5.030.247,41 pesetas;

Resallando que el proyecto de que se 
tra ta  abarca la totd.1 construcción del 
edil icio del Centro, con los servicios ane
jos de i mismo: talleres, laboratorios,
gimnasio, etc.;

R esultando que el repetido proyecto 
asciende a la cántidad antedicha, que 
se descompone en las partidas siguientes* 

Presupuesto total, 5.030.247,41 peseta* 
Presupuesto de con tra ta : Ejecución

m aterial, 4.158.719,36; 15 por 100 benefi
cio industrial, 623.807,90; pluses, pesetas 
126.077,22. Total .presupuesto contrata. 
4.908.604,88 pesetas.

Honorarios del Arquitecto: Por form a
ción proyecto, ta r ifa  prim era grupo 
cuarto, afectados por ios descuentos pre
vistos ep los Decretos de 7 de junio 
de 1933 y 26 de octubre de 1942, 46.785,50 
pesetas.

Honorarios dei Arquitecto: Por d irec
ción de obra (asimismo afectados por los 
descuentos an tes aludidos), 46.785,59 pe
setas.

Honorarios del A parejador: 60 por 100 
de los de direeoión de obra, con iguales 
descuentos, 28.071,35 pesetas. Total, pese
tas 121.642,53;

Considerando que en cum plim iento de 
lo preceptuado en el articulo  25 del Real 
Decreto de 4 de septiem bre de 1908, el 
proyecto a  que se hace mención pasó a 
informe del señor Arquitecto Delegado 
de la Ju n ta  Facultativa de Construccio 
nes Civiles en el F atronato  Nacional de 
Enseñanza Media y Profesional y del 
señor Asesor Técnico Industria l en el 
citado Organismo, quienes con fecha 
23 de marzo pasado y 18 de ios co m en 
tes lo inform an favorablem ente;

P Considerando que las obras de refe
rencia se hallan  com prendidas en ei 
articulo segundo' de la Ley de 20 de 
diciembre de 1952. reform adora del ca
pítulo V de La vigente Ley de Admi- 
nistración y Contabilidad del Estado 

\ debiéndose realizar éstas por el sistem a 
de subasta, y serán pagadas en su día 
una tercera parte; es decir, un millón 

* seiscientas seten ta  y seis mil setecientas 
i cuarenta y nueve pesetas con trece cén

timos. con cárgo al Excmo. A yuntamien 
to de Elche, y el festo, o sea tres mi
llones trescientas cincuenta y tres mil 
cuatrocientas noventa y ocho pesetas con 
veintiocho céntimos con cargo a los fon
dos disponibles por el P atronato  Nacional 
de .Enseñanza Media y Profesional,

Este M inisterio h a  resuelto:
1.° Aprobar el proyecto de obras' d* 

construcción de un edificio de nueva 
planta, con destino a Centro de • Ense
ñanza Media y Profesional de Elche 
¿Alicante), rehartado por el Arquitecto

don R afael A hurto Renobales, por un 
to tal de cinco millones tre in ta  mil tre s 
cientas noventa y siete pesetas con cin 
cuenta y un céntimos.

Las obras se realizarán por el sistem a 
ue subasta, y una vez adjudicados y f ir
m ada la correspondiente escritura de 
con tra ta  darán  comienzo inm ediatam en
te. Se invertirá en prim er lugar el tercio 
de aportación municipal, y a  continua
ción se pagará el resto con cargo a  los 
fondos disponibles del P atronato  Nacio
nal de Enseñanza Media y Profesional 
contra presentación de certificación de 
obra ejecutada y liquidación de-honora  
rios en la form a reglam entaria.

3.° Se autoriza a  la Dirección Gene
ral de Enseñanza Laboral, para  dictar 
cuan tas disposiciones estime pertinentes 
para  el cum plim iento de la presente 
Orden.

Lo digo a  V. I. p a ra  su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a  V. I. muchos años.
Madrid, 30 de octubre de 1956.—Po» 

delegación, G. de Revna.

limo. Sr. D irector general de Enseñanza 
■Laboral, Presidente de la Comisión
Perm anente  del P atronato  Nacional dp
Enseñanza Media y Profesional.

M I N I S T E R I O  D E T R A B A J O
ORDEN de 21 de diciembre de 1956 por 

la que se concede a don Juan Quin
tero Báez la Medalla «Al M érito en 
el Trabajo» en su categoría de Plata, 
de primera clase.

lim o Sr.: Visto' el expediente tram i
tado por la Delegación Provincial de 
T rabajo de Kuelva sobre concesión de 
la M edalla del T rabajo  a don Ju an  Q uin
tero Báez; y 

R esultando que el Excmo. A yuntam ien
to de Huelva acordó solicitar de este 
M inisterio la concesión de la M edalla del 
T rabajo  a  favor del señor Q uintero, en 
m érito a  las excepcionales circunstan
cias de trabajo  y laboriosidad que con
curren  en el mismo, acreditadas en cer
ca de Sesenta años, du ran te  los cuales 
contribuyó tam bién en form a eficacísima 
a! engrandecim iento de la capital al 
conseguir la realización de im portantes 
obras de urbanización, tra íd a  de aguas, 
alcantarillado, m ejoram iento del puerto, 
y otras, que dejaron m arcada huella de 
su paso por la Alcaldía;

R esultañdo que reunida la Ju n ta  Con
sultiva de la  Delegación Provincial de 
T rabajo  de Huelva, dió cum plim iento a 
lo prevenido en la Orden de 12 de mayo 
de 1943 e inform ó favorablem ente la  pe
tición deducida;

Considerando que es de aplicación al 
caso p lanteado en el presente expeden 
te lo dispuesto en el apartado  j) del a r 
ticulo noveno- del Reglam ento de 25 de 
abril de 1942;

Vistas las c itadas disposiciones,
Este Ministerio, de conformidad con 

el dictam en de. la mencionada Ju n ta  
Consultiva, y a  propuesta de la  Sección 
C entral de Recursos y Recompensas, ha  
acordado conceder a don Ju an  Q uintero 
Báez la Medalla «Al M érito en el T ra
bajo» en su categoría de P lata , de pri
m era clase.

Lo que comunico a  V. I. p a ra  su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I  m uchas años. 
Madrid, 21 de diciembre de 1956.-—Por 

delegación, Ambrosio López.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

MINI STERI O D E  I N D U S T R I A
ORDEN de 17 de noviembre de 1956 por 

la que se autoriza linea eléctrica y tres 
estaciones de transformación para el 
suministro de energía a las instalacio
nes mineras y fábrica de superfosfatos 
de la «Unión Española de Explosivos, 
Sociedad Anónima», sitas en  Aldea-M

oret (Cáceres).

limo. Sr.: Cumplidos los trám ites re
glam entarios en ei expediente promovi
do por la Sociedad «Unión Española de 
Explosivos. S. A.», para  insta lar una  
linea eléctrica de a lta , tensión a  13.000 
voltios con longitud de 2.300 meteos y 
tres centros de transform ación con po
tencia de 640, 110 y 30 KVA. en Aldea- 
More t (Cáceres), según proyecto presen
tado con la solicitud . correspondiente, 
an te  la Je fa tu ra  del D istrito Minero de 
Badajoz;

Vistos los informes favorables de la 
Je fa tu ra  del D istrito Minero de Badajoz 
y de la División Inspectora de 1a, Renfe. 
así como la autorización de la Je fa tu ra  
de Cbras Públicas de Cáceres y el infor
me de ia Sección de Sales Alcalinas y 

’ Alcalino-Térreas,
Este Ministerio, de acuerdo con la pro

puesta de la Dirección G eneral de M inas 
y Combustibles, ha  resuelto autorizar la  
instalación de la línea eléctrica y las 
centrales de transform ación proyectadas 
por ia «Unión Española de Explosivos, 
Sociedad Anónima», con arreglo a  las 
condiciones generales en vigor y a  las es
peciales siguientes:

1/’ La presente autorización es válida 
solamente para  el peticionario. «Unión 
Española de Explosivos, S. A.», y para  el 
destino expresado en ei emplazamiento 
señalado.

2.:i Por la Je fa tu ra  del D istrito Minero - 
de Badajoz se comprobará que las ins
talaciones se adap tan  exactam ente al 
proyecto presentado, no pudiéndose efec
tu a r variación alguna en la s  mismas, sin 
la previa autorización de dicha Jefatura.

3d La iniciación de las obras de mon
ta je  habrá de realizarse en ei plazo de 
un mes. a contar desde el día siguiente 
ai de la publicación de la  presente reso
lución en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, dándose por la  Empresa cuen
ta  a la  Je fa tu ra  de ¿Minas de la fecha 
de comienzo de estos trabajes.

4 .! El plazo de term inación y puesta 
en m archa será de un año, a  con tar des
de la  fecha de iniciación de las obras.

5.a Si fuera necesaria una ampliación 
de alguno de los anteriores plazos, h ab rá  
de solicitarse de este Ministerio, justifi
cando debidam ente su necesidad.

C. La autorización de puesta en ser
vicio de dicha línea estará  condicionada 
al cumplimiento de las prescripciones 
establecidas por la Je fa tu ra  de Obras 
Públicas de Cáceres en su escrito de fe
cha 14 de agosto de 1956, comunicadas 
directam ente a la Sociedad peticionarla 
al otorgar la autorización adm inistrativa . 
para  el cruce sobre las vías de comuni
cación indicadas en el proyecto.

7.ü P ara  la defensa de la red de dis
tribución general en la .instalación de 
los necesarios aparatos dé protección y 
desconexión autom ática sé cum plirán las 
condícionés prescritas en la Orden de 
este Ministerio de 23 de febrero de 1949 
(BOLETIN . OFICIAL DEL ESTADO de 
10 de abril), la que e s • de aplicación con
forme a lo dispuesto en el artículo' 254 
del Reglamento de Policía M inera y Me
ta lúigica.

8.'1 Esta autorización es independiente 
del enganche de la línea de a lta  a la red 
de distribución, cuya concesión correspon
de obtener del Organismo competente.

9.a Por la Je fa tu ra  del D istrito M inero 
de Badajoz se comprobará el cumplimien
to de las coacfceítfaas imptt&tas, efec-
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tu án d o se  las com probaciones en todo  lo 
que a fec ta  a  ia seguridad  pública  y del 
personal en la fo rm a S eñalada por las 
d isposiciones vigentes, proced iendo  a ex
ten d e r el a c ta  de co n fro n tació n  • del p ro 
yecto. y, si procede, la au to rizac ió n  de 
puesta  en m arch a  de estas  in sta lac io n es 

10 T odas estas in sta laciones, p rin c i
pales. au x ilia re s  y accesorias, q u ed arán  
som etidas a- la  inspección y v ig ilancia  
exclusivas de ia  J e fa tu ra  del D istrito  Mi
n ero  de B adajoz. conform e a lo d ispues
to  en el R eg lam en tó  de Policía  M inera  
y M etalú rg ica  a n te s  citado.

Lo que lig o  a  V. I. p a ra  su conocim ien
to  v efectos.

Dios guarde  a  V. I. m uchos años. 
M adrid , 17 de noviem bre de 1956.

PLANELL

Ilm o. Sr. D irec to r g en era l de M inas y 
C om bustibles.

O R D EN  de 29 de noviem bre de 1956 por
la  que se aprueba corridas de escala
en el Cuerpo de Ingenieros de M inas.

Ilm o. S r . : V acan te  en el C uerpo de 
In g en ie ro s de M inas tre s  p iazas, u n a  de 
In g en ie ro  Je fe  de primeva c lase  y dos 
de  Ingen ieros segundos, las que, de acu er
do con lo que se dispone en el R eg la 
m en to  orgánico del c itado  .Cuerpo h an  de 
proveerse con a rreg lo  a los dos tu rn o s  es
tab lecidos en el D ecreto de 9 de julio  
de 1935, o sea de ingreso y reingreso , res
p ectiv am en te .

En v irtud  de lo expuesto, este M inis
te rio  h a  te n id o  a b ien  disponer se efec
tú e n  las co rrespond ien tes co rrid as de es
ca la  p a ra  cu b rir  las v acan tes  a n te s  ci
tad as . nom brándose  en las categ o rías y 
c lases que se in d ican  a  los íu n c io n a rid s 
que se m e n c io n a n . (

E n la  v acan te  de In g en ie ro  segundo,
p ro d u c id a  en 29 del pasado  me% de oc
tu b re , por pase a la situación  de exce
d en te  vo lu n ta rio  del de d icha  categoría  
don Luis T orón  Villegas, y cuya provi
sión  co rresponde al reingreso, conceder '
éste  al de igual categ o ría  don José M a
r ía  R ub iera  Z u b iza rre ta . que reg lam en 
ta r ia m e n te  lo te n ía  pedido

E n  la v a can te  de In g en ie ro  Je fe  de
p rim era  clase, p roducida en 10 de noviem 
bre  del c o rrien te  año, por fa llec im ien to  
del de d ich a  categ o ría  don Ju lio  H erea ia  
L oring , y cuya  provisión corrcspondé  al 
ingreso, a scen d er a  Ing en ie ro  Je fe  de p ri
m era  clase del C uerpo de In g en ie ro s de 
M inas, con el h a b e r an u al de 32.880 pe
se tas , a  don Luis de E lordúy e- I n z a ; a 
In g en ie ro  Je fe  de segunda clase, con el 
h a b e r  an u al de 30.960 pesetas, a  don F e r
n an d o  P in ed a  y M artin  L unas, y p o r con
t in u a r  éste en ia  situac ión  de supernurm -- 
rá rio  en que se h a llab a, a don José  Cas- 
te lls  C abezón; a  In g en ie ro  prim ero , con 
el sueldo an u al de 23 800 pesetas, a don 
J u a n  José M iraved del Valle, todos ellos 
con a n tig ü ed ad  en sus respectivos em 
pleos del d ía  11 del c itad o  m es d.e no
viem bre. y conceder el ingreso  com o In 
geniero  segundo, con el h a b e r a n u a l de 
25.200 pesetas, a  don José M anuel de 
O choa y O ’Shea. núm ero  1 de los asp i
ra n te s  y que re g la m e n ta riam e n te  lo te n ia  
solicitado.

E n  la v acan te  de In g en ie ro  segundo, 
p roducida  en 13 de noviem bre del co
rr ie n te  año  p e r pase a  la  s ituac ión  de 
su p e rn u m era rio  del de d icha ca tegoría  
don Ju a n  R ubio M aestre, y cuya p ro 
visión corresponde al reingreso , con
ceder éste  a l de igual ca teg o ría  don 
E d u ard o  A lastrúe C astillo, que reg lam en
ta r ia m e n te  lo te n ía  pedido.

Todos los Ingen ieros que se c itan  en 
las  an te rio re s  co rrid as de escala ocupan 
el núm ero  1 de la categoría  inm ed iata  
in fe rio r  y percib irán , ad em ás del sueldo 
señ a lad o  a  su  clase, dos m ensu alid ad es

e x tra o rd in a r ia s  acum ulad les • a l m ism o ; 
debiendo som eterse  a  la aprobación  ■ de 
Su E xcelencia el Je fe  del E stado  el D e
c reto  de ascenso a  In g en ie ro  Je fe  de p ri
m era  clase del señor E lordúy e Inza.

Lo que com unico a  V. I. p a ra  su cono
c im ien to  y dem ás efectos.

Dios guarde  a  V. I. m uchos años. 
M adrid, 29 de noviem bre de 1956.

PLANELL

Ilm o. Sr. D irec to r g enera l de M inas y 
C om bustibles.

ORD EN  de 29 de noviem bre de 1956 por 
la que se convoca concurso para la  
instalación de tres fábricas de conservas  
vegetales en las Vegas A ltas del  
Guadiana, de la provincia de B adajoz

Ilm o. S r.: L a Ley de 7 de  ab ril ele 1952 
por la que se ap ru eb a  el P lan  de O bras. 
C olonización, In d u stria lizac ió n  y E lectri
ficación de- ia provincia de La \-ez. de 
c o n fo rm id ad  con el proyecto  7*ed fletado 
por la C om isión T écn ica  M ixta  designa
da por O rden de la P residencia  del G o
b ierno del 11 de sep tiem bre  de 1951, d is
pone en su a rticu lo  8.° que por el Mi
n isterio  de In d u s tr ia  se convoquen los 
opoVtunos concursos p a ra  a d ju d ic a r  las 
in d u str ia s  que en el re ferido  P la n  se 
especifican.

Según el P lan , h í :i de in s ta la rse  en 
/ a s  Vegas A 'tas del G u a d ian a  tre s  fábri- 
. cas de conservas vegetales, hab iéndose 

estim ado  por la C om isión P e rm an e n te  
la conveniencia tíe convocar concurso  pa
ra ad jud icac ión  de las m ism as.

De conform idad  con lo an te rio r,
E ste M inisterio  h a  ten id o  a  b ien dis- ¡ 

poner:
P r im e ro —Por el M in isterio  de In d u s

tr ia  se abre  un  concurso  e n tre  las E n ti
dades y p a rticu la re s  españo las que de
seen acogerse a ios beneficios de e sta  O r
den. p a ra  la in sta lac ió n  en las Vegas 
A ltas del G u a d ian a  de tres  fáb ricas de 
conservas vegetales, co: .cap ac id ad  m ín i
m a d e . tra ta m ie n to  de p roductos frescos, 
de 3.000 Tm. an u ales  cad a  una.

S e g u n d o .— La ad ju d icac ió n  p odrá  ser 
h ech a  a  p a rticu la res  o E n tid ad es  que re- 
u n an  las n ecesarias g a ran tía s , por una, 
dos o tres* fábricas , p a ra  su in sta lac ió n  
independien te, desde luego, y eiv aquellos 
lugares de la  zona regables adecuádos a 
la  finalidad  de las m ism as.

T erce ro .—P od rán  p roponerse  plazos su
cesivos de in s ta 1 ación, según necesidades, 
o bien in sta lac ió n  sim u ltán ea , si ello fue
ra conveniente.

C u arto .—Se exig irá a  ios a d ju d ic a ta rio s  
.el depósito  de fianza  que g a ran tic e  el 
cum plim ien to  de las condiciones d e  la  
concesión.

Q u in to .—Como estím ulos a  la in ic ia ti
va p riv ad a  d isp o n d rá  el p a r tic u la r  o E m 
presa  concesionaria  de ios s ig u ien tes be
neficios:

a) D erecho a  la exprop iación  forzosa 
de te rren o s p a ra  in sta lac ió n  de la fá b ri
ca. y servicios- en los casos \ c irc u n s tan 
cias de ta llad o s en el a rtícu lo  6.° del De
c reto  de 10 de febrero  de 1940, sobre con-

’ cesión de auxilios p a ra  la im p lan tac ió n  
y desarro llo  de las in d u s tria s  declarad as 
de in te rés  nacional.

b) P re feren c ia  en el su m in is tro  de 
m ate ria le s  p a ra  1 construcc ión  de la  fá 
brica.

c) La in d u s tr ia  d is f ru ta rá  de un  cupo 
m ínim o de h o ja la ta  sufic ien te  p a ra  el 
fu n c io n am ien to  de la in d u str ia  al 50 por 
100 de su capacidad .

Sexto .—En el p lazo  no superio r a  cua-, 
:,vo m eses, con tados a p a r tir  de la  fecha 
de publicación de esta O rden en el BO
LETIN OFTCIAL DEI ESTADO, los in 
teresados p re sen ta rán  en la  D irección 
G en era l do In d u s tr ia  in s ta n c ia  d irig id a

al Excmo. Sr. M inistro , acom pañada  del 
o rig inal y cinco copias de un an tep ro y ec
to su fic ien tem en te  deta llado , en él qu0 
figui rán , con la posible ap rox im ación , 
los sigu ien tes d a tos:

a) M em oria descrip tiva  con los corres
pond ien tes presupuestos, ta n to  de los edi
ficios como de las d iversas in sta lac io n es 
( inclu idas la de fabricación  dé bo terío ), 
hacien d o  co n sta r el em plazam ien to  de la  
fáb rica , d is tan c ia  a  la zona de cultivo, 
com unicaciones y tran sp o rte .

b) C an tid ad  de • h o ja la ta  p recisa n a ra  
el envasado  de la producción de la fá b ri
ca en la  cam paña .

c) C lase .V c an tid ad  de las o tras  p ri
m eras m ate ria s  jieccsm -ias p a ra  el desen
volvim iento  de la in d u stria .

d) D escripción del proceso de fa b ri
cación.

e) C lase y c an tid ad  de los p roductos 
a  e laborar, con ind icación  aoroxivnada 
del n úm ero  v capacidad  de botes oue 
pued an  ob tenerse  en la  cam p añ a  de los 
p roductos a in d u stria liz a r, con ind icación  
de éstos.

f) Servicios y sum inistro , auxiliares*' 
precisos: energ ía  e léctrica  y otros

gj R elación  de m ate ria les  exigidos p a 
ra  la  construcción  de la  fábrica  y ritm o  
de su empleo.

h ) R elación ' d e ta llad a  v v a lo rad a  de 
!a m aq u in aria  y accesorios. •

iú P rogram a rollo de t r a b a 
jes. en función del tiem po y plazo pre
visto p a ra  la  e n tra d a  en a,ctividad de su 
fábrica.

]) C ap ita l oue sp d estin a  a  la' in d u s
tr ia  y .su financiación .

k; Estudie- económico.
1) Exposición de cualqu ier c irc u n s ta n 

cia oue pueda ad u cir en apoyo de §u pe
tición.

Séptim o. — R ecibidas la? proposiciones 
p re sen tad as en tiem no hábil, la D irección 
G enera l de In d u s tria , previos los opo rtu 
nos inform es, e n tre  los oue figurará  con 
-a rá c te r  precep tivo  el de la Com isión Per
m an en te  efe la D irección del P ^ n  ° oue 
:e refiere el a rticu lo  10 de la Lev de 7 
1e abril de 1952. e levará  a mi au to rid ad  
c«u in fo rm e y p ropuesta.

E n  el caso de que a lg u n a  de las p ro 
posiciones pud iera  ser acensada, si en  
••día se in tro d u jesen  d e te rm in ad as  m odi
ficaciones. se om unioará  en este  spntido  
a los in te resad o s p a ra  oue expresen  su 
acep tación  o d isconform idad , ad o p tán d o 
se la resolución defin itiva  por O rden  m i
n is te r ia l

Lo que digo a V. I. " a r a  su conoci
m ien to  y dem ás efectos.

Dios gu ard e  a V. I. m uchos años.
M adrid , 29 de noviem bre de 1966.

PLAN ELL

Ilm o. Sr. S u b secre ta rio  de este  M inisterio*

ORD EN de 29 de noviem bre de 1956 por 
la que se declara desierto el concurso  
convocado por Orden de 10 de m arzo de  
1956, para la insta lación en las Vegas 
A ltas del G uadiana, de la provincia de 
B adajoz, de una  fábrica  de ladrillos y  
tejas.

Ilm o. S r.: P o r O rden  m in is te ria l de 10 
de m arzo  ele 1956 se convocó co n cu rro  
p a ra  la  in sta lac ió n  en las Vegas A ltas 
del G u ad ian a , de la p rovincia  de Ba
dajoz. de u n a  fáb rica  de ladrillos y te jas, 
de confo rm idad  con lo d ispuesto  en el 
a rticu lo  octave de la  i¿ey de 7 de ab ril 
de 1952. por lá que se ap ru eo a  el P lan  
de O bras, Colonización. In d u str ia lizac ió n  
y E lectrificación  * de la p rov incia  de  
Aadajoz.

No hab iéndose p re se n ta d o  d en tro  del 
niazo fijado em  -a c itada O rden m in iste 
rial n ingún  concu rsan te  n a ra  la  in s ta la r  
ción de la c ita d a  in d u stria ,
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Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar desierto ei concurso abierto por 
Orden de 10 de marzo de 1956. para La 
instalación de una fabrica de ladrillos v 
telas en las Vegas Altas del Guadiana, 
en la provincia de Badajoz.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. i

Dios guarde a V. I. muchos años. j
Madrid, 29 de noviembre de 1956. ¡

PLANELL

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 29 de noviembre de 1956 por 
la que se declara desierto el concurso 
convocado por Orden ministerial de 10 
de marzo de 1956, para la instalación 
en las Vegas Altas del Guadiana, de 
la provincia de Badajoz, de una fábri
ca de hilaturas de algodón.

limo Sr.: Por Orden ministerial de 
10 de marzo de 1956 se convocó con
curso para la instalación en las Vegas 
Altas del Guadiana, de la provincia dt 
Badajoz, de una fábrica de hilaturas de 
algodón, de conformidad con lo dispuesto 
en el articulo octavo de la Ley de 7 de 
abril de 1952, por la que se aprueba el 
Plan de Obras, Colonización, Industriali
zación y Electrificación de la provincia 
de Badajoz.

No habiéndose presentado dentro del 
plazo fijado en ia citada Orden minis
terial ningún concursante para la insta
lación de la citada industria,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar desierto e» concurso abierto por 
Orden de 10 de marzo último, para la 
instalación de una fábrica de hilatura*» 
de algodón en las Vegas Altas del Gua
diana, en la provincia de Badajoz.

Lo que digo a V. I para su conocimien
to y electos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de noviembre de 1956.

PLANELL

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 29 de noviembre de 1956 por 
la que se declara desierto el concurso 
convocado por Orden de 11 de mayo 
de 1956, para la instalación de dos fá
bricas de conservas vegetales en  la pro
vincia de Jaén.
limo. Sr.: Por Orden ministerial de 

11 de mayo de 1956 se convocó concurso 
para ia instalación en la provincia de 
Jaén de dos fábricas de conservas vege
tales, .de conformidad con lo dispuesto 
en el articulo séptimo de la Ley de 17 de 
julio de 1953, por la que se aprueba el 
Plan de ‘ Obras, Colonización, Industrial!, 
zación y Electrificación de la provincia 
de Jaén < x

No habiéndose presentado dentro de* 
plazo fijado en ia citada Orden minis
terial ningún concursante para la ins
talación de las citadas industrias.

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar desierto ei concurso abierto por 
Orden de 11 de mayo de 1956 para ia 
instalación de dos fábricas de conservas 
vegetales en la provincia de Jaén.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 29 de noviembre de 1956.

PLANELL
limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 6 de diciembre de 1956 por la 
que se da cumplimiento a la sentencia 
dictada por el Tribunal Supremo en el 
recurso contencioso-administrativo nu
mero 4.305 interpuesto por «Productos 
Farmacéuticos Nacionales, S. A.», contra 
acuerdos del Registro de la Propiedad 
Industrial de 15 de marzo de 1951 y 
23 de abril de 1952.

i
limo. Sr.: En el recurso contencioso - 

administrativo núm. 4.305, seguido en 
única instancia ante la Sala Cuarta del 
Tribunal Supremo entre «Productos Far
macéuticos Nacionales, S. A.», recurren
te, representado y dirigido por el Letra
do don Rafael de Morales Romero, y la 
Administración General del Estado, de
mandada, y en su nombre el señor Fis
cal, contra acuerdos del Registro de la 
Propiedad Industrial de 15 de marzo de 
1951 y 23 de abril de 1952, se ha dictado 
con fecha 19 de junio último, sentencia 
cuya parte dispositiva es como sigue: 

Fallamos: Que no dando lugar al re
curso contencioso administrativo debe- 
mojs absolver y absolvemos a la Adminis
tración General del Estado de la deman
da interpuesta a nombre de «Productos 
Farmacéuticos Nacionales, Sociedad Anó
nima», contra acuerdo del Ministerio de 
Industria (Registro de la Propiedad In
dustrial) de quince de marzo de mil no
vecientos cincuenta y uno, que resolvió 
estimando el recurso extraordinario de 
revisión interpuesto contra acuerdo que 
otorgaba el registro de la marca núme
ro doscientos veintidós mil quinientos se
tenta y cinco, «Supodrén» y el de vein
titrés de abril de mil novecientos v cin
cuenta y dos, denegatorio de esa misma 
marca, cuyos acuerdos declaramos váli
dos y subsistentes.

Asi por esta nuestra sentencia, que se 
. publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL 

ESTADO e insertará en la «Colección Le
gislativa», lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido 
a bien disponer se cumpla en sus propios 
términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido falle en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO todo ello en 
cumplimiento de ',o prevenido en el ar
ticulo 92 del texto refundido de la Ley 
de lo contencioso-admirtistrativo, aproba
do por Decreto de 8 de febrero de 1952.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de diciembre de 1956.

PLANELL 
limo. Sr. Subsecretario de Industria.
ORDEN de 10 de diciembre de 1956 por 

la que se convoca concurso de traslado 
en el Cuerpo de Ingenieros Industria
les para proveer una vacante de Con
sejero Inspector general.

1 limo. Sr.: Vacante a i el Consejo Supe
rior de Industria una plaza de Consejero 
Inspector general iel Cuerpo de Ingenie- 

• ros Industriales al servicio d.e este Mi
nisterio, correspondiente al grupo prime
ro de los establecidos en el artículo 9.<> 
del Reglamento orgánico del citado Cuer
po, modificado por Decreto de 9 de abril 
de 1954, producida por fallecimiento.de 
don Lucas Férnández Tapia en 11 de 
agosto del presente año,

Éste Ministerio ha tenido a bien, de 
acuerdo con lo preceptuado en el artícu
lo 9.° del mencionado Reglamento Orgá
nico, convocar concurso para proveer la 
expresada vacante de Consejero Inspec
tor general entre Ingenieros industriales 
pertenecientes a la plantilla general del 
Cuerpo, en servicio activo, con categoría 
mínima de Jefe. Se designará entre los 
concursantes que reúnan dichas condicio- ; 
nes, al que haya prestado mayor tiempo ¡ 

I día por día de servicios efectivos en car- ¡ 
’ gos correspondientes al Cuerpo. i

Los Ingenieros del Cuerpo de la plan
tilla general que se encuentren en con
diciones y deseen tomar parte en este 
concurso lo solicitarán en el plazo de 
quince días naturales, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de esta 
Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, presentando sus instancias di
rigidas al Excmo. Sr. Ministro de Indus
tria, en el Registro General de este De
partamento o en las Delegaciones de In
dustria de las provincias de su residen
cia.

Lo digo a I. para su conocimiento 
y _demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos añps.
IVíadrid, 10 de diciembre de 195Ó.—Por 

delegación, A. Suárez.

Ilino. Sr. Director general de Industria.

ORDEN de 10 de diciembre de 1956 por 
la que se reingresa al Ingeniero se
gundo don Jacobo López-Varela López 
y nombrando seis Ingenieros segundos 
más.

limo. Sr.: Existiendo en el Cuerpo de 
Ingenieros Industriales al servicio de es
te Departamento siete vacantes de in
genieros segundos, y de conformidad con 
lo establecido en los artículos cuarenta 
y ocho y setenta y ocho del Reglamento 
orgánico del mencionado Cuerpo, de die
cisiete de noviembre dé mil novecientos 
treinta y uno, modificado por Decreto de 
veintitrés de diciembre de mil novecien
tos cincuenta y cinco.

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner lo siguiente*

Primero. Que en ia vacante última
mente producida se conceda el reingre
so al servicio ¿ctivo al Ingeniero de di
cha categoría, supernumerario, don Ja- 
cobo López-Varela López, que lo tenía 
solicitado con anterioridad a la fecha en 
que se produjo la vacante; y 

Ségundc. Que en las otras seis vacan
tes se nombren Ingenieros segundos, con 
antigüedad n efectos económicos del día 
de la toma de posesión del primer , des
tino que se les confiera, a don Buena
ventura Puigjaner Bagaría, don José Car- 
los-Roc?, Rovíra, don José María Segarra 
Pijuán, don Miguel Puig Zanuí, don Ri
cardo García-Pelayo Alonso y don Joa
quín de Arquer y Armangué, que «on las 
seis primeros de los aprobados en las 
últimas oposiciones que se encuentran en 
expectación de ingreso.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de diciembre de 1956.—Por 

delegación, A. Suárez.

Timo. Sr. Director general de Industria.

ORDEN de 13 de diciembre de 1956 por 
 la que se resuelve concurso de trasla
do convocado en el Cuerpo de Ayudan
tes Industriales.

limo. Sr.: Vistas las Ordenes de trein
ta de septiembre y veintitrés de octubre 
del corriente año, convocando .concurso 
de traslado p a r a  proveer las vacantes: 
existentes de 'Ayudantes Industriales en 
ias Delegaciones de Industria que en las 
mismas se relacionan, así como las re
sultas que se produzcan;
\ Visto el artículo diez del Reglamento 
orgánico del mencionado Cuerpo, de die
cisiete de noviembre de mil novecientos 
treinta y uno, y examinadas las instan
cias presentadas en el plazo señalado, 

Este Ministerio ha tenido -a'bien con
ferir los siguientes destinos:

A la Delegación de Industria de Viz
caya, don Luis Arana Bilbao; a la de 
Valencia, don Luciano-Efrén Rodríguez 

; Junquera; a la de Sevilla, don Manuel 
¡ Garrido Ramírez; a la de Oviedo don 
j Pablo de Aldecoa y Arbulo; a la de Las 
i Palmas, don José Miguel González Que-
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vedo, y a la de Burgos, don Alfredo de 
Lecuona y Saro.

Una vez efectuados los destinos ante
riores. quedan sin proveer las vacantes 
anunciadas en Albacete, Avila, Guadala- 
jara. Huelva y Zamora, más las resul
tas producidas en Las Palmas y Soria, 
por no haber sido solicitadas, las cua
les. en virtud de lo establecido en las 
Ordenes de convocatoria del presente 
concurso, sé adjudicarán a los nuevos 
Ayudantes que resulten aprobados en las 

• oposiciones actualmente convocadas.
Lo que digo a V. I. para su conoci

miento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de diciembre de 1956.—Por 

delegación, A. Suárez.

limo. *Sr. Director general de Industria.

ORDEN de 13 de diciembre de 1956 por 
la que se capacita para continuar en 
servicio activo por un año al Ingenie
ro Industrial don Eduardo G asset de 
Malibrán.

limo. Sr.: Vista la instancia del In
geniero Jefe de segunda clase del Cuer
po de Ingenieros Industriales al servi
cio de este Departamento, con destino 
en la Delegación de Industria de Ma
drid. don Eduardo Gasset de Malibrán, 
que solicita se íe capacite nuevamente 
por un año para continuar en el servi
cio activo;

Vistos: la base octava de la Ley de 
veintidós de julio de mil novecientos die
ciocho y el articulo ochenta y ocho del 
Reglamento de siete de septiembre dei 
mismo año, en relación con el único de 
la Ley de veintisiete de diciembre de mii 
novecientos treinta y cuatro; dos certi
ncados médicos que aseveran la aptitud 
física y mental del interesado para el 
ejercicio de su actividad profesional y 
el informe que en el mismo sentido emi
te el Ingeniero Jefe de la Delegación de 
Industria de Madrid,

Este Ministerio ha tenido a bien capa
cita? al Ingeniero Jefe de segunda clase 
del Cuerpo de Ingenieros Industriales 
don Eduardo Gasset de Malibrán para 
continuar en el servicio activo por un 
año, que finalizará el día dieciocho de. 
diciembre de mil novecientos cincuenta 
y siete.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de diciembre de 1956.—Por 

delegación, A. Suárez.

limo. Sr. Director geñeral de Industria.

MINISTERIOS DE INDUSTRIA 
Y DE TRABAJO

ORDEN de 24 de diciembre de 1956 sobre 
modificación del régimen de distribu
ción del premio de estimulo entre los 
productores de las minas de hulla.

v limos. Sres.: Habiéndose modificado
por Decreto de la Presidencia del Go
bierno de 26 de octubre de 1956 la cuota 
que para el premio de estímulo en las di
ferentes cuencas se estableció por Deere, 
lo de 22 de enero de 1954, con el fin de 
cubrir la insuficiencia que la misma ori
ginaba a los obreros del interior en al
gunas de las cuencas hulleras, se consi
dera conveniente modificar el régimen 
que para distribución de las citadas pri- ■ 
mas se estableció por Orden conjunta de i 
los Ministerios de Trabajo y de Indus- i 
tria de fe c l i?  27 de noviembre de 1956.

En consecuencia, los Ministerios de j 
Trabajo y de Industria, conjuntamente, j 
disponen:

Artículo 1.° Se modifica* el régimen de 1

distribución del premio de estímulo entre 
los productores del interior en las minas 
de hulla, establecido por Orden conjunta 
de los Ministerios de Trabajo y de In
dustria. de 27 de noviembre de 1956. el 
cual se distribuirá con carácter general 
para todas las cuencas hulleras en la 
siguiente forma;

Del importe total del premio de estímulo 
se detraerá la cantidad necesaria para* ga
rantizar a todos los productores del inte
rior de las minas de hulla la percepción 
de 4a parte de ia prima de asistencia in
corporada a dicho premio de estímulo, y 
que asciende a cinco pesetas con noventa 
céntimos por jornal trabajado, en cual
quier categoría del interior.

El resto del importe total de dicho pre
mio de estímulo se repartirá entre los 
productores del interior de las minas de 
hulla en proporción a la retribución que 
en cada mes corresponda por destajos o 
contratas a los llamados destajistas, y en 
proporción a sus jornales base respecti
vos para los productores del interior que 
no trabajen a destajo o contrata.

Art. 2.° Esta Orden entrará en vigor, 
con carácter retroactivo, a partir del día 
primero de noviembre de 1956.

Lo que digo u W .  II. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 24 de diciembre de 1956.

PLANELL GIRON DE VELASCO

limos. Sres, Subsecretarios de Industria y 
de Trabajo.

MINISTERIO DE A G R IC U LTU RA
ORDEN de 6 de diciembre de 1956 por la 

que se autoriza la constitución del Con
sejo Regulador de la Denominación de 
Origen «Ribero».

limo. Sr.: Vista la instancia presenta
da por la Cámara Oficial Sindical Agra
ria de Orense, que solicita la designa
ción del Consejo Regulador para la De-, 
nominación de Origen «Ribero», de acuer
de con lo dispuesto por los artículos 29 y 
siguientes de la Ley de 26 de mayo 
ae 1933 (Estatuto del Vino),

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Primero. Se autoriza la constitución 
del Consejo Regulador de la Denomina
ción de Origen «Ribero» en la forma si
guiente:

Presidente: El Ingeniero Jefe de la Je
fatura Agronómica de Orense.

Dos Vocales elegidos entre los viticul
tores por la Organización Sindical.

Dos Vocales designados también, entre 
los exportadores, por la misma Organiza
ción Sindical. .

Un Vocal representante del Ministerio 
de Comercio, designado conforme a lo 
dispuesto en la Orden de este Ministerio 
ae Agricultura ae 19 de julio de 1956.

Dos Vocales especializados, nombrados 
por la Dirección General de Agricultura, 
una como viticultor y otro como criador- 
exportador.

Segundo. En cumplimiento de lo que 
dispone el artículo 35 del Estatuto del 
Vino, el Consejo Regulador de la Deno
minación de Origen «Ribero», una vez 
constituido dentro del plazo de quince 
cuas en la forma antes indicada, proce
derá a formular propuesta de reglamen
tación para el uso de la denominación, 
en la que se fijarán, de forma que no 
acmita duda, recogiendo y atendiendo 
las realidades económicas que concurran 
en su doble aspecto de producción y co
mercio:

a) La zona ele producción, con indica
ción de los pueblos que abarque dicha 
zona, expresando las condiciones de cul
tivo, climatológicas o geológicas a las

que deban sus características los mostos 
y vinos que en ellos se producen.

b) La zona de crianza.
c) Las características de los diversos 

vinos amparados con la denominación de 
origen y las prácticas de su elaboración 
v crianza.

d) Las condiciones mínimas que ha
brán de reunir los productores y criado
res-exportadores para tener derecho al 
use de la denominación de origen.

Tercero. De conformidad con el ar
tículo 35 del Estatuto del Vino, se conce
de el plazo de tres meses al Consejo Re
gulador, una vez constituido, para proce
der al estudio de los extremos indicados 
y elevar propuesta de Reglamento para 
el uso de la denominacióp.

Lo que comunico a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de diciembre de 1956.

CAVESTANY

limo. Sr. Director general de Agricul
tura.

ORDEN de 6 de diciembre de 1956 por la 
que se constituye el Consejo Regulador 
de la Dénominación de Origen, «Val
deorras».

limo. S.: Vista la instancia presentada 
por la Cámara Oficial Sindical Agraria 
de Orense, que solicita la designación 
de1 Conseje Regulador para la Denomi
nación de Origen «Valdeorras», de acuer
do con lo dispuesto en los artículos 29 y 
siguientes de ia Ley de 26 de mayo 
de 1933 (Estatuto del Vino),

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Primero. Se autoriza la constitución 
del Consejo Regulador de la'Denom ina
ción de Origen «Valdeorras», protegida 
por la Orden de este Ministerio de 27 de 
julio de 1945, en la forma siguiente: 

Presidente: El Ingeniero Jefe de ia 
Jefatura Agronómica de Orense.

Dos Vocales elegidos entre los viticul
tores por la Organización Sindical.

Dos Vocales designados también entre 
los exportadores por la misma Organiza
ción Sindical.

Un Vocal representante del Ministerio 
ele Comercio, designado conforme a lo 
dispuesto en la Orden de este Ministerio 
de Agricultura de 19 de julio de 1956*.

Dos Vocales especializados nombrados 
por la Dirección General de Agriculturá. 
uno como viticultor y otro como criador- 
exportador.

Segundo. En cumplimiento de lo que 
dispone el artículo 35 dei Estatuto del 
Vino, el Consejo Regulador de la Deno
minación de Origen «Valdeorras», una vez 
constituido dentro del plazo de quince 
clias en la forma antes indicada proce
derá a formular propuesta de reglamen*,. 
tación para el uso de la denominación, 
en la que se fijarán, de forma que no 
admita duda, recogiendo y atendiendo las 
realidades económicas que concurran en 
su doble aspecto de producción y co
mercio:

a) La zona de producción, con indi
cación de los pueblos que abarque dicha 
zona, expresando las condiciones de cul
tivo, climatológicas o geológicas a las 
que deban sus características lps mostos 
y vinos que en ellos se producen.

b) La zona de crianza.
c) Las características de los diversos 

vinos amparados con la denominación de 
origen y las*< practicas de su elaboración 
y crianza.

d) Las condiciones mínimas que ha
bían de reunir los productores y criado
res-exportadores para tener derecho al 
uso de la denominación de origen

Tercero. De conformidad con el ar
ticulo 35 del Estatuto del Vino, se con
cede el plazo de tres meses al Consejo 
Regulador, una vez constituido, para pro-
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ceder al estudio ¿ j tos extremos indica
dos y elevar propuesta de Reglamento 
para el uso de la denominación.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de diciembre de 1956.

CAVESTANY

limo. Si*. Director general de Agricul
tura.

' ORDEN de 11 de diciembre de 1956 por 
■la que se aprueba la clasificación de 
las vías pecuarias existentes en el tér
mino municipal' de Torrecilla de la 
Torre (Valladolid)

limo. Sr.: Visto él expediente incoado 
para la clasificación de. las vías pecuarias 
del término municipal de Torrecilla de 
la Torre, provincia de Valladolid; y 

Resultando que ante necesidades urgen
tes derivadas de la concentración parce
laria. la Dirección General de Ganadería 
dispuso que por el Perito agrícola del 
Estado don Raimundo Alvarez García 
se procediera a' reconocimiento e ins
pección de las vías pecuarias existentes 
en el término municipal de Torrecilla de 
la Torre, provincia de Valladolid, con de
terminación de su superficie, asi como 
que se redactase el oportuno proyecto de 
clasificación de ellas, lo que llevó a efec
to con base en antecedentes del Sindi
cato Nacional de Ganadería, trabajos 
efectuados en vias pecuarias de los tér
minos limítrofes y planimetría facilitada 
por el Instituto Geográfico y Catastral, 

Resultando que el proyecto así redac
tado fué remitido al Ayuntamiento de 
Torrecilla de la Torré .para su exposición 
pública, anunciada con la obligada anti
cipación mediante circular gubernativa 
inserta en el «'Boletín Oficial de la Pro
vincia de Valladolid» y edicto municipal 
publicado por el Ayuntamiento citado, no 
presentándose protesta alguna, y siendo 
posteriormente devuelto, en unión de las 
diligencias que acreditan tales extremos 
y de los reglamentarios informes del 
Áyúntamient.o y Hermandad Sindical de 
Labradores y Qanaderus. emitidos en sen
tido favorable respecto de su aprobación;

Resultando que por la Jefatura de 
Obras Públicas de la provincia de Va
lladolid. a quien también fué facilitada 
copia del proyectó, no se expuso reparo 
alguno acerca del proyecto:

Resultando que fué asimismo favora
blemente informado por el señor Ingenie
ro Inspector del Servicio de Vías Pecua
rias;

Resultando que pasó a 4 informe de ia 
Asesoría Jurídica del Departamento;

Vistos los artículos sexto al 12 y 16 
del Reglamento de Vías Pecuarias, apro
bado por Decreto de 23 de diciembre 
de 1944; el artículo 22 del texto refun- 

} dido de la Ley de Concentración Parce
laria. de 10 de agosto de 1955, en rela
ción todos ellos con los pertinentes del 
Reglamento de Procedimiento Adminis
trativo d e 1 Ministerio de Agricultura, 
aprobado por Decreto de 14 de junio 
de 1935;

Considerando que la clasificación ha 
sido proyectada conforme previenen las 
disposiciones vigentes, con el debido es
tudio de las necesidades ganaderas que 
ia misma ha de atender, sin protesta al
guna durante 'su exposición pública y 
emitiéndose en unánime sentido favora
ble los reglamentarios informes acerca 
de. proyecto de clasificación;

Considerando que fué favorablemente
informado por la Asesoría jurídica del

,  Departamento;
Considerando que en la tramitación del

expediente se han tenido en cuenta to
dos los requisitos legales,

Este Ministerio ha resuelto:

1.° Aprobar la clasificación de las vías
pecuarias del término municipal de To
rrecilla de la Corre, provincia de Valla
dolid, por la que se consideran.:

VÍAS PECUARIAS NECESARIAS

Vereda de las Carreteras de Palencia.— 
Anchura uniforme, en todo su recorrido 
de veinte metros con ochenta y nueve 
centímetros (20,89 metros), y por cons
tituir dentro de la misma la línea ju
risdiccional de los términos de Torreci
lla de la Torre y Torrelobatón, corres
ponde a cadá uno de ellos la mitad de tal 
anchura. Ocupa una superficie de una 
hectárea setenta y siete áreas y doce cen- 
tiáreas, en el término que se clasifica 
(T hectárea 67 áreas 12 centiáreas).

Colada y camino de Juan del Sol.—An
chura uniforme, en todo su recorrido, de 
seis metros (6 metros), ocupando una 
superficie de una hectárea noventa y 
dos áreas, en la que va incluida la del 
camino de Juan del Sol, con el que va 
unida en todo su recorrido.

Colada del camino de Villaxesmir.—An
chura uniforme, en todo su recorrido, de 
ocho metros (8 metros). Ocupa una su
perficie de una hectárea veinte áreas 
G hectárea 20 áreas), en la que va in
cluida la fiel camino de Villaxesmir, con 
el que va unida en todo su recorrido

Colada de Carremajada—Anchura uni
forme, en todo sv recorrido, de ocho me
tros (8 metros). Ocupa una superficie de 
noventa y seis áreas (96 áreas), en la

que va incluida la .de la carretera local 
de Torrecilla de la Torre a San Pelayo.

2.° Las vías pecuarias anteriormente  ̂
descritas tendrán la dirección- longitud, 
descansaderos, abrevaderos y demás ca
racterísticas que se especifican en el pro
yecto de clasificación, cuyo contenido de
ben ■ tenerse presente en todo cuanto les 
afecta. 4

3.° Si en él término municipal exis
tiesen más vías pecuarias que las clasi
ficadas, aquéllas no perderán su carác
ter de tales, y podrán ser objeto de des
linde provisional, sin que ello prejuzgue 
su ulterior clasificación, que habrá de 
llevarse a efecto con sujeción a los pre
ceptos que rigen en la materia.

4.° Todo plan de urbanismo o necesi
dades de ensanche de población que 
afecte en cualquier medida a las carac
terísticas de las vías pecuarias que se 
clasifican, antes de su puesta en prácti
ca, deberá ser puesto en conocimiento de 
la Dirección General de Ganadería, con 
la antelación suficiente, a fin de que 
pueda acordarse lo que proceda,

5.° Una vez firme y subsistente la''cla
sificación, deberá prócederse al deslinde 
y amojonamiento de las vías pecuarias a 
que la misma se contrae.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de diqiembre de 1956.—Por 

delegación, Alfredo Cejudo.

limo. Sr. Director general de Ganadería*

MINISTERIO DE C O M E R C I O
ORDEN de 17 de noviembre de 1956 por 

la que se concede autorización a don 
Ramón Franco González Piñeiro para 
instalar un vivero flotante de mejillo

nes, que se denominará «Franco nú
mero 9», situado en la ría de Arosa.

limos. Sres.: Visto el expediente ins
truido a instancia de don Ramón Franco 
González. Piñeiro, vecino del Caramiñal 
(Pontevedra), en ia que solicita la auto
rización oportuna para instalar un vivero 
flotante de mejillones, que se denominará 
«Franco núm. 9», situado entre Punta 
Castelo y Punta San. Lázaro (ría de Aro
sa), y cumplidos en dicho expediente los 
trámites que señala la Orden ministerial 
de 16 de diciembre de 1953,

Este Ministerio, de acuerdo con lo in
formado por el Instituto Español de 
Oceanografía, la Asesoría Jurídica y el 
Consejo Ordenador de la Marina Mer
cante e Industrias Marítimas y lo pro
puesto por ia Dirección General de Pesca 
Marítima, ha tenido a bien acceder a lo 
solicitado bajo las siguientes condiciones:

1.a La concesión se otorga por un 
plazo máximo de cinco años, ajustándose 
en un todo a las normas fijadas en el 
expediente, así como a lo preceptuado en 
la Orden de este Ministerio de .fecha  
16 de diciembre de 1953 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 356), bebien
do hacerse la instalación dei vivero en el 
lugar que determine la Autoridad de 
Marina, de acuerdo con las expresadas 
normas.

2.a Caso de que se proceda a una revi
sión de las concesiones de viveros flotan
tes en el puerto de que se trata, vendrá 
obligado el concesionario a atenerse a lás 
resultas de dicha revisión, sin derecho 
a reclamación alguna.

3.a Ei concesionario queda obligado a 
satisfacer los impuestos de timbre y de
rechos reales, de conformidad con lo pre
ceptuado en las disposiciones vigentes.

Lo que comunicó a W . H. para su 
conocimiento y efectos.
, Dios guarde a W . II. muchos años.

Madrid, 17 de noviembre de 1956.—Por 
delegación, el Subsecretario de la Marina 
Mercante, Juan J. de Jáuregui.

limos. Sres. Subsecretario de la Marina 
Mercante y Director general de Pesca 
Marítima.

ORDEN de 17 de noviembre de 1956 por 
la que se concede autorización a don 
Ramón Franco González Piñeiro para 
instalar un vivero flotante de m eji
llones, que se denominará «Franco nú
mero 10», situado en la ría de Arosa.

Umos. Sres.: Visto el expediente ins-> 
truído a instancia de don Ramón Franco 
González Piñeiro, vecino del Caramiñal 
(Pontevedra), en ia que solicita la auto
rización oportuna para instalar un vivero 
flotante de mejillones, que se denominará 
«Franco núm. 10», situado entre Punta 
Castelo y Punta San Lázaro (ría de Aro
sa), y cumplidos en dicho expediente los 
trámites que señala la Orden ministerial 
de 16 de diciembre de 1953,

Este Ministerio, de acuerdo con lo in
formado por el Instituto Español de 
Oceanografía, la Asesoría Jurídica y /T 
Consejo Ordenador de la Marina Mer
cante e Industrias Márítimas y lo pro
puesto por ia Dirección General de Pesca 
Marítima, ha tenido a bien acceder a lo 
solicitado bajo las siguientes condiciones: 

1.a La concesión se otorga por un 
plazo máximo de cinco años, ajustándose 
en un todo a las normas fijadas en el 
expediente, así como a lo preceptuado en 
la Orden de este Ministerio de fech a ' 
16 de diciembre de 1953 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 356), debien
do hacerse la instalación dei vivero en el 
lugar qué determine la Autoridad de 
Marina, de acuerdo con las expresadas 
normas.
. 2.a Caso de que se proceda a una revi

sión de las concesiones de viveros flotan
tes en el puerto de que se trata, vendrá 
obligado el concesionario a atenerse a las
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resultas de dicha revisión, sin derecho 
A reclamación alguna.

3.a Ej concesionario queda obligado a 
satisfacer los impuestos de tim bre y de* 
rec.hos reales, de conformidad con lo pre
ceptuado en las disposiciones vigentes.

Lo que comunico a W  II. para  su 
conocimiento y efectos.

Dios guardé a W . II. muchos años. 
M adrid, 17 de noviembre de 1956.—Por 

delegación, el Subsecretario de la M arina 
M ercante, J u a n ' J. de Jáuregui.

lim os Sres. Subsecretario de la M arina 
M ercante y D irector general de Pesca 
M arítim a.

ORDEN de 17 de noviembre de 1956 por 
la que se concede autorización a don 
Antonio López Sánchez para mstalar 
un vivero flo tante de m ejillones que 
se denominará  «Galaico II», en la ría 
de El Ferrol del Caudillo.

limos. Sres.: Visto el expediente ins
tru ido  a instancia de don Antonio López 
Sánchez, vecino de L a Coruña, en la que 
solicita la autorización oportuna para ins
ta la r  un vivero flo tan te  de mejillones que 
se denom inará «Galaico II», situado en 
la zona denom inada P un ta  Piomontorío, 
en tre  Punta Leira y la Ensenada de la 
Barca (ría  de El Ferrol del Caudillo), y 
cumplidos en dicho epediente ios trám i
tes que señala la Orden m inisterial de 
16 de.diciem bre de 1953,

Este Ministerio, de acuerdo con lo in 
form ado por el Institu to  Español de Ocea
nografía, la Asesoría Juríd ica v el Con
sejo O rdenador de la M arina M ercante 
e Industrias M arítim as, y lo propuesto 
por ,a Dirección G eneral de Pesca M arí
tim a, ha tenido a bien acceder a lo s o j í -  

citad r bajo las siguientes condiciones 
'1 .a La concesión se otorga por un pia- 

zo máximo de cinco años, ajustándose 
en un todo a  las norm as fijadas en el 
expediente, asi como a lo preceptuado 
en la Orden de este M inisterio de fecha 
16 de d ic iem bre ' de 1953 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 356>. de
biendo hacerse la instalación del vivero 
en el lugar que determ ine la autoridad 
de M arina, de acuerdo ,con las expresa
das normas. |

2.a Caso de que se proceda a una  re
visión de las concesiones de viveros flo
tan tes  en el puerto de que se tra ta , ven
d rá  obligado el concesionario a a tener
se a las resultas de dicha revisión, sin 
derecho a reclamación alguna.

3.a El concesionario queda obligado a 
satisfacer los impuestos de tim bre y de
rechos reales, de conform idad con lo 
preceptuado en las disposiciones vigen
tes.

Lo que comunico a  VV. II. para  cu 
conocim iento y efectos.

Dios guarde a W . II. muchos años. 
M adrid, 17 de noviembre de 1956.—Por 

delegación, el Subsecretario de la M ari
n a  Mercante. Ju an  J. de Jáuregui.

lim os Sres. Subsecretario de la M arina 
M ercante y D irector general de Pesca 
M arítim a.

ORDEN de 17 de noviembre de 1956 por 
la que se concede autorización a don 
Antonio López Sánchez para m stalar 
un vivero flo tante de mejillones, que 
se denominará  «Galaico 111», en la ría 
de El Ferrol del Caudillo.

limos. Sres.: Visto el expediente ins- 
tiu ído . a instancia de don Antonio Ló
pez Sánchez, vecino de La Coruña, en 
la que solicita la autorización oportuna 
p a ra  instalar un vivero flo tante de me
jillones, que se denom inará «Galai
co III»  situado en‘ la zona denominada 
P u n ta  Promontorio, entre Punta  Leira 
y la Ens-enada de la B arca Cría de El

Ferrol del Caudillo;, y cumpndos en ci- 
cho expediente los trám ites que señala 
la Orden m inisterial de 16 de diciembre 
de 1953,

Este Ministerio, de acuerdo con lo in
formado por el In s titu to  Español de 
Oceanografía, la Asesoría Ju ríd ica  y el 
Consejo O rdenador de la M arina Mer
cante e Industrias M arítim as, y lo pro
puesto por la Dirección G eneral de Pes
ca M arítim a, ha  tenido a bien acceder 
a  lo solicitado bajo las siguientes condi
ciones :

1.a La concesión se otorga por un pia- 
zo máximo de cinco años, ajustándose 
en un todo a  las norm as fijadas en el 
expediente, asi como a lo preceptuado 
en la Orden de este M inisterio de fecha 
.16 de diciembre de 1953 (BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO núm. 356), debien
do hacerse la instalación del vivero en 
el lugar que determ ine la autoridad de 
M arina, de acuerdo con las expresadas 
norm as.

2.” Caso de que se proceda a una re
visión de las concesiones de viveros flo
tan tes en el puerto de que se tra ta  ven 
d rá  obligado el concesionario a  a tener
se a las resultas de dicha revisión, sin 
derecho a reclamación alguna.

3.a El concesionario queda ooligado a 
satisfacer los impuestos de tim bre y rfe 
rechos reales, de conformidad con lo pre
ceptuado en ia»s disposiciones vigentes.

Lo que óomunico a VV. II. para  su co
nocim iento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 17 de noviembre de 19561—Por 

delegación, el Subsecretario de la Mari
na M ercante, Ju an  J. de Jáuregui.

limos. Sres. Subsecretario de la M ari
na  M ercante y D irector general cíe
Pesca M arítim a.

ORDEN de 17 de noviembre de 1956 por 
la que se concede autorización a don 
Antonio López Sánchez para instalar 
un vivero flotante de mejillones, que 
se denominará  «Galaico IV », en la ría 
de El Feirol del Caudillo.

lim os, S re s .: Visto el expediente ins
truido a instancia de don Antonio Ló
pez Sánchez, vecino de La Coruña. en 
U» que solicita la autorización oportuna 
para  instalar un vivero flo tante de me
jillones, que se denom inará « G á l i 
co IV». situado  en !a zona denominada 
P un ta  Promontorio, entre P u n ta  Leira 
y la E nsenada de la Barca (ría de Bi 
Ferrol del Caudillo), y cumplidos en di 
cho expediente los trám ites que señala 
la O rdcn m inisterial de 16 de diciem
bre de '953,

Esto Ministerio, de acuerdo con lo m- 
form ado por el In s titu to  Español ce 

¡ O ceanografía, la Asesoría Juríd ica y el 
Consejo O rdenador de ia M arina Mer
cante e Industrias M arítimas, y lo pro
puesto por la Dirección 'G eneral de Pes
ca M arítim a, ha  tenido a bien acceder 
a íO solicitado, bajo la.s siguientes con
diciones :

1.a L'a concesióp se otorga por un pla
zo máximo de cinco años, ajustándose 
en un todo a las norm as fijadas en el 
expediente, así como a lo preceptuado en 
la Orden de este Ministerio de fecha 
16 de diciembre de 1953 (BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO núm. 356) debien
do hacerse la instalación d e l' vivero en 
el lugar que determ ine la autoridad de 
M arina, de acuerdo con las expresadas 
normas.

2.a Caso de que se proceda a una re
visión de 1* concesiones de viveros flo
tantes en el puerto de que se tra ta , 
vendrá obligado el concesionario a a te 
nerse a las resultas de dicha revisión 
sin derecho a reclamación alguna.

i 3 v  El concesionario queda obligado a

satisfacer los impuestos de timbre y de
rechos reales, de conformidad* con lo 
preceptuado en las disposiciones vigen
tes.

Lo que comunico a VV. II  para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV H muchos años. 
Madrid. 17 de noviembre de 1956.—Por 

delegación, el Subsecretario de la Ma
rina M ercante, Juan  J. de Jáuregui.

limos. Sres Subsecretario de la M arina 
M ercante y D irector general de Pesca 
M arítim a,

ORDEN de 17 de noviembre de 19p6 por 
la que se concede autorización a don 
Antonio López Sánchez para instalar 
un vivero flotante de mejillones que 
se denominará  «Galaico V» en la ría 
de El Ferrol del Caudillo.

limos. S res .: Visto el expediente ins
truido a instancia de don Antonio Ló
pez Sánchez, vecino de La Coruña, en 
la que solicita la autorización oportuna 
para  ins a la” .un vivero flotante de me
jillones que se denom inará «Gaiaico V». 
situado en ia zona denom inada P un ta  
Promontorio, entre Punta Leira y ia En
senada de la Barca (ría de El Ferrol del 
Caudillo), y cumplidos en dicho expe
diente los trám ites que señala !a Orden 
m inisterial de .16 de diciembre de 1953, 

Este Ministerio de acuerdo con io in
form ado por el In s titu to  España i de 
Oceanografía, la Asesoría Juríd ica 'y el 
Consejo O rdenador ele la M arina Mer
cante e 'Industrias M arítimas, y lo pro
puesto p o r;la  Dirección G eneral de Pes
ca M arítima, ha tenido a bien acceder 
a io solicitado, bajo las siguientes condi
ciones :

j 1.a La concesión se otorga por un 
i plazo máximo de cinco años, a justán - 
| dose en un todo a las normus fijadas 
I en el expediente, asi como a io precep

tuado en la Orden de este Ministerio de 
fecha 16 de diciembre de 1953 (BOLE
TIN OFICIAL DEL INSTADO num. 356;, 
debiendo hacerse la instalación dei vi
vero en el lugar que determ ine la au to
ridad de M arina, de acuerdo con las 
expresadas normas.

2.a Caso de que se procecfa a una 
revisión de las concesiones de viveros 
flo tantes en el puerto de que se tra ta , 
vendrá obligado el concesionario a a te 
nerse a las resultas de dicha revisión, sin 
derecho a reclamación alguna.

3.a El concesionario queda obligado a 
satisfacer los impuestos de tim bre y de
rechos reales. ■ de conformidad c&n lo 
preceptuado en las disposiciones vigen
tes.

Lo que comunico a  VV. II. para  su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV II. muchos años, 
Maclrid. 17 de noviembre de 1956.—Por 

delegación, el Subsecretario de la Ma
rina Mercante. Juan  J. de Jáuregui.

limos. Sres. Subsecretario de la M arina 
M ércante y D irector general de Pesca 
M arítim a, „

ORDEN de 17 de noviembre de 1956 por 
la que se concede autorización a don 
Antonio López Sánchez para instalar 
un vivero flotante de mejillones, que 
se denominará  «Galaico VI» en la ría 
de El Ferrol del Caudillo.

limos. S res .: Visto el expediente ins
truido a instancia de don Antonio Ló
pez Sánchez, vecino cíe La C oruña en 
la que solicita la autorización oportuna 
para  instalar un vivero flo tante de me
jillones, que se denom inará «Galai
co VI» situado en la zona denom inada 
P unta  Prom ontorio entre Punta Leira v 

/ la Ensenada de la Barca (ría de El Fe* 
i rrol del Caudillo), y cumplidos en dicho
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expediente los trámites que señala la 
Orden ministerial de 16 de diciembre 
de 1953,

Este Ministerio, de acuérdo con lo in
formado por el Tnstituto Español de Ocea
nografía, la Asesoría Jurídica y el Con
sejo Ordenador de la Marina Mercante 
e Industrias Marítimas, y lo propuesto 
por la Dirección General de Pesca Ma
rítima, ha tenido a bien acceder a lo so
licitado, bajo las siguientes condiciones:

1* La concesión se otorga por, ufi 
plazo máximo de cinco años, ajustándo
se? en un todo a las normas fijadas en 
e1 expediente, así como a \o preceptua
do ̂  en la Orden de este Ministerio de 
fecha 16 ere diciembre de 1953 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 356), 
debiendo hacerse la instalación del vi
vero en el lugar que determine la auto
ridad de Marina, de acuerdo con las ex
presadas normas.

2.a Caso de que se proceda a una re
visión de las concesiones de viveros flo
tantes en el puerto de que se trata, ven
drá obligado el concesionario a atener
se a las resultas de dicha revisión, sin 
derecho a reclamación alguna.

3.a El concesionario queda obligado a 
satisfacer los impuestos de timbre y de
rechos reales, de conformidad con lo 
prpceptuado en las disposiciones vigen
tes.

Lo que comunico a VV. II. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV II. muchos años.
Madrid 17 de noviembre de 1956.—Por 

delegación, el Subsecretario de la Mari
na Mercante, Juan J. de Jáuregui.

limos. Sres. Subsecretario de la Marina
Mercante y Director general de Pesca
Marítima.

ORDEN de 17 de noviembre de 1956 por
la que se concede autorización a don 
Antonio López Sánchez para instalar 
un vivero de mejillones que se deno
minará «Anlosán /», en la ría de El 
Ferrol del Caudillo.

limos. Sres.: Visto el expediente ins
truido a instancia de don Antonio López 
Sánchez, vecino de La Coruña en la 
que solicita la autorización oportuna pa
ra Instalar un vivero flotante de meji
llones, que se denominará «Anlosán I». 
situado en la zona denominada Punta 
Pi omontorio, entre Punta Leira y la En 
senada de la Barca (ria de E. Ferrol 
del Caudillo), y cumplidos en dicho ex
pediente los trámites que señala la Or
den ministerial de 16 de diciembre de 
1953,

Este Ministerio, de acuerdo Con lo in
formado por el Instituto Español de 
Oceanografía, la Asesoría Jurídica y el 
Consejo Ordenador de la Marina Mer
cante e Industrias Marítimas, y lo pro
puesto por la Dirección General de Pes
ca Marítima, ha tenido a bien acceder 
a lo solicitado bajo las siguientes con
diciones:

1.a La concesión se otorga por un 
plazo máximo de cinco años, ajustándo 
se en un todo a las normas fijadas en 
el expediente, así como a lo preceptuado 
en la Orden de este Ministerio de fecha 
16 de diciembre de 1953 (BOLETIN OFI

CIAL DEL ESTADO núm. 356), debien
do hacerse la instalación del vivero en 
el lugar que determine la autoridad de 
Marina, de acuerdo con las expresadas 
normas.

2.a Caso de que se proceda a una re
visión de las concesiones de viveros flo
tantes en el puerto de que se trata, ven
drá obligado el concesionario a atenerse 
a las resultas de dicha revisión, sin de
recho a reclamación alguna.

3.a El concesionario queda obligado a 
satisfacer los impuestos de Timbre y 
Derechos Reales, de conformidad con lo

preceptuado en las disposiciones vigen
tes.

Lo que comunico a VV. II. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV II. muchos años. 
Madrid, 17 de noviembre de 1956.—Por 

delegación, el Subsecretario de la Marina 
Mercante, Juan J. de Jáuregui.

limos. Sres. Subsecretario de la Marina 
Mercante y Director general de Pesca 
Marítima.

ORDEN de 17 de noviembre de 1966 por 
la que se concede autorización a don 
Antonio L ópez ' Sánchez para instalar 
un vivero flotante de mejillones, que 
se denominará «Anlosán / /» ,  en la ria 
de El Ferrol del Caudillo.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido a instancia de don Antonio Ló
pez Sánchez; vecino de La Coruña, en 
la que solicita la autorización oportuna 
para instalar un vivero flotante de me
jillones, que se denominará «Anlosán II», 
situado en la zona denominada Punta 
Promontorio,' entre Punta Leira y ia En 
secada fde la Barca (ría de El Ferrol del 
Caudillo), y cumplidos en dicho expe
diente los trámites que señala la Orden 
ministerial de 16 de diciembre de 1953 

Este Ministerio, de acuerdo con lo in
formado por el Instituto E s p a ñ o l  de 
Oceanografía, la Asesoría Jurídica y el 
Consejo Ordenador de la Marina Mer
cante e Industrias Marítimas, y lo dis
puesto por la Dirección General de Pes
ca Marítima, ha tenido a bien accede^ 
a lo solicitado bajo las siguientes condi
ciones :

1.a La concesión se otorga por un pla
zo máximo de cinco años, ajustándose 
en un todo a las normas fijadas en el 
expediente, asi como a lo preceptuado 
en la Orden de este Ministerio de fecha 
16 de diciembre de 1953 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO lúm 356) debiendo 
hacerse la instalación del vivero en el 
lugar que determine la autoridad de Ma
rina, de acuerdo con las expresadas nor
mas.

2.a Caso de que se proceda a una re 
visión de las concesiones de viveros flo
tantes en el puerto de que se' trata, ven 
drá obligado el concesionario a atende* 
a las resultas de dicha revisión, sin de
recho a reclamación alguna.

3.a El concesionario queda obligado a 
satisfacer los impuestos de Timbre > 
Derechos Reales, de conformidad con lo 
preceptuado en las disposiciones vigen
tes.

Lo., que comunico a VV. II. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a W . II. muchos años. 
Madrid. 17 de noviembre de 1956.—Por 

delegación, el Subsecretario de la Marina 
Mercante, Juan J. de Jáuregui.

limos. Sres. Subsecretario de la Marina 
Mercante y Director general de Pesca 
Marítima.

ORDEN de 17 de noviembre de 1956 por 
la que se concede'autorización a don 
Antonio López Sánchez para , instalar 
un vivero flotante de mejillones, que 
se denominará tiAnlosán III», en la ña  
de El Ferrol del Caudillo.

limos Sres.: Visto el expediente ins
truido a instancia de don Antonio López 
Sánchez, vecino de La Coruña, en la 
que solicita la autorización oportuna pa 
ra instalar un vivero flotante' de meji
llones, que se denominará «Anlosán III» 
situado en la zona denominada Punta 
Promontorio, entre Punta Leira y la En
senada de la Barca (ría de Eí Ferrol de’ 
Caudillo), y cumplidos en dicho expe

diente los trámites que señala la Orden
ministerial de 16 de diciembre de 1953,

Este Ministerio de acuerdo con lo in
formado por el Instituto Español da 
Oceanografía, la Asesoría Jurídica y el 
Consejo Ordenador de la Marina Mer
cante e Industrias Marítimas, y lo pro
puesto por la Dirección General de Pes
ca Marítima, ha tenido a bien acceder 
a lo solicitado bajo las "'siguientes con
diciones:

1.a La concesión se otorga por un pla
zo máximo de cinco años, ajustándose 
en un todo a las normas fijadas en el 
expediente, así como a lo preceptuado en 
la Orden de este Ministerio de fecha 16 
de diciembre de 1953 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 356), debiendo 
hacerse la instalación del vivero en el 
lugar que determine la autoridad de Ma
rina, de acuerdo con las expresadas nor
mas.

2.a Caso de que se proceda a una re-, 
visión fle las concesiones de viveros flo
tantes en el puerto de que se trata, ven-' 
drá obligado el concesionario a atenerse 
a las resultas ue" dicha revisión, sin de
recho a reclamación alguna.

3.a El concesionario queda obligado 
satisfacer ios impuestos de Timbre y De
rechos Reales, de conformidad con lo 
preceptuado en las disposiciones vigen
tes.

Lo que comunico a VV n . para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarda a VV II. muchos años.
Madrid, 17 dé noviembre de 1956.—Por 

delegación, el Subsecretario de la Marina 
Mercante, Juan J. de Jáuregui.

limos. Sres. Subsecretario de la Malina
Mercante y Director general de Pesca
Marítima.

ORDEN de 17 de noviembre de 1956 por 
la, que se concede autorizaciófi a aon 
Antonio López Sánchez para instalar 
un vivero flotante de mejillones, que. se 
denominará «Anlosán /V», en la ría de 
El Ferrol del Caudillo.

limos. Sres.: Visto el expediente Ins
truido a instancia de don Antonio López 
Sánchez, vecino de La Coruña, en la que 
solicita la autoi ización oportuna para 
instalar un vivero flotante de mejillones, 
que se denominará «Anlosán IV», situa
do en la zona denominada Punta Pro
montorio, entre Punta Leira y la Ense
nada de la Barca (ría de' El Ferrol del 
Caudillo), y cumplidos en dicho expe
diente los trámites que señala la Orden 
ministerial de 16 de diciembre de 1953, 

Esté Ministerio, de acuerdo con lo in 
formado por el Instituto Español ds 
Oceanografía, la Asesoría Jurídica y el 
Consejo Ordenador de la Marina Mer
cante e Industrias Marítimas, y lo pro
puesto por la Dirección General de Pes
ca Marítima, ha tenido a bien acceder 
a lo solicitado bajo las siguientes condi
ciones:

1.a La concesión se otorga por un pla
zo máximo de cinco años, ajustándose 
en un todo a las normas fijadas en el 
expediente, asi como a lo preceptuado 
en la Orden de este Ministerio de fecha 
16 de diciembre de 1953 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 356), debien
do hacerse la instalación del vivero en 
e1 lugar que determine la Autoridad de 
Marina, de acuerdo con las expresadas 
normas.

2.a Caso de que se proceda a una re
visión de las concesiones de viveros flo
tantes en el puerto de que se trata, ven
drá obligado el concesionario a atener
se a las resultas de dicha revisión, sin 
derecho a reclamación alguna

3.a El concesionario queda obligado a 
satisfacer les impuestos de Timbre y De
rechos Reales, de conformidad con lo 
preceptuado en las disposiciones vigen
tes. * y
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Lo que .comunico a W , II. para su co 
«acimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II. mudaos años. 
Madrid, 17 de noviembre de 1966.—Poz 

delegación, el Subsecretario de.la Marina 
Mercante, Juan J. de Jáuregui.

limos. Sres Subsecretario d e . La ¡v^arma 
Mercante y Director general de Pesca 
Marítima*

ORDEN de 17 de noviembre de 1956 por 
la que se concede autorización a don 
Antonio López Sánchez para instalar 
un vivero flotante de mejillones, que 
se denominará «Anlosan V», en la ría 
de El Ferrol del Caudillo.

Ilmos. Sres.: Visto el expediente ins
truido a instancia de don Antonio López 
Sánchez, vecino de La Coruña, en ia que 
solicita la autorización oportuna para 
instalar un vivero flotante de mejillones 
que se denominará «Aniosan V». situado 
en iti zona denominada Punta Piomonto 
rio, eniie Punta Leira 3' la Ensenada d* 
ln Barca (na de El Ferrol del Caudillo) 
v cumplidos en dicho expediente los tra 
untes que señala la Orden ministeria 
de 16 de diciembre de 1953,

Este Ministerio, ele acuerdo con lo in
formado por el Instituto E s p a ñ o l  de 
Oceanografía, ia Asesoría Jurídica y el 
Consejo Ordenador de ia Marina Me?: 
cante e Industrias Marítimas, y lo pro
puesto por la Dirección General de Pes
ca Marítima, ha tenido a bien acceder a 
iu solicitado bajo ias siguientes condi
ciones:

1.a La concesión se otorga ppr un pla- 
\ zo máximo de cinco años, ajustándose

en un todo a las normas ftjadas en el 
expediente, así como a lo preceptuado en 
la Orden de este Ministerio de fecha 16 
de diciembre de 1953 (BOLETIN ÓFI 
CIAL DEL ESTADO núm. 356). debiendo 
hacerse la instalación del vivero en el 
lugar que determine ia autoridad de Ma
lina. de acuerdo con las expresadas nor
mas.

2.a Caso de que se proceda a una re
visión de las concesiones de /iveros fio 
i antes en el puerto de que se trata, ven
drá obligado el concesionario a aténe' 
se a las resultas de dicha revisión, sis 
derecho a leclamación alguna
- 3.a El concesionario queda obligado a 
satisfacer los impuestos de Timbre y De 
rechos Reales de conformidad con lo 
preceptuado en las disposiciones vigen
tes

Lo que comunico a W . I I  para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años 
Madrid, 17 de noviembre de 1956.—Por 

delegación, el Subsecretario de la Marina 
Mercante, Juan J de Jáuregui.

limos. Sres. Subsecretario de la Marina 
Mercante y Director general de Pesca 
Marítima.

ORDEN de 17 de noviembre de 1956 por 
la que se concede autorización a don 
Antonio López Sánchez para instalar 
un vivero flotante de mejillones, que 
se denominará « Anlosán VI »  en la 
ría de El Ferrol del Caudillo.

I lmos. Sres.: Visto el expediente ins
truido a instancia de don Antonio López 
Sánchez, vecino dt La Coruña, en ía que 
solicita ia autorización oportuna para 
instalar un vivero flotante de mejillones 
que se denominará ((Anlosán VI», situa
do en la zona denominada Punta Pro
montorio, entre Punta Leira y la Ense
nada de la Barca (ria de El Ferrol del 
Caudillo), y cumplidos en dicho expe
diente los trámites que señala la Orden 
Ministerial de 16 de diciembre de 1953 

Esto Ministerio, de acuerdo con lo in

formado por el Instituto Español de
Oceanografía la Asesoría Jurídica y el 
Consejo Ordenado? de la Marina Mer
cante e Industria» Marítimas, y lo pro 
puesto por la Dirección Generai de Pes
ca Marítima ha tenido a bien accede* 
a lo solicitado bajo las siguientes con 
dic iones:

L : La concesión se otorga por un pla
zo máximo de cinco años, ajustándose en 
un todo a las normas fijadas en el ex
pediente, as: como a lo preceptuado en 
la Orden de este Ministerio de fecha 
16 de diciembre ele 1953 (BOLETIN OFI 
CIAL DEL ESTADO núm. 356) debien
do hacerse ia instalación del vivero c~r 
el lugar que determine la autoridad de 
Marina, de acuerdo con las expresadas 
normas.

2.a Caso de que se proceda a una re
visión de las concesiones de viveros flo
tantes en el puerto de que se trata ven
drá obligado el concesionario a atenerse 
a las resultas de dicha revisión sin de
recho a reclamación alguna.

3.a El concesionario queda obligado a 
satisfacer los impuestos de Timbre y De
rechos Reales, de conformidad con U 
preceptuado en las disposiciones vigen
te?

£.o que comunico a VV. II. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid 17 d i noviembre de 1956.—Po» 

delegación, c- Subsecretario de la Marina 
Mercante, Juán J. de Jáuregui.

limos Sres. Subsecretario do la Marina
Mercante y Director generai de Pesca
Marítima.

ORDEN de 17 de noviembre de 1956 por  
la que se concede autorización a don 
Manuel Lueiro Rey para instalar un 
vivero flotante de mejillones, que se 
denominará «Cholo», en la ña de 
Arosa.

I lmos. Sres.: Visto el expediente ins
truido a instancia de don Manuel Luei
ro Rey, vecino de El Grove (Pontevedra), 
en la que solicita la autorización oportu
na para instalar un vivero flotante de 
mejillones que se denominará «Cholo», 
situado en la ria de Arosa. Distrito Marí
timo de El Grove entre Punta Moreira y 
Punta San Vicente, y cumplidos en di
cho expediente las trámites que señala la 
Orden ministerial de 16 de diciembre de 
1953,

Este Ministerio, de acuerdo con lo in
formado por el Instituto Español de 
Oceanografía, la Asesoría Jurídica y el 
Consejo Ordenado]’ de la Marina Mer
cante e Industrias Marítimas, y lo pro
puesto por i a Dirección General de Pes
ca Marítima, ha tenido a bien acceder a 
lo solicitado bajo las siguientes condi
ciones:

1.a La concesión se otorga por un pla
zo máximo de einco años, ajustándose 
en un todo a ias normas fijadas en el 
expediente, así como a lo preceptuado en 
la Orden de este Ministerio de fecha 16 
de diciembre de 1953 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 350), debiendo 
hacerse ia instalación del vivero en el 
lugar que determine la autoridad de Mgr 
riña, de acuerdo con las expresadas nor
mas, sin que el número de. cuerdas pue
da exceder de mil.

2.a Caso de que se proceda á una re
visión de las concesiones de viveros flo
tantes en el puerto de que se trata, ven
drá obligado el concesionario o atenerse 
a las resultas de dicha revisión sin dere
cho a redamación alguna '

3.a El concesionario queda obligado a 
satisfacer los «impuestos de timbre y de
rechos reales, de conformidad con lo pre 
ceptuado en ias disposiciones vigentes.

Lo que comunico a VV II paro su co
nocimiento y efectos

Dios guarde a VV. I I  muchos años. 
Madrid 17 de noviembre de 1956.- Por 

delegación, el Subsecretario ele la Marina 
Mercante. Juan J de Jáuregui.

limos. Sres. Subsecretario de- .la Marina 
Mercante y Director general de Pesca 
Marítima.

ORDEN de 17 de noviembre de 1956 por 
la que se concede autorización a don 
José Lores González para instalar un 
vivero flotante de mejillones que se 
denominará « Pepiño» , en la r ía de 
Arosa.

I lmos. Sres.: Visto el expediente ins
truido a instancia de don José Lores 
González, vecino de El Grove (Ponteve
dra), en la que solicita la ' autorización 
oportuna para instalar-un vivero flotan
te do mejillones, que se denominará ¿Pe- 
piño», situado en,la ría de Arosa. Distri
to Marítimo de El Grove. entre Punta 
Moreira y Punta San Vicente, y cumpli
dos en, dicho expediente los trámites que 
señala la Orden ministerial de 16 de di
ciembre de 1953,

Este Ministerio, de acuerdo con lo in
formado por el Instituto Español de 
Oceanografía, la Asesoría Jurídica v, el 
Consejo Ordenador de la Marina M a 
cante e Industrias Marítimas y lo oro- 
puesto por a Dirección General de Pes
ca Marítima, ha tenido a bien acceder a 
lo solicitado bajo las siguientes condi
ciones:

1.a La concesión se otorga por un pla
zo máximo de cinco años, ajustándose-en 
un todo a las normas fijadas en el ex
pediente. así como a k> preceptuado en 
la Orden de este Ministerio de fecha 16 
de diciembre de 1953 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 356). debien

do hacerse La instalación del vivero en 
el Jugar que determine la autoridad de 
Marina, de acuerdo con las expresadas 
normas sin que el número de cuerdas 
pueda exceder de mil.

2.a Caso ele que se proceda a una re
visión de ^s concesiones de viveros flo
tantes en el puerto de que se trata, ven
drá obligado el concesionario a atenerse 
a las resultas de dicha revisión sin dere
cho a reclamación alguna

3.a SE1 concesionario queda obligado a 
satisfacer los impuestos de timbre y de
rechos reales, de conformidad con lo pre
ceptuado en las disposiciones vigentes.

Lo que comunico a V '7. II. para su co
nocimiento y'efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 17 de noviembre de 1956.-—Por' 

delegación, el Subsecretario de la Mari
na Mercante, Juan J de Jáuregui.

IJmos Sres. Subsecretario de la Marina 
Mercante y Director generai de Pesca 
Marítima.

ORDEN de 17 de noviembre de 1956 por 
la que se concede autorización a don 
Vicente Lázaro Carda para construir 
un vivero fijo de cultivo de mejillones 
en la zona marítimo-terrestre de Sitges 
(Barcelona).

Ilmo. Sres.: Visto el expediente Instrui
do a instancia de don Vicente Lázaro 
Carda, vecino de San Andrés (Barcelo
na), en la que solicita la autorización 
oportuna para construir un vivero fijo 
de cultivo de mejillones, de una exten
sión aproximada de 2.500 metros cuadra
dos en la zona marítimo-terrestre com
prendida entre «Playa Honda» y «Punta 
de las Mabras» (Sitges). v vistos los in
formes emitidos por las autoridades y 
Centros administrativos correspondientes 
y que por el solicitante se ha dado cum-
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p limíento a los requisitos y condiciones  
reglamentarias, <

Este Ministerio, de acuerdo con lo in- 
fonnado por la Asesoría Jurídica y el 
Consejo Ordenador de la Marina Mer
cante e Industrias Marítimas, y lo pro
puesto por la Dirección General de Pes
ca Marítima, lia tenido a bien acceder a 
lo solicitado bajo las siguientes condi
ciones:

1.a Las obras se ajustarán a la situa
ción que figura en la Memoria y planos 
del expediente, autorizados por el Inge
niero de Caminos, Canales y Puertos don 
Antonio Magro Mas en 23 de agosto de 
1953. y darán principio en el plazo de .un 
mes, á contar de la fecha de notificación 
debiendo quedar terminadas en el plazo 
de un año, ^ partir de la fecha en que 
aquéllas empiecen.

2.a La concesión se entiende hecha a 
título precario y a perpetuidad, excepto 
en el caso de abandono durante dos años 
consecutivos, sin perjuicio de tercero y t 
dejando a salvo el derecho de propiedad-

3.a El Gobierno se reserva la facultad 
de expropiar esta concesión por causa de 
utilidad pública, sin que el concesionario 
tenga derecho a indemnización alguna.

4.a Ei concesionario queda obligado a 
observar cuantos preceptos determina el 
Reglamento de 11 de junio de 3930 («Ga
ceta de Madrid» núm. 169). y asimismo to
dos aquellos que posteriormente pudieran 
dictarse y los que afecten actualmente a 
dicha industria

5.a E l. concesionario queda también 
obligado a elevar esta concesión a escri
tura pública y a satisfacer los impuestos 
de timbre y derechos reales.

Lo digo- a VV. II. para su conocimien
to y efectos. *

Dios guarde a VV. II. muchos años.-
Madrid. 17 de noviembre de 1956.—Por 

delegación, el Subsecretario de la Mari
na Mercante, Juan J. de Jáuregui.

limos- Sres. Subsecretario de la Marina
Mercante y Director general de Pesca
Maritima.

ORDEN de 17 de noviembre de 1956 por 
la que se declara caducada  la conce
sión de la cetaria de langostas en la 
Ensenada de Llampero (Distrito Marí
timo de Aviles), a favor de don Manuel 
Menéndez Menéndez.

limos. Sres.: Visto el expediente ins
truido con motivo del abandono en que 
se hallaba la cetaria de langostas, con
cedida por Orden ministerial de 8 de ene
ro de 1921 («Diario Oficial de la Marina» 
número 33), a don Manuel Menéndez 
Menéndez, en el lugar conocido por En
senada de Llampero, Distrito Marítimo 
de Aviles, y verificadas las diligencias 
oportunas para determinar el abandono 
de referencia,

Este Ministerio, de acuerdo con lo in
formado por la Asesoría Jurídica y to 
propuesto por la Dirección General de 
Pesca Marítima, ha tenido a bien decla
rar caducada la concesión de la referida 
cetaria, por abandono durante más de 
dos añps consecutivos, y de acuerdo con 
lo dispuesto en el último párrafo del ar
ticulo 13 del Reglamento de 11 de junio 
de 1930 («Gaceta de Madrid» núm. 169), 
por el que se rige esta ciase de conce
siones.

Lo que comunico a VV. II. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a  VV. II. muchos años. 
Madrid, \ 17 de noviembre de 1956.—Por 

delegación, el Subsecretario de la Marina 
Mercante, Juan J. de Jáuregui.

limos. Sres Subsecretario de la Marina 
Mercante y Director general de Pesca 
Marítima.

ORDEN de 17 de noviembre de 1956 por 
la que se autoriza el cambia de propie
dad del vivero flotante de mejillones 
denominado «Fe» a favor de don José 
Benito Gondar Padín.

limos. Sres.: Visto el expediente ins
truido a instancia de don Ricardo Figuei- 
ro Besada, vecino de El Grove (Ponte
vedra), en la que solicita la autorización 
oportuna para poder transferir a nombre 
de don José Benito Gondar Padín la con
cesión del vivero flotante de mejillones, 
denominado «Fe», sito en el Distrito Ma
rítimo de El Grove, que le fué concedida 
por Orden ministerial de 3 de noviem
bre de 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 327);

Considerando que en la tramitación del 
expediente se han verificado cuantas di
ligencias proceden en estos casos, y que 
además ha sido acreditada la transmi
sión de la propiedad de referencia me
diante la oportuna escritura pública, 

Este Ministerio, visto lo informado por 
la Asesoría Jurídica y lo propuesto por 
la Dirección General de Pesca Marítima,

' y de conformidad con io dispuesto en 
la Regla 14 de la Orden ministerial de 
16 de diciembre de 1953 (BOLETIN O F I-. 
CIAL DEL ESTADO núm. 356), ha te
nido a bien acceder a lo solicitado y, en 
consecuencia, declarar a don José Beni
to Gondar Padín, concesionario del vi- 
cero de referencia, en las mismas condi
ciones que las consignadas en ‘ la citada 
Orden ministerial de concesión.

Lo que comunico a VV. I !  para su 
conocimiento y . efectos.

Dios guarde a W .  II. muchos años. 
Madrid, 17 de noviembre de 1956.—Por 

delegación, el Subsecretario de la Mari
na Mercante, Juan J. de Jáuregui.

limos. Sres. Subsecretario de la Marina 
Mercante y Director general de Pesca 
Marítima,

ORDEN de 17 de noviembre de 1956 por 
la que se autoriza el cambio de propie
dad del vivero flotante de mejillones 
denominado «Elvira» a favor de doña 
Remedios Llopis Torres.

limos. Sres.: Visto el expediente ins
truido a instancia de don Vicente Sem- 
pere Llopis, solicitando se le conceda la 
autorización oportung para poder trans
ferir a nombre de su madre, doña Re
medios Llopis Torres, la concesión del 
vivero flotante de mejillones, denominado 
«Elvira», que le fué concedida por Orden 
ministerial de 8 de agosto de 1945 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 225);

Considerando que en la tramitación del 
expediente se han verificado cuantas di
ligencias proceden en estos casos, y que 
además ha sido acreditada la transmi
sión de la propiedad de referencia me
diante la oportuna escritura pública, 

Este Ministerio, de ácuerdo con lo pro
puesto por la Dirección General de Pes
ca Marítima y de conformidad con lo 
dispuesto en la regla 14 de la Orden mi
nisterial de 16 de diciembre de 1953 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO número 
356), ha tenido a bien acceder a lo soli
citado y, en consecuencia, declarar a do
ña Remedios Llopis Torres concesionaria 
del vivero flotante de referencia, en las 
mismas condiciones que las consignadas 
en la citada Orden ministerial de con
cesión

Lo que comunico a VV. II. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 17 de noviembre de 1956.—Por 

delegación, el Subsecretario *de la Mari
na Mercante, Juan J de Jáuregui.

limos. Sres. Subsecretario de la Marina 
Mercante y Director general de Pesca 
Maritima.

ORDEN de 17 de noviembre de 1956 por 
la que se rectifica la de 20 de enero 
de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm. 29) que autorizaba a don 
Manuel González de Audicana y don 
José Herrero Labajo para establecer una 
cetaria para vivero de crustaceos en el 
puerto de Ciérvana (Vizcaya).
limos. Sres.: Visto el expediente ins

truido a instancia de don Manuel Gon
zález de Audicana y don . José Herrero 
Labajo, vecinos de Bilbao, en la que so
licitan la autorización oportuna para 
construir una cetaria para vivero de crus
táceos en el puerto de Ciérvana (Vizca
ya), y vistos los informes emitidos por 
las distintas autoridades y Centros admi
nistrativos correspondientes, y que por los 
solicitantes se ha dado cumplimiento a 
los requisitos y condiciones reglamenta
rias..

Este Ministerio, de acuerdo con lo in
formado por la Asesoría Jurídica y el 
Consejo Ordenador de la Marina Mercan
te e Industrias Marítimas y lo propuesto 
por la Dirección General de Pesca Ma
rítima, ha tenido ~ bien acceder a lo so- . 
licitado bajo, las siguientes condiciones:

1.a Las obras se ajustarán a la situa
ción que figura en la Memoria y planos 
del expediente, autorizados por el Inge
niero de Caminos, Canales y Puertos don 
Luis Sainz Aguirre, en mayo de 1054, y 
deberán quedar terminadas en el plazo 
de un año, a partir de la fecha de la 
publicación de la presente Orden minis
terial.

2.a La concesión se entiende hecha a 
titulo precario y a perpetuidad, excepto 
en el caso de abandonó durante dos años 
consecutivos, sin perjuicio de tercero y 
dejando a salvo el derecho de propiedad. 
No obstante, si hubieran de realizarse 
obras de ampliación del puerto de Ciér
vana, para las cuales , fuera un obstáculo 
esta cetaria, los concesionarios vendrán 
obligados a demoler las obras realizadas > 
sin derécho a indemnización.

3.a Los concesionarios quedan obliga
dos a observan cuantas preceptos deter
mina el Reglamento de 11 de junio de 
1930 («Gaceta de Madrid» núm. 169) y asi
mismo todos aquellos que posteriormente 
pudieran dictarse y los que afecten ac
tualmente a dicha industria.

4 a Los concesionarios quedan obliga
dos a, elevar esta concesión a escritura 
pública y a satisfacer los impuestos de 
timbre y derechos reales, de conformi
dad con lo preceptuado en la Ley de 
.18 de abril de 1932 y texto refundido de 
7 de noviembre de 1947, respectivamente.

Lo que comunico a VV. II. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 17 de noviembre de 1956.—Por 

delegación, el Subsecretario de la Mari- . 
na Mercante, Juan J de Jáuregui.
limos. Sres. Subsecretario de la Marina 

Mercante y Director general de Pesca 
Marítima.

ORDEN de 30 de noviembre de 1956 por 
la que se concede autorización a don 
Manuel Rey Galbán para instalar un 
vivero flotante de mejillones, que se 
denominará «Merchi núm. 5», en la 
rñia de Arosa.
lm os. Sres.: Visto el expediente instrui

do a instancia de don Manuel Rey Gal
bán, vecino de Villagarcia de Arosa (Pon
tevedra), en la que solicita la autoriza
ción oportuna para instalar un vivero 
flotante de mejillones, que se denominará 
«Merchi número 5», situado entre Punta 
Ostral y Las Hermanas, ría de Arosa; y 
cumplidos en dicho expediente los trámi
tes que señala la Orden ministerial de 16 
de diciembre de 1953,

Este Ministerio, de acuerdo con lo in
formado por el Instituto Español de Ocea-. 
nografía, la Asesoría Jurídica y el Con-
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sejo Ordenador de la Marina Mercante <• 
Industrias Mantimsa. y lo propuesto por 
la Dirección General de Pesca Man tima 
lia tenido a bien acceder a lo solicitado 
bajo las siguientes condiciones:

1.a La concesión se otorga por un pla
zo máximo de cinco años, ajustándose en 
un todo a las normas njaaas en el ex
pediente, asi como a lo preceptuado en 
la Orden de este Ministerio de lecha Id 
de diciembre de 1953 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 35(51. debiendo 
hacerse la instalación del vivero en el 
lugar que determine la Autoridad de Ma
rina, de acuerdo con las expresadas nor
mas.

2.a Caso de que se proceda a una re- v 
visión de las concesiones de viveros Ao
vantes en el puerto de que se trata, ven
drá obligado el concesionario a atenerse 
a las resultas de dicha revisión, sin de
recho a reclamación alguna.

3.a El concesionario queda ooligado a 
satisfacer los impuestos de timbre y dere
chos reales, de conformidad con lo pre
ceptuado en las disposiciones vigentes.

Lo que comunico a VV. II. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V V/II. muchos años,
Madrid, ?0 de noviembre de 1956.—Por 

delegación, el Subsecretario de la Marina 
Mercante, Juan J. de Jáuregui.
limos. Síes. Subsecretario de la Marina

Mercante y Director general de Pesca
Marítima.

ORDEN de 30 de noviembre de 1956 por 
la que se concede autorización a don 
Manuel Casalderrey.' Calvo y don Manuel 

Vázquez Leis para instalar un  
vivero flotante de mejillones, que se 
denominará «Maril núm. 2», en la ría de 
Arosa.
limos. Sres.: Visto el expediente instrui

do a instancia de don Manual Casalde- 
¿rey Calvo y don Manuel Vázquez Leis, 
vecinos de Villagarcia, en la que solicitan 
la autorización oportuna para instalar 
un vivero flotante de mejillones, que se 
denominará «Maril núm. 1», situado en
tre Punta Sinas y Punta Preguntoiro, en 
la ría de Arosa: y cumplidos en dicho 
expediente los trámites que señala la Or
den ministerial de 16 de diciembre de 
1953*

Este Ministerio, de acuerdo con lo in
formado por el Instituto Español de Ocea 
nograíia, la Asesoria Jurídica y el Con
sejo Ordenador de la Marina Mercante 
e Industrias Marítimas, y lo propuesto 
por la Dirección General de Pesca Ma
rítima, ha tenido a bien acceder a ’o 
solicitado bajo las siguientes condiciones-

1.a La concesión se otorga por un pía-, 
zo máximo de cinco años, ajustándose en 
un todo a las normas fijadas en el ex
pediente, así como a  lo preceptuado en 
la Orden de este Ministerio de fecha 16 
de diciembre de 1953 (£OLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 356), debiendo ha
cerse la instalación del vivero en el lu
gar que determine la Autoridad de Ma
rina, de acuerdo con las expresadas nor
mas.

2.a Caso de que se proceda a una re
visión de las concesiones de viveros flo
tantes en el puerto de que se trata, 
vendrá obligado el concesionario a ate
nerse a las resultas de dicha revisión, 
sin derecho a reclamación alguna.

3.a El concesionario queda obligado a 
satisfacer Los impuestos de timbre y de
rechos reales, de conformidad con lo pre
ceptuado en las disposiciones vigentes

Lo que comunico a W . II. para su co
nocimiento y .efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 30 de noviembre de 1956.—-Por 

delegación, el Subsecretario de la Marina 
Mercante, Juan J. de Jáuregui.
limos. Sres. Subsecretario de la Marina 

Mercante y Director general de Pesca 
Marítima.

ORDEN de 30 de noviembre de 1956 por 
la que se concede autorización a don  
Cándido Costas,. Saborido para establecer 

un depósito regulador de mariscos en  
' el Distrito Marítimo de Villagarcia.

Ihnos. Sres.: Visto el expediente ins
truido a instancia de don Cándido Cos
tas Saborido, vecino de Villajuán (Ponte
vedra), en la que solicita la autorización 
oportuna para construir un depósito re
gulador de mariscos en la playa de Sai- 
ñas, al Este de la Isletá de Gorma v 
Oeste de Punta Preguntoiro, con una su
perficie de 8.510 metros cuadrados, > 
vistos asimismo los informes emitidos 
por las Autoridades y Centros adminis
trativos correspondientes, y que por el so
licitante se ha dado cumplimiento a los 
requisitos y condiciones reglamentarias, 

Este Ministerio, de acuerdo con lo in
formado por la Asesoría Jurídica y tú 
Consejo Ordenador de la Marina Mer
cante e Industrias Marítimas y lo pro
puesto por la Dirección General de Pes
ca Marítima, ha tenido a bien acceder a 

.lo solicitado bajo las siguientes condi
ciones:

Primera. Las obras se ajustarán a la 
situación que figura en la Memoria y 
planos dei expediente, autorizados por el 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puer
to? don Antonio Maldonado de Angelis 
en 21 de diciembre de 1952, y darán prin
cipio en el plazo de tres meses a contar 
de la fecha de notificación, debiendo que
dar terminadas en el plazo de nueve 
meses, a partir de la fecha en que aqué
llas empiecen.

Segunda. La concesión se entiende he
cha a título precario y a perpetuidad, ex
cepto en el caso de abandono durante 
dos años consecutivos, sin perjuicio de 
tercero y dejando a salvo el derecho de 
propiedad.

Tercera. El Gobierno se reserva la fa
cultad de expropiar esta concesión por 
causa de utilidad pública, sin que el con
cesionario tenga derecho a indemnización 
alguna. ,

Cuarta. El concesionario queda obliga
do a observar cuantos preceptos determi. 
na el Reglamento de 11 de junio de 1930 
(«Gaceta de Madrid» núm. 169). y asimis
mo todos aquellos que posteriormente pu
dieran dictarse y los que afecten actual
mente a dicha industria.

Quinta. El concesionario queda tam
bién obligado a elevar esta egneesión a 
escritura pública y a satisfacer los im
puestos de timbre y derechos reales 

Lo digo a VV. II. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a W . II. muchos años. 
Madrid, 30 de noviembre de 1956.—Por 

delegación, el Subsecretario de la Ma
rina Mercante. Juan J. de Jáuregui.
limos. Sres. Subsecretario de la Marina 

Mercante y Director general de Pesa 
Marítima.

ORDEN de 30 de noviembre de 1956 por 
la que se concede autorización a don 
José Ramón Mayán Rey para instalar 
un depósito regulador de mariscos en el 
Distrito Marítimo de  Villagarcia.
limos. Sres.: Visto el expediente ins

truido a instancia de don José Ramón 
Mayán Rey, vecino de Rianjo (La Coru- 
ña), en la que solicita la autorización 
oportuna para construir un depósito re
gulador de mariscos en ia ensenada de 
Rianjo. ( entre la playa de Sartaxes y 
Punta Sebeira, ría de Arosa, con una 
superficie de 800’ metros cuadrados, y 
vistos asimismo los informes emitidos poi 
las autoridades y Centros administrati- • 
vos correspondientes, y que por el solicl- ! 
tante se ha dado cumplimiento a los re- ¡ 
quisitos y condiciones reglamentarias, i 

Este Ministerio, de acuerdo con lo in- \ 
formado por la Asesoría Jurídica y el ; 
Consejo Ordenador de la Marina Mer
cante e Industrias Marítimas, y io pro- I

puesto por la Dirección General de Pes
ca Marítima, ha tenido a bien acceder 
a lo solicitado, bajo las siguientes con
diciones:

1.a Las obras se ajustarán a ta .'>itua- 
ción que figura en la Memoria v planos 
del expediente, autorizados poi el Inge
niero de Caminos, Canales y Puertos 
don Antonio Maldonado de Angelis, en 
21 de mayo de 1954. y darán principio en 
el piazo de un mes, a contar de la techa 
de notificación, debiendo quedar termi
nadas en el plazo de cuatro meses, a 
partir de la fecha en que aquéllas em
piecen.

2.a La concesión se entiende hecha á 
título precario y a perpetuidad, excepto 
en el caso de abandono durante dos años 
consecutivos, sin perjuicio de tercero y 
dejando a salvo el derecho de propiedad.

3.a El Gobierno se reserva la facultad 
de expropiar esta concesión por 'ausa 
de utilidad pública, sin que el concesio
nario tenga derecho a indemnización al
guna.

4.a El concesionario queda obligado a 
observar cuantos preceptos determina el 
Reglamento de 11 de junio de 1930 («Ga
ceta de Madrid» núm. 169), y asimismo 
todos aquellos que postériormente pudie
ran dictarse y los que afecten actualmen
te a dicha indústria

5.a El concesionario queda también 
obligado a elevar esta concesión a escri
tura pública y a satisfacer los impuestos 
de timbre y derechos reales.

Lo digo a VV. II. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a W . II. muchos años.
Madrid. 30 de noviembre de 1956.—-Por 

delegación, el Subsecretario de la Mari
na Mercante, Juan J. de Jáuregui.
limos. Sres. Subsecretario d̂e la Marina

Mercante y Director general de Pesca
Marítima.

MINISTERIO 
DE INFORMACION Y TURISMO
ORDEN de 24 de noviembre de 1956 por 

la que se resuelve el recurso de alzada 
interpuesto por doña María Dolores 
Brito de Wilson, propietaria de la  
pensión Wilson y Anexo, de Palma de Mallorca 

limo. Sr.: Visto el recurso de alzada 
interpuesto por doña María Dolores Bri
to de Wilsón, propietaria de la pensión 
Wilson y Anexo de Palma de Mallorca 
contra resolución de la Dirección Gene- 
raí de Turismo de fecha 7 de octubre 
de 1955; y 

Resultando que en atención a los in
formes facilitados por el Gobernadoi ci
vil de Baleares respecto de la expresada 
señora, la Dirección General de Turis
mo, con fecha 7 de octubre de 1955 dic
tó resolución acordando retirar la auto
rización concedida-a aquélla en 11 de 
junio de 1952 para explotar el hospedaje 
de su propiedad denominado Pensión 
Wilson y Anexo, de Palma de Mallorca, 
además de dar cuenta de dicha decisión 
a las autoridades pertinentes a fin de 
que se clausurase la citada Industria;

Resultando que contra el referido acto 
administrativo doña María Dolores Brito 
de Wilson. en el concepto anteriormen
te expresado, interpuso recurso de alza
da ante este Ministerio con fecha 15 de 
octubre de 1355, solicitando fuese revo
cada la resolución recurrida, a cuyo fin 
alegó sustanciaimente la inexistencia de 
motivos suficientes para justificar la re
solución de que se trata, en prueba de Xo 
cual aportó certificaciones expedidas por 
e1 Ecónonío de la Parroquia de Nuestra 
Señora de, la Salud, de El TeVreno, Pal-
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ma de Mallorca y por el Alcalde de esta 
última ciudad, ofreciendo, además, para 
confirmar sus alegaciones el testimonio 
de determinadas personas que al efecto 
mencionaba;

Resultando que, trasladado el ecursc- 
á informe de l* Dirección Gei.eral de 
Turismo, lo ha evacuado en el sentido 
de que procede confirmar la resolución 
recurrida;

Resultando que remitido el expediento 
a la Sección de Recursos dei Gabinete 
Técnico administrativo del M mis?;*rio, 
propuso la misma, y este Departamento 
acordó que se ampliasen por la Delega- 
ción Provincial de Baleares lo* antece
dentes obrantes en el expediente, reca
bando informe del Gobernado* civil de 
aquella provincia, así como la declara
ción de las personas citadas por la recu
rrente, una vez realizado todo lo cual e 
incorporados a ms referidas actuaciones 
les oportunos documentos, acompañados 
de nueva información sobre el caso del 
Alcalde de Palma de Mallorca y del Ecó
nomo de la Parroquia de Nuestra Señora 
de La Salud, de la misma ciudad la ci
tada Sección ha formulado la correspon
diente propuesta de resolución;

Vistos los Decretos de 15 de febrero y 
de 4 de abril de 1952 y las Ordenes de *8 
de abril de 1939 y 2.2 de octubre de 1952.

Considerando que del examen de los 
antecedentes obrantes en el expediente a 
que se refiere el recurso interpuesto por la 
señora Brito dé Wilson, resulta evidente 
que la misma no posee condiciones idó
neas para el ejercicio de la industria de 
hospedaje, puesto que el desempeño de tal 
actividad exige que la persona a ella 
dedicada ofrezca determinadas garantías 
para el adecuado funcionamiento y de&- 
tino del establecimiento, las cuales no 
han sido acreditadas en este caso y más 
aún si se tiene en cuenta que de las prue
bas practicadas a instancia de la recu 
rrente tampoco pueden deducirse argu
mentos que permitan modificar la deci
sión Impugnada,

Este Ministerio ha resuelto desestimar 
el presente recurso de aizada.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to, traslado y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de noviembre de 1956.

ARIAS-SAI,GADO ,

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
MINISTERIO 

DE ASUNTOS EXTERIORES
Convenio Universal sobre Derecho de 

Autor y Protocolos anejos 2 y 3, fir
mados en Ginebra el 6 de septiembre 
de 1952. Ratificación de Italia.

La Organización de las Naciones Uni
das para la Educación, la Ciencia y la 
C u l t u r a  (UNESCO), por su Circular 
CL/1160, de fecha 7 de diciembre de 1956, 
comunica a este Ministerio lo siguiente;

«Tengo el honor de poner en conoci
miento de V. E. que Italia ha depositado 
el instrumento de ratificación del Con
venio Universal de Derecho de Autor y 
los Protocolos anejos 2 y 3, en poder del 
Director general de la Organización, el 
24 de octubre de 1956.

En virtud del párrafo 2 del artículo IX  
del ctiado Convenio, éste, entrará en vi
gor para Italia tres meses después de. 
haber sido depositado dicho instrumento

de ratificación, es decir, el 24 de ene
ro de 1957.

En conformidad con ei apartado b) ¿le 
su párrafo 2. el Protocolo añejo 2 entrará 
en vigor para Italia el mismo día que el 
Convenio. El Protocolo anejo 3 ha en
trado en vigor para Italia a partir del 
día en que se depositó el instrumento 
do ratificación, de conformidad con lo que 
se dispone en el apartado b) del parra-- 
lo 6 del citado Protocolo.»

Lo que se hace público para conoci
miento general y en continuación a lo 
publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 

j ESTADO de 9 de diciembre de 1958.
¡ Madrid. 21 de diciembre de 1956.—Ei 
I Embajador Subsecretario, Santa Cruz, 
i * . . . . . .

MI N I S T E R I O  
D E  L A G O B E R N A C I O N

Dirección General de Administra
ción Local

 Transcribiendo nombramientos interinos 
de Secretarios Interventores y Deposi
tarias de Fondos de Administración Lo
cal.
De conformidad con lo dispuesto en 

la Orden de 26 de octubre de 1951, que 
regula los nombramientos interinos de 
Secretarios, Interventores y Depositario^ 
de Fondos de Administración Local, 

j Esta Dirección General ha acordado 
| efectuar los que se relacionan a cohtl - 
■’ nuación:

S e c r e t a r ía s  de  p r im e r a  c a t e g o r ía

Villanueva y Geltrú i Barcelona)  .........  D . Francisco Muro «Jiménez.

S e c r e t a r ía s  de  s e g u n d a  c a t e g o r ía

La Ginetu (Albacete* ........................    D. Francisco Martínez García.

S e c r e t a r ía s  de t e r c e r a  c a t e g o r ía

Caracuel de Calatrava (Ciudad ReaL ... D. Benito Roncero Gómez de Carrascos;
Moncalvillo y V a l d e m o r o  del Rey

(Cuenca) ...............................      D. Pedro Abad Cebriári.
Lladurs y Oden (Lérida) ....................    D. «Juan Simón Travesev.
Cuevas de Provanco (.Segovia-) ..................  D, Cirilo García AlvaVo.

I n t e r v e n c io n e s  de  f o n d o s

Beniíayó (Valencia) .........................    D. Elíseo Granero Antón.

v D e p o s it a r ía s  d e  f o n d o s

Tauste (Zaragoza) ......................................  D. José Antonio Barrionuevo Dronda.

Los Gobernadores civiles dispondrán la 
inserción de estos nombramientos en el 
«Boletín Oficial» de las respectivas pro
vincias para conocimiento de los nom
brados y Corporaciones interesadas.

De acuerdó con lo preceptuado en el 
párrafo séptimo de la mencionada Orden, 
se advierte a los interesados la obliga
ción de tomar posesión de la plaza ad
judicada dentro de los ocho días siguien
tes a la publicación de su nombramiento 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO. si ésta se hallare en la misma pro
vincia de su residencia, o en el plazo de 
quince días en el caso contrario, así co
mo la prohibición de solicitar nuevas in
terinidades durante los seis meses si
guientes a la publicación de los nombra
mientos.

Las Corporaciones remitirán a esta Di
rección General copia literal del acta de 
toma de posesión dentro de los ocho días 
siguientes a aquel en que se haya efec
tuado.

Madrid, 29 de diciembre de 1956.—E1 
Director general, José García Hernán- 
dfy

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL
Dirección General de Enseñanza 

Universitaria
Declarando admitidos y excluidos provi

sionalmente los aspirantes que se citan 
como opositores a las cátedras de «Fi
siología general y Química biolológica» 
y «Fisiología especial» de las Universi
dades que se  citan.

En cumplimiento de ío dispuesto en el 
Decreto de 25 de junio de 1931,

Esta Dirección. General hace público 
lo siguiente:

1.° Se declara subsistente el anuncio 
de esta Dirección General, de 27 de sep

tiembre de 1955 (BOLETIN OFICIAL  
DEL ESTADO de 26 de octubre siguien
te), por el que se declararon admitidos 
definitivamente a las oposiciones convo
cadas por Orden de 26 de abril de 1954 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
13 de mayo) para la provisión, en pro
piedad, de las cátedras de «Fisiología ge
neral y Química biológica» y «Fisiología 
especial» de la Facultad de Medicina de 
las Universidades de Granada y Sevilla, 
los isguientes aspirantes:

D. Antonio Mundo Fuertes. ¡
D. José María Alvaro-Gracia Sanfiz.
D. Antonio Salces Blesa.
D. Santiago Vidal Slvilla.
D. Carlos Cuervo Muñoz.
D. José Ruiz Gijón.
D. José Manuel Rodríguez Delgado.
D. José Viña Giner. y
D. Andrés Pie Jarda. *

No figurando admitido don Juan M a
nuel Gandarias Bajón, al que se ie con
sidera renunciante vista la instancia pre
sentada.

2.° Que por Orden de 1 de agosto 
de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 3 de septiembre siguiente) ha 
sido abierto un plazo para nuevos soli
citantes, habiéndolo efectuado varios as
pirantes, quedando admitidos provisional
mente los siguientes: Don Antonio Colas 
España y don Antonio Oriol Anguera, v 
excluidos provisionalmente, por falta de 
presentación de los requisitos que se in- 
dican. los siguientes: Don Juan Manuel 
Gandarias Bajón (certificado negativo de 
antecedentes penales) y. don Jorge Tu- . 
marit Torres (por haber presentado su 
solicitud fuera de plazo y faltarle, ade
más. póliza de 1,50 pesetas en la instan
cia, recibos de 50 y 75 pesetas por dere
chos de formación de expediente y de 
examen y no ser válido el certificado que 
presenta para la justificación de los dos 
años de funéion docente.
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3.° Que durante los diez dias siguientes 
 al de la publicación de este anuncio 

en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA 
DO, se podrán interponer las reclamacio
nes a que se refiere el Decreto mencio
nado anteriormente.

Madrid, 16 de noviembre de 1956.—El 
Director general, T. Fernández-Miranda.

Dirección Genera] de Enseñanzas 
Técnicas

Convocando concurso para la provisión 
desuna plaza de Profesor Auxiliar en 
la Escuela Especial de Ingenieros de 
Minas.
Vacante en la Escuela Especial de In

genieros de Minas una plaza de Profe
sor Auxiliar del grupo de asignaturas de 
«Ciencias Físico-Matemáticas», y de acuer
do con lo dispuesto en el artículo 9.° del 
Decreto de 17 de octubre de 1940,

Esta Dirección General ha resuelto 
anunciar su provisión por concurso, con 
arreglo a las. condiciones que se indican: 

Podrán tomar pane en este concurso 
los Ingenieros de Minas con título oficial 
de la Escuela de Madrid, que lleven, por 
lo menos, cinco años en el ejercicio de la 
profesión.

Los interesados presentarán dentro del 
plazo de sesenta días naturales, a contar 
de la publicación de esta convocatoria en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTÁDO, 
instancia dirigida al ilustrísimo señor Di
rector general de Enseñanzas Técnicas, 
que será presentada en el Registro Gene
ral del Ministerio de Educación Nacional 
durante las horas hábiles de oficina; si 
H último día fuese festivo, se prorrogará 
al siguiente hasta las-trece horas. A la 
referida instancia adjuntarán los siguien
tes documentos:

L° Título profesional o copia autori
zada del mismo.

2.° Certificación de haber sido depu
rado.

3.° Relación de las actividades profe
sionales del aspirante y méritos aducidos, 
debidamente justificados.

El nombramiento se hará por un pe
ríodo de cinco años, prorrogable por otros 
cinco.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 18 de diciembre de 1956.—El Di
rector general, G. Millán Barbany. .

Dirección General de Enseñanza 
Media

Aprobando el expediente de obras en el 
Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia de Segovia. 
Visto el expediente de obras de sa

neamiento y reparación en el Instituto 
Nacional de Enseñanza Media de Segó 
via. cuyo proyecto ha sido redactado por 
el Arquitecto don José Antonio Areni
llas Asín;

Resultando que ia cantidad total de 
188.256,97 pesétas a que asciende el im
porte de las obras proyectadas se distri
buye de la siguiente forma:

Ejecución material, 140.595,22 pesetas;
15 por 100 de beneficio industrial, pese
tas 21.089,28; pluses de carestía de vida 
y cargas familiares,' 21.089,23 pesetas. Im
porte de contrata, 182.773,78 pesetas; ho
norarios de Arquitecto por formación de 
proyecto, según tarifa primera, grupo 
cuarto, el 3 por 100, con .reducción del 
50 por 100 que determina el Décreto de
16 de octubre de 1942, 2.108,92 pesetas; 
ídem id. por dirección de obra, 2.108.92 
pesetas; honorarios de Aparejador, 60 por

100 sobre los de dirección, 1.265,36 pese
tas. Total, 188.256,97 pesetas;

Resultando que la Junta Facultativa de 
Construcciones Civiles informa favorable
mente este proyecto en 20 de abril 
de 1956;

Resultando que la Sección de Conta
bilidad y la Intervención Delegada de la 
Administración del Estado verifican la 
toma dé razón y fiscalización del gasto 
en 8 y 13 de los corrientes;

Resultando que, promovida concurren
cia de ofertas entre contratistas, apare
ce como proposición más ventajosa para, 
los intereses del Estado la suscrita por 
don Moisés López, que se compromete a 
realizar las obras por el presupuesto ti
po de contrata;

Considerándo que las obras pueden sel 
adjudicadas por el sistema de contra
tación directa por la Administración, da
da su cuantía;

Considerando que existe crédito presu
puestario para atender a esta necesidad.

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar el proyecto de obras de referencia, 
debiendo adjudicarse su ejecución al con
tratista don Moisés López, domiciliado 
en Segovia. Carretas, número 1, por un 
importe de contrata de 182.773,78 pesetas, 
que incrementado con ios honorarios fa
cultativos de Arquitecto y Aparejador se 
eleva a un total de 188.256,97 pesetas, que 
se abonarán con cargo a la partida que 
para estas atenciones se consigna en el 
capítulo tercero, artículo sexto, grupo pri
mero, concepto único, del vigente presu
puestó de gastos de este Departamento.

Lo que de orden comunicada por el 
excelentísimo señor Ministro digo a 
V. S. para su conocimiesto y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 31 de octubre de 1956.—El Di

rector general, Lorenzo Vilas.
Sr. Director del Instituto Nacional de En

señanza Media de Segovia.

MINISTERIO DE TRABAJO  

Dirección General de Previsión

Convocando concurso definitivo p ar a  
proveer vacantes de Facultativos de 
Especialistas del Seguro Obligatorio de 
Enfermedad en la provincia de Oviedo.

En virtud de lo dispuesto en la Orden 
de este Ministerio dé 28 de septiembre 
de 1953 (BOLETIN' OFICIAL DEL ES
TADO de 9 de octubre siguiente) y dis
posiciones concordantes, se convocan pa
re, su provisión con nombramiento defi
nitivo las siguientes vacantes de Espe
cialistas del Seguro Obligatorio de En
fermedad :

A n á l is is  c l ín ic o s

Una vacante para el Subsector de 
Luarcá.

Una vacante para el Subsector de Lla- 
nes.

A p a r a to  d ig e st iv o  

Una vacante para el Sector de Oviedo.
C ir u g ía  g e n e r a l  

Una vacante para el Sector de Mieres.
O ft a l m o l o g ía

Una vacante pdira el Subsector de Can
gas de Narcea.

O t o r r in o l a r in g o l o g ía

Una vacante para el Subsector de Lla- 
nes.

P e d ia t r ía  P u e r ic u l t u r a

Una vacante para el Subsector de
Cangas de Narcea.
x Una vacante para el Subsector dé Lla- 
nes.

R a d io lo g ía

Una vacante para el Sector de Sama 
de Langreo.

Una vacante para el Subsector de Avi- 
lés.

Uña vacante para el Subsector (fe
Luarca.

Una vacante para el Subsector de Lla- 
nes.

T o c o l o g ía  A)
Una vacante para el Sector de Mieres.

T o c o l o g ía  B>
Upa vacante para el Subsector de Lla- 

nes.
T r a u m a t o l o g ía

Una vacante para el Sector de Gijón.
U r o l o g ía

Una vacante para el Sector de Mieres.
Las solicitudes haciendo constar el or

den de preferencia de las plazas que so
liciten, en unión de las certificaciones 
de nacimiento de los interesados y dei 
recibo acreditativo de haber satisfecho 
los derechos establecidos a favor de la 
Mutualidad del Personal Sanitario del 
Seguro Obligatorio de Enfermedad, se 
presentarán ineludiblemente en el Re
gistro de la Jefatura Provincial del ci
tado Seguro hasta treinta días naturales 
contados desde la fecha de publicación 
de esta Orden, pudiéndose recibir hasta 
las trece horas del último día del plazo 
señalado. /

La provisión 4® tales vacantes se efec
tuará conforme determina el articulo 
cuarto del Decreto de 20 de enero de 
1950 y demás disposiciones sobre la ma
teria.

Podrán, pues, presentar solicitudes los 
Facultativos incluidos en las Escalas del 
Seguro, tanto de la de 1946 como de la 
Nacional, con preferencia los de la pri
mera.

La resolución del concurso a que se 
refiere la Rresente convocatoria se pu
blicará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, y los interesados tendrán de
recho al recurso a que se refiere el ar
tículo 119 del texto refundido de las dis
posiciones complementarias' relativas al 
Seguro Obligatorio de Enfermedad.

Madrid, 16 de noviembre de 1956.—El 
Director general, P. D., M. Amblés.

Continuación a la resolución del concurso 
de Especialistas del Seguro Obligatorio 
de Enfermedad en la provincia de Bar
celona.
La resolución del concurso para la pro

visión del Especialistas del Seguro Obli
gatorio de Enfermedad con nombramien
tos definitivos en la provincia de Barce
lona, publicada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 25 de septiembre del 
corriente año, queda rectificada en la si
guiente forma:

Se nombra a don José Figuls Porta pa
ra la vacante anunciada de Tocología B) 
del Sector de Barcelona, por haber que
dado anulado el nombramiento de don 
Carlos Señor e Izquierdo, al habérsele 
nombrado por error en la adjudicación 
de vacantes.

Se nombra a don Gabriel Capellá Bu- 
josa para la vacante anunciada de Oto
rrinolaringología del Sector de Barcelo
na. por haber quedado anulado el nom
bramiento de don Luis Tomás Alvaro pa-
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ra la referida vacante, al habérsele nom
brado por error en la adjudicación de 
vacantes.

Se nombra a don Ramón Balius Sa- 
bata para la vacante anunciada de Ci
rugía General del Sector de Barcelona, 
por haber quedado anulado el nombra
miento de don Pedro Rubíes Trias para 
la referida vacante, al habérsele nombra
do por error en la adjudicación de va- 

, cantes.
Se nombra a don Juan Sebastián Jorba 

para la vacante anunciada de Cirugía Ge
neral del Sector de Barcelona, por haber 
quedado anulado el nombramiento de don 
Luis Gubern Salisachs. para la referida 
vacante, al habérsele nombrado por error 
en la adjudicación de vacantes.

Se nombra a don José Busquets Font 
para la vacante anunciada de Pulmón y 
Corazón del Sector de Barcelona por ha
ber quedado anulado el nombramiento de 
don Francisco Puig Riera, al habérsele 
nombrado por error en la adjudicación 
de vacantes.

Se nombra a don Jacinto Sanglas Ca- 
sanovas para ia. vacante anunciada de 
Pulmón y Corazón en el Sector de Tarra- 
sa-Sabadell, con residencia en Sabadell 
por haber quedado anulado el nombra
miento de don José Busquets Font, al ha
bérsele nombrado por error en la adjudi
cación de vacantes.

Por error material en la designación 
de nombres.

Donde dice: «D. José María Vilar Co
rnelia, Urología, Sector de Vich.»

Debe decir: «D. Juan María Vilar Co
rnelia. Urología, Sector de Vichj>

Donde dice: «D. Antonio Salellas Gi- 
bert. Análisis Clínicos. Sector de Tarra- 
sa-Sabadell, con residencia en Tarrasa.»

Debe decir: «D.a Antonia Salellas Gi- 
bert, Análisis Clínicos, Sector de Tarrasa- 
Sabadell, con residencia en Tarrasa.»

Esta resolución queda sometida a las 
condiciones señaladas en los artículos sex- 
y séptimo de la Orden del Ministerio de 
Trabajo de 28 de septiembre de 1953 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
9 de octubre), siendo de aplicación el ar
tículo 119 del texto refundido de las dis
posiciones complementarias relativas al 
Seguro Obligatorio de Enfermedad.

Madrid, 19 de noviembre de 1956.—El 
Director general. P. D., M. Amblés.

Resolviendo el concurso para nombra
mientos definitivos de Médicos de Me
dicina general del Seguro Obligatorio 
de Enfermedad de la provincia de Va
lladolid.

Resuelto el concurso para nombramien
tos definitivos de Médicos de Medicina 
general del Seguro Obligatorio de En
fermedad de la provincia de Valladolid, 
convocado por esta Dirección General de 
Previsión en 14 de julio de 1956 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 229, 
de 16 de agosto de 1956). y rectificado 
en 29 de septiembre de 1956 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 290. de 16 
de octubre de 1956), quedan adjudicadas 
las vacantes anunciadas en la forma si
guiente:

Una vacante en Valladolid (Zona Ar- 
gales - Fuente Dorada - Regalado) a don 
Jqsé Antonio Velasco García-Pimentel.

Una vacante en Valladolid (Zopa San 
Nicolás-Puente Mayor) a don Jorge Ri
cardo Larrea Ugarte.

Una vacante en Valladolid (Zona Pinar 
de Antequera) a don Carlos Almaraz 
Quintana.

Contra este acuerdo podrán interponer 
los interesados eL recurso a que se refie
re el artículo 119 del texto refundido (Or
den ministerial de Trabajo de 19 de fe
brero de 1946). *

Madrid. 19 de noviembre de 1956.—El 
Director general, P. D„ M. Amblés.

Rectificando la resolución del concurso
 de Especialistas del Seguro Obliga

torio de Enfermedad en la provincia 
de Barcelona.
La resolución del concurso para la pro

visión de Especialistas del Seguro Obli
gatorio de Enfermedad con nombramien
to definitivo en la provincia de Barce
lona, publicada en eí BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO el 29 de septiembre del co
rriente año, queda rectificada en la si
guiente forma:

Donde dice: Don Juan L. Massana Bozo, 
Odontología, Sector de Barcelona.

Debe decir: Don Juan L. Masana Boz- 
zo, Odontología, Sector de Barcelona.

Esta resolución queda sometida a las 
condiciones señaladas en los artículos sex
to y séptimo de la Orden del Ministerio 
de Trabajo de 28 de septiembre de 1953 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 9 
de octubre), siendo de aplicación el ar
tículo 119 del texto refundido de las dis
posiciones complementarias relativas al 
Seguro Obligatorio de Enfermedad.

Madrid, 19 de noviembre de 1956.—El 
Director general, P. D., M. Amblés.

Convocando concurso para proveer con 
nombramiento definitivo vacantes de 
facultativos de Medicina General del 
Seguro Obligatorio de Enfermedad exis
tentes en la provincia de La Coruña.
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 110 de la Orden del .Ministerio 
de Trabajo de 19 de febrero de 1946, apro
bando el texto refundido de las disposi
ciones complementarias relativas al Se
guro Obligatorio de Enfermedad (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 17 de fe
brero 1946), Decreto de 20 de e n e r o  
de 1950, en su artículo cuarto, y Orden de 
12 de mayo de 1953, por la que se aprueba 
la Escala Nacional Unica de Facultativos 
del Seguro Obligatorio de Enfermedad, se 
anuncian a concurso las siguientes vacan
tes de Medicina General en las Zonas 
que se señalar!:

a) Una vacante en La Coruña (Zona 
Ciudad Vieja).

b) Una vacante'en La Coruña (Zona 
San Cristóbal).

c) Una vacante en La Coruña (Zona 
Ensanche).

d) Una vacante en El Ferrol del Cau- 
dilla (Zona Centro).

e) Una vacante en El Ferrol del Cau
dillo (Zona La Graña).

f) Una vacante en Fene (Zona única).
g) Una vacante N a r ó n  (Zona 

única).
Las vacantes anunciadas se cubrirán 

con arreglo al orden de prelación legal
mente establecido, de la siguiente forma: 

Las de los apartados b), e), f) y g), por 
los facultativos incluidos en las Escalas 
de 1946, con residencia en las localidades 
respectivas, y en su defecto, en cualquier 
localidad de la provincia. En caso de .no 
existir solicitantes incluidos en las Esca
las de 1946, se aplicará la Escala Nacional.

Las de los apartados a), c) y d), por los 
Facultativos incluidos en la Escala Na
cional.

A la instancia §e acompañará la certi
ficación de nacimiento del solicitante y 
el recibo acreditativo de haber abonado 
en el Colegio Oficial de Médicos la can
tidad correspondiente a beneficio de la 
Mutualidad Laboral del personal sanita
rio del Seguro Obligatorio de Enferme
dad. \

Por consiguiente, podrán Solicitar las 
vacantes anunciadas en el plazo de trein
ta días naturales, a partir de la fecha de 
la publicación de esta convocatoria en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, los 
facultativos incluidos en las E s c a l a s  
de 1946 y Escala Nacional que no hayan 
cumplido los setenta años de edad y que

no se encuentren cumpliendo sanción 
ccmo consecuencia de expediente discipli
nario seguido por el Tribual Médico Per
manente dél Seguro Obligatorio de Enfer
medad. Las instancias serán dirigidas al 
limo. Sr. Director General de Previsión, 
y en ellas se podrán solicitar las vacantes 
anunciadas, debiendo figurar las peticio
nes por riguroso orden de preferencia, y 
deberán presentarse en la Jefatura Provin
cial del Seguro Obligatorio de Enfermedad 
en La Coruña.

La resolución del concurso, a que se re
fiere ia convocatoria, se publicará en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y 
contra ella podrán interponer los intere
sados el recurso a que se refiere el artícu
lo 119 del texto refundido (Orden minis
terial de 19 de febrero de 1946).

Madrid, 16 de noviembre de 1956.—El 
Director general, P. D., M. Amblés.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Dirección General de Industria
Resolución de los expedientes promovidos 

por las Entidades industriales que se 
citan.

Cumplidos ¿os trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por «Jiménez 
y Martinón», en solicitud de autorización 
para instalar en Las Palmas una nueva 
industria de fabricación de artículos di
versos por transformación de materias 
termoplásticas (extrusión), comprendida 
en el grupo segundo, apartado b). de' la 
clasificación establecida en la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939,

Esta Dirección General de Industriaba 
propuesta de la Sección correspondiente 
de la misma, ha resuelto: y

Autorizar a «Jiménez y Martinón» para 
instalar la industria que solicita con 
arreglo a las condiciones generales fija
das en la norma undécima de la citada 
disposición ministerial y a las especiales 
siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de un año, a partir de la fecha de publi
cación de esta resolución en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

2.a Esta autorización no implica reco
nocimiento de la necesidad de importa
ción de la maquinaria y primeras mate
rias, que deberá solicitarse' en la forma 
acostumbrada, acompañada de certifica
ción extendida por la Delegación de 
Industria acreditativa de que la maqui
naria y primeras materias que se deta
llan coinciden con las que figuran en el 
proyecto que sirvió de base para su auto
rización.

3.11 Se someterá a aprobación de la 
Dirección General de Industria, en rela
ción con la Ley de 24 de noviembre de 
1939, la escritura de constitución de 1~ 
Sociedad.

4.a _ja Administración se reserva el 
derecho a dejar sin efecto la 1 presente 
autorización en el momento en que se 
demuestre el incumplimiento de las con
diciones impuestas o por la.declaración 
maliciosa o inexacta contenida en los 
datos que- deben figurar en las instancias 
o documentos a que se refieren las nor
mas 2.a a 5.a, ambas inclusive, de la ci
tada disposición ministerial.

Lo que comunico a V. S. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 21 de noviembre de 1956.—Ei 

Director general. José García Usano.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 

Industria de Las Palmas.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por Cerámi
ca de Niñodaguia en solicitud de auto
rización para ampliar industria de ce-
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rámica en Veiga-Cha (Orense) compren
dida en el grupo %?, apartado b), de la 
clasificación establecida en ia Orden mi- 
nisterial de 12 de septiembre de 1939,

Esta Dirección General, a propuesta 
de la Sección correspondiente de la mis
ma, ha resuelto autorizar a Cerámica de 
Niñcdaguia para ampliar la industria que 
solicita con arreglo a la3 condiciones ge
nerales fijadas en la norma undécima de 
ia citada Orden ministerial y a las espe
ciales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de doce meses, a partir de la fecha de 
publicación de esta resolución en el BO
LETIN OFICIAL DEI ESTADO

2.a Esta autorización no implica reco
nocimiento de la necesidad de importa
ción de la maquinaria, que deberá soli
citarse en la forma acostumbrada, acom
pañada de certificación extendida por la 
Delegación de Industria acreditativa de 
que la maquinaria que se detalla coincide 
con la que figura en el proyecto que sirvió 
de base para su autorización.

3.a Una vez recibida la maquinaria 
lo notificará a la Delegación de Indus
tria para que por la misma se compruebe 
que responde a las características que fi
guren en el permiso de importación.

4.a La Administración se reserva el 
derecho a dejar sin efecto esta autori
zación en el momento en que se de
muestre el incumplimiento de las éon- 
diciones impuestas o por la declaración 
maliciosa o inexacta contenida en los 
dato que deben figurar en las instancias 
o documentos a que se refieren las nor
mas 2.a a 5.a, ambas inclusive, de la ci
tada disposición ministerial

Lo que comunico a V. S. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 21 de noviembre de 1956.—El 

Director general. José García Usano.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación c3e

Industria de Orense.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por Comer, 
cial Ebro, S. A., en solicitud de autori
zación para ampliar su industria de con
fecciones de Barcelona, comprendida en 
el grupo 2.°, apartado b), de la clasifi
cación establecida en la Orden ministe
rial de 12 de septiembre de 1939.

Esta Dirección General de Industria, a 
propuesta de la Sección correspondiente 
de la misma, ha resuelto autorizar a Co
mercial Ebro, S. A., para realizar la am
pliación de industria que solicita con 
arreglo a las condiciones generales fija
das en La norma undécima de la citada 
disposición ministerial y a las especiales 
siguientes:

I a El plazo de puesta en .marcha será 
de doce meses, a partir de la fecha de 
publicación de esta resolución en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a Esta autorización no implica reco
nocimiento de la necesidad de importa
ción de la maquinaria y primeras mate
rias, que deberán splicitarse en la forma 
acostumbrada, acompañada* de certifica
ción de la maquinaria, que deberá soli
citarse en 1a forma acostumbrada, acom
pañada de certificación extendida por la 
Delegación de. Industria acreditativa de 
que la maquinaria que se detalla coincide 
con la que figura en el proyecto que sirvió 
de base para su autorización

3.a Una vez recibida la maquinaria 
el interesado lo notificará a la Delegación 
de Industria para que por la misma se 
compruebe que responde a las caracte
rísticas que figuren en el permiso de im
portación.

4.a La Administración se reserva el 
derecho a dejar sin efecto la presente

autorización en el momento en que se 
demuestre el incumplimiento de las con
diciones impuestas o por la declaración 
maliciosa o inexacta contenida en los 
datos que deben figurar en ia instancia 
o documentos a que se refieren las nor
mas 2.a a 5.a, ambas inclusive; de la ci
tada disposición ministerial, 

i Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos.

| Dios guarde a V. S. muchos años.
! Madrid, 21 de noviembre de 1956. —El
| Director general, José García Usano.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Barcelona.

! Cumplidos los trámites reglamentarias
I en el expediente promovido por Trajes y

Camisas Sello, S. A., en solicitud de au
torización para instalar una nueva indus
tria de confecciones en Barcelona, com
prendida en el grupo 2.°. apartado b). de 
ia clasificación establecida en la Orden 
ministerial de 12 de septiembre de 1939.

Esta Dirección General de Industria, a 
propuesta dé la Sección correspondiente 
de la misma, ha resuelto autorizar a Tra
jes y Camisas Sello, S. A., para instalar, 
la Industria que solicita con arreglo a 
las condiciones generales fijadas en la 
norma undécima de la citada disposición 
ministerial y a las especiales siguientes:

! 1.a El plazo de puesta en marcha sera
j de dieciocho mese, a apartir de la fecha 

de publicación de esta resolución en el_ 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a Esta autorización no implica reco
nocimiento de la necesidad de importa

ción de la maquinaria, que deberá soli
citarse en la forma acostumbrada, acom
pañada de certificación extendida Dor la 
Delegación de Industria acreditativa de 
que la maquina» ia que se detalla coincide ¡ 
con la que figura en el proyecto que sirvió 

' de base para su autorización. \
I 3.- Una vez recibida la maquinaria 

el interesado lo notificará a la Delegación 
de Industria para que por la misma «e 
compruebe que responde a las caracte
rísticas que figuren en el permiso de im
portación.

4.a La Administración se reserva el 
derecho a dejai sin efecto la. presente 
autorización en el momento en que se 
demuestre el incumplimiento de las con
diciones impuestas o por la declaración 
maliciosa o inexacta contenida en los 
datos que deben figurar en' las instancias 
o documentos a que se refieren las nor
mas 2.a a 5.a, ambas inclusive, de la ci
tada disposición ministerial.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 21 de noviembre de 1956.—El 

Director general. José García Usano.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de

Industria de Barcelona. ■

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por V. Luzu- 
riaga, S. A., en solicitud de autorización 
para ampliar la sección de fundición de 
hierro de su industria de Guipúzcoa, 
comprendida en el grupo 2.°, apartado b), 
de la clasificación establecida en la Or
den ministerial de 12 de septiembre 
de 1939.

Esta Dirección General de Industria, a 
propuesta de la Sección correspondiente 
de la misma, ha resuelto autorizar a 
V. Luzuriaga. S. A., para realizar la am
pliación de industria que solicita, con 
arreglo a las condiciones generales fija
das en la norma undécima de la citada 
disposición ministerial y a las especiales 
siguientes:

1.a El plazo de puesta en márcha será I 
de dieciocho meses, a partir de la fecha

de publicación de esta resolución en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a Esta autorización no supone la de 
importación de la maquinaria que deberá 
solicitarse en la forma acostumbrada, 
acompañada de certificación extendida 
por la Delegación de Industria acredi* 
tativa de que la maquinaria que se de
talla coincide con ia que figura en el 
proyecto que sirvió de base para su auto
rización.

3.a Una vez recibida la maquinaria 
el interesado lo notificará a la Delegación 
de Industria para que por la misma se 
compruebe que responde a las caracte
rísticas que figuren en el permiso de im-

¡ portación.
4.a La Administración se ieserva el 

derecho a dejar sin efecto la presente 
autorización en el momento en que se 
demuestre el incumplimiento de las con
diciones impuestas o por la declaración 
maliciosa o inexacta contenida en los 
datos qu; deben figura, en las instancias 
o documentos a que se refieren las nor
mas 2.a a 5.a. ambas inclusive, de la ci
tada disposición ministerial.

Lo digo a V. S. para ru conocimiento 
v demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 21 de noviembre de 1956 —-El 

Director general, José García Usano.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de

Industria de Guipúzcoa.

Cumplidos ios trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por Forjas 
de Zubillaga, S. A., en solicitud de auto
rización para ampliación de industria de 
fabricación de herramientas en Guipúz
coa, comprendida en el grupo segundo, 
apartado b> de la clasificación establecí* 
da en la Orden ministerial de 12 de sép- 
tiembre de 1939.

Esta Dirección General, a propuesta 
de la Sección correspondiente de la mis
ma ha resuelto autorizar a Forjas de 
Zubillaga S A., para ampliar la indus
tria que solicita con arreglo a las condi
ciones generales fijadas en la norma un
décima de la citada Orden ministerial 
y a las especiales siguientes:

1.a De esta autorización quedan ex
ceptuados los tres hornos de fuel-oil. cu
ya resolución queda en situación de apla
zamiento, de acuerdo con la Orden mi
nisterial de 26 de enero de 1942, en tan
to subsistan las dificultades actuales.

2.a El plazo de puesta en marcha sen! 
de dieciocho meses, contados a partir de 
la fecha de publicación de esta resolución 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

3.a Esta autorización no implica reco
nocimiento de la necesidad de importa
ción de la maquinaria, que deberá soli
citarse en la forma acostumbrada, acom
pañada de certificación extendida por la 
Delegación de Industria acreditativa de 
que la maquinaria que se detalla coinci
de con la que figura en el proyecto que 
sirvió de base para su autorización.

4.a Una vez recibida la maquinaria lo 
notificará a la Delegación dé Industria 
para que por la misma se comprueb  ̂ que 
responde a las características que figu
ran en el permiso de importación

5.a La Administración se reserva el 
derecho a dejar sin efecto esta autoriza
ción en el momento en que se demuestre 
el incumplimiento de las condiciones im
puestas. o por la declaración maliciosa 
o inexacta contenida en los datos que 
deben figurar en las instancias y docu
mentos a que se refieren las normas se
gunda a quinta ambas inclusive, de la 
citada disposición ministerial. *.■

Lo que comunico a V. S. para su cono
cimiento y efectos. .

Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 26 dé noviembre de 1956.—El 

Director general,. José García Usano.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Guipúzcoa.
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Continuación a la relación de certificados de productor nacional, publicada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 13 de diciembre de 1956.

DOLL ÓASANOV AS, RAMON

Fábrica de géneros de punto.—Oficina y fábrica: Esperanza, 71, Blanes (Gerona)

C. P. N. núm 6.000. expedido en 20-3-1952

/ Capacidad 
de producción

Productos que fabrica:
Docenas

Prendas interiores de señora en rayón (bragas y combinaciones) ... . 
Prendas exteriores para caballero en lana y a lgod ón .............................

3.000
4.800

Las cantidades indicadas hacen referencia a una capacidad de producción anual 
de trescientos días laborables, jornada de ocho horas y fabricación simultánea de los 
artículos consignados.

MANUFACTURAS TERMES, S. A

Fábricas de calzados, suela y correjel.—Oficinas: Espalter, s/n. Sitges (Barcelona). 
Fábricas: Calzado. Espalter, s/n. Sitges (Barcelona). Suela y correjel. Castilla, 19,

Igualada (Barcelona)

C. P. N. núm. 6.001, expedido en 22-3^1952 (sustituye y anula 
al 4.716, expedido en 13-6-1946)

Productos que fabrica:

Sueia y correjel para pisos y cercos de calzado; calzados de cuero, tela, goma y 
sústitutivos para caballero, señora y niño, con las producciones siguientes:'

Productos que fabrica: —

a) Calzados cosido Good-year y m ix to .....................
b) Calzados cosido V eltehoen .................. ....................
v) Calzados de señora con pisos de madera y

corcho ................................ . ............................
d) Suela y c o r r e je l..........................................................

Producción
normal

130.000 pares

2.000 » 
40.000 Kg.

Capacidad 
de producción

150.000 pares
420.000 »
60.000 »

120.000 Kg.

Las cantidades indicadas hacen referencia a una producción anuai de trescientos 
días laborables, jornada de ocho horas y fabricación simultánea para la producción 
normal, y a base de un supuesto de fabricación simultánea de uno de los apartados a> 
o b) con los restantes para la capacidad de 'producción. La totalidad de suela y co
rrejel es consumida en la propia industria.

ANTIGUA JABONERA TAPIA Y SOBRINO. TAPIA Y  COMPAÑIA, 
SOCIEDAD COLECTIVA

Fábrica de jabones, aceites vegetales, ácidos grasos, glicerinas y tortas de coco y palmiste

Domicilio social: Navarra, 12. Bilbao (Vizcaya). - -Fábrica: Afueras. Zorroza-Bilbao
(Vizcaya)

/
C. P. N. núm. 6.002, expedido en 22-3-1952 (sustituye y anula 

al 3.382, expedido en 9-9-1942)

Productos que fabrica:

Aceite de coco y palmiste ......... .................................
Tortas de coco y palmiste ............................................
Acidos grasos ..... .’............................................... „....... .
Acido graso destilado .......... ........................................
Grasa hidrogenada ........................................................
Glicerina de saponificación ..........................................
Glicerina bidestilada ......................................... ...........
Jabones de todas clases (común baño, e t c .) .............

Producción
normal

Tm.

. ' 7.500 
4.300 

11.500
3.000 t
1.500 *
1.000
1.500 

15.000

Capacidad 
de producción

Tm.

9.000 
' 5.300 
12.690 
3.600 
1.800 ' 
1.350 
2.100 

18.000

. Las cantidades indicadas hacen referencia a una producción anual de trescientos 
días laborab.es y jornada de ocho horas para la fabricación de jabones, de veinticuatro 
horas para las restantes producciones y fabricación simultánea de los artículos con
signados. v

(Continuará.)

Dirección General de Minas 
y Combustibles

Autorizando la instalación de la segunda 
sección del lavadero de flotación di
ferencial «Roberto», en Portman (Mur
cia), solicitada por la Sociedad Minero- 

metalúrgica de Peñarroya.
»

Visto el expediente incoado en virtud 
úx’í instancia de la Sociedad Minera y 
Metalúrgica de Peñarroya solicitando au
torización para ampliar el lavadero «Ro
berto», situado en la rada de Portman 
(Murcia), mediante la instalación de la 
segunda sección del mismo, con capaci
dad de 1.200 toneladas diarias proceden
tes del grupo «Los Silicatos»;

Cumplido cuanto reglamentariamente 
se preceptúa para la tramitación del ex
pediente y publicados los correspondien
te* anuncios en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y ^n el «Boletín Oficial» 
de la provincia sin que se presentara 
er. el período nábil para formular recla
maciones ninguna oposición a la autori
zación que se solicita;
'  Visto el informe de la Jefatura del 
Distrito Minero de Murcia y la propuesta 
de la Sección correspondiente de esta 
Dirección'- General, en uso de las atribu
ciones. conferidas por la Ley de Minas, 
de 19 de julio de 1944, v el Reglamento 
Generaj para el Régimen de la Minería, 
de 9 de agosto de 1946,

Esta Dirección General ha resuelto 
acceder a lo solicitado por la Sociedad 
Minera y Metalúrgica de Peñarroya y 
autorizar la ampliación del lavadero «Ro
berto». aumentando su capacidad de tra
tamiento en 1 200 toneladas sobre las 
350 toneladas que tiene actualmente, con 
la* condiciones generales en vigor y las 
especiales siguientes;

1.a La presente autorización sólo sera 
válida para el peticionario, Sociedad Mi
nera y Metalúrgica de Peñarroya, y pará 
ei tratamiento de las zafras procedentes 
de. grupo «Los Silicatos».

2.a La instalación, que quedará ubi
cada dentro del referido grupo minero, 
deberá efectuarse de acuerdo con el pro
yecto presentado, que suscribe el Inge
niero de Minas don Anselmo Pérez Ara- 
cil. al que se ajustará el citado ciclo y 
capacidad de tratamiento, naturaleza de 
la maquinaria, potencia de motores y. en 
general, toda ciase de elementos.

3.a La iniciación de las obras de mon
taje habrá de .realizarse en el plazo de 
do* meses, a contar de la fecha de la 
P£™lc? ción de fcsta resolución en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO dándo
se cuenta por el interesado a L Jefatura 
Ge.1 Distrito Minero de Murcia de la fe
cha del comienzo de los trabajos.

4 a El plazo de terminación y puesta 
en marcha de las instalaciones será de 
dieciocho meses, a contar desde ta fecha 
de la iniciación de las obras, ampliable 
a otros seis si se justifica debidamente 
su necesidad ante la Jefatura del Distri
to Minero de Murcia Si' todavía fuera 
necesaria una nueva ampliación de pla- 

. zo habría de solicitarse de la Dirección 
General de Minas, justificándola debida- 
mente.

5.a Las variaciones que hubieran de 
efectuarse ‘ en las obras, maquinaria v 
elementos de la instalación se solicitarán 
de la Jefatura del Distrito Minero de 
Murcia o de la Dirección Genera) de 
Alinas y Combustibles, a quienes corres
ponderá autorizarlas, según ios casos

6.a Para evitar los posibles perjuicios 
o molestias que estas instalaciones pu
dieran causar a personas o bienes en el 
interior y en las proximidades del lava
dero por los polvos producidos y evacua
ción de aguas residuales, la Jefatura del 
Distrito Minero de Murcia' deberá impo
nes las prescripciones adecuadas, en cum
plimiento de lo ordenado en los artícu-
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los» 45 y 46 del Reglaipento Genei'al de 
Seguridad e Higiene dé! Trabajo, Orden 
de 31 de enero de 1940, asi como lo dis
puesto en el Reglamento de Industrias 
Molestas, Insalubres y Peligrosas, de 17 
de noviembre de 1925, modificado • por 
Orden de 13 de noviembre de 1950. Se 
tendrá eij cuenta, especialmente, el con
tenido de les artículos 226, 228 y 229 del 
Reglamento de Policía Mihera y. Meta
lúrgica.

7.a La Jefatura del Distrito Minero de 
Murcia comprobará el cumplimiento de 
las condiciones impuestas y procederá, en 
su caso, a autorizar la puesta en marcha 
de las instalaciones.

8.a Todas estas instalaciones quedarán 
sometidas a la inspección y vigilancia 
exclusivas de la Jefatura del Distrito 
Minero de Murcia, conforme a lo dis
puesto en el artículo segundó del Re
glamento de Policía Minera y Metalúr
gica.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento, notificación en forma al in
teresado y efectos procedentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 19 de noviembre de 1956.—-El 

Director general. José García Comas.
Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero

de Murcia.

Anunciando concurso de méritos para la 
provisión de una plaza de Ingeniero 
Vocal en el Instituto Geológico y Mi
nero de España.

Vacante en el Instituto Geológico y 
Minero de España una plaza de Ingenie
ro Vocal, cuya provisión, de conformi
dad con lo dispuesto en los artículos 83 
y 84 riel capitulo XIV del Reglamento 
del mismo, aprobado por Real Decreto 
de 1 de abril de 1927, y modificado por 
Decreto de 8 de junio de 1956, debe ve
rificarse por concurso de méritos entre 
Ingenieros de Minas,

Esta Dirección General, haciendo uso 
de la autorización que le concede la Or
den ministerial de 29 de noviembre del 
año en curso, anuncia el oportuno con
curso de méritos para proveer dicha pla
za de Ingeniero Vocal en el Instituto 
Geológico y Minero de España.

La mencionada vacante se .proveerá 
por concurso libre entre Ingenieros del 
referido Cuerpo, por corresponder al pri
mer tumo de los dos alternativos regla
mentariamente.

Los solicitantes que no sean Vocales 
del Instituto deberán hacer constar de 
modo expreso su especializadón o afición 
a la geología y a las disciplinas que se 
cultivan en dicho Centro, señaladas en 
las seis secciones que se indican en su 
cuadro de organización, que se publica 
en sus Memorias anuales.

Es de aplicación a este concurso el ar
tículo sexto de la Ley de 17 de julio 
de 1947, por la que se modificó la de 25 
de agosto de 1939, relativa a provisión 
de plazas, de la Administración del Es- 
tado con Mutilados, ex combatientes y

ex cautivos, por ser menos de tres el nú
mero de las plazas a proveer.

Los Ingenieros del Cuerpo de Minas 
que deseen tomar paite- en este concur
so deberán solicitarlo en instancia, debi
damente reintegrada, dirigida al ilustrí- 
simo señor Director general de Minas y 
Combustibles, dentro de los quince días 
hábiles siguientes a la fecha en que apa
rezca este anuncio en BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Las solicitudes se presentarán en el 
Registro General de este Ministerio (Se
rrano, 37, Madrid) o en las Jefaturas de 
Minas a que corresponda la provincia en 
que residan los solicitantes, quienes de
berán acreditar documentalmente:

a) Poseer el título de Ingeniero de 
minas o certificación que acredite haber 
efectuado el ingreso de los derechos de 
expedición del mismo o tener aprobadas 
todas las asignaturas de la carrera en 
la Escuela Especial de Ingenieros de Mi
nas.

b) Servicios que hayan prestado en 
relación con el Ramo de Minas.

c) Cuantos documentos estimen con
venientes los solicitantes para acreditar 
sus méritos en relación con los trabajos 
y estudios sobre geología y las disciplinas 
que se cultivan en dicho Centro, y a efec
tos de la condición preferente dispuesta 
por el artículo 85 del Reglamento antes 
citado, justificarán documentalmente, los

' que lo posean, el mérito de haber forma
do parte de las Divisiones Regionales, 
tiempo en que han desempeñado dicho 
cargo y trabajos realizados durante el 
mismo.

Madrid, 11 de diciembre de 1956.—El 
Director general, José García Comas.

M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A

Dirección General de Coordina
ción, Crédito y Capacitación 

Agrícola
Anunciando convocatoria de aspirantes 

al concurso de formación de Agentes 
y Ayudantes del Servicio de Extensión 
Agrícola.

Para la ampliación de la red de Agen
cias del Servicio de Extensión Agrícola se 
abre una convocatoria para Aspirantes 
al Curso de Formación de Agentes y 
Ayudantes en prácticas de dicho Servi
cio, a la que podrán presentarse todos 
los españoles varones que reúnan las 
condiciones siguientes:

1.° Tener una edad comprendida en
tre los veintitrés y treinta y cinco años.

2.° Haber cumplido el Servicio Mili
tar o estar exentos del mismo.

3.° Carecer de las caras o defectos fí
sicos comprendidos en el cuadro de in
utilidades de este Servicio, lo que será 
comprobado mediante el adecuado reco
nocimiento, médico.

4.° Acreditar, mediante la presentación 
de los oportunos títulos de estudios o

certificados, estar en posesión de conoci
mientos agrícolas, tépnicos o prácticos.

5.y Obtener la calificación de aptitud 
en ias diversas pruebas que les sean pro
puestas sobre los temas que a continua
ción se relacionan:

a) Ejercicios de cintura general.
- b) Ejercicios de exposición oral y es
crita, que versarán sobre temas agríco
las generales.

Los aspirantes deberán presentar las 
solicitudes por instancia escrita de su 
puño y letia. en la que leseñaran su fi
liación personal y títulos profesionales, 
o grado de preparación obtenido en ins
tituciones docentes oficiales o privadas, 
y especialmente relacionados con la agri
cultura o documentos acreditativos de 
haber trabajado en explotaciones agrí
colas.

Dichas solicitudes, para ser admitidas, 
deberán ir acompañadas de los siguien
tes documentos:

A) Certificación del acta de inscrip
ción del nacimiento en el Registro Civil, 
legalizada en su caso.

B) Certificado negativo de anteceden
tes penales.

C> Certificación de cumplimiento o 
exención del Servicio Militar.

CH) Declaración jurada en la que so 
haga constar no haber sido expulsado
de ningún Cuerpo ,tíel Estado, Provincia 
o Municipio.

D) Certificado de adhesión al Movi
miento, expedido por la autoridad com
petente.

E) Títulos profesionales o certificados 
de estudios o de prácticas agrícolas.

F) Dos fotografías, de frente y* descu
bierto, tamaño carnet.

Asimismo, deberán presentar, en su 
caso, certificados de la Cámara Oficial
Sindical Agraria o de la Hermandad Sin
dical de Labradores y Ganaderos corres
pondiente, que recoja el historial agríco
la del solicitante.

Las instancias, dirigidas al ilustrísimo 
señor Director general de Coordinación, 
Crédito y Capacitación Agraria, debida
mente reintegradas y acompañadas de 
los documentos relacionados, d e b e r á n  
presentarse en las oficinas centrales del 
Servicio, enclavadas en la Dirección Ge* 
ñera! de Coordinación, Crédito y Capa
citación Agraria, calle de Alberto Bosch, 
número 16, de esta capital, todos los dias 
laborables, de diez a dos. hasta el 20 de 
enero de 1957, inclusive.

La relación de candidatos admitidos 
en las pruebas de aptitud se publicará 
el día 2 de febrero de 1957 en ias ofici
nas del Servicio, donde se facilitarán 
asimismo las instrucciones para ¡a reali
zación de las pruebas sucesivas.

Los aspirantes seleccionados seguirán, 
en régimen de internado, un curso de 
Formación.. Los alumnos aprobados en 
dicho curso continuarán posteriormente 
su adiestramiento, incorporados a las 
Agencias del Servicio, actualmente en 
funcionamiento.

En las oficinas del Servicio se facili
tará cualquier información complementa
ria.

Madrid, 24 ' de diciembre de 1956.—El 
Director general, S. Pardo Canalís.. ,(,


